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RESUMEN 

Una de la Industrias, que origina desechos de alta carga orgánica es la Industria del 

Camal o Matadero, la cual, por las características especiales de sus desechos 

requiere de un tratamiento previo a la descarga al alcantarillado. 

El motivo para empezar la presente investigación se basa en la idea de buscar 

nuevas alternativas de tratamiento para las aguas residuales generadas por las 

industrias del Camal. Es así que se realiza el estudio de dos tecnologías de 

tratamiento para estas aguas residuales. 

La primera de ellas conocida hace ya varios años y utilizada comúnmente para el 

tratamiento de aguas residuales, nos referimos a los Reactores Anaerobios de Flujo 

Ascendente conocido también como UASB por sus siglas en inglés (Upflow 

Anaerobic Sludge Blanket). 

La segunda tecnología desarrollada es una alternativa propuesta para el tratamiento 

de -aguas residuales industriales, en especial las de un Matadero por -su alto 

contenido de sólidos sedimentables. La tecnología utilizada es a través de un Filtro 

Contenedor, cuya capacidad de remoción del material orgánico es tan eficiente 

como la del Reactor UASB con el adicional que su operación y mantenimiento es 

más.sencillo y en el mejor de los casos más económica. 

La determinación de las características físicas y químicas de las aguas residuales 

se obtuvo mediante análisis de laboratorio;. asimismo, pruebas efectuadas a escala 

de laboratorio, nos permitieron obtener los rendimientos de los procesos empleados 

para la obtención de los resultados esperados .. 

En ·el desarrollo de la presente investigación se consideran una serie de variables, 

las cuales permiten llegar a varias conclusiones para presentar o no 

recomendaciones para el uso de una nueva tecnología en el tratamiento de aguas 

residuales industriales y en particular para la industria del Camal. 
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Para los reactores se consideró el tiempo de retención hidráulica de 2 días ó 48 

horas, considerándose un caudal de 24 ml/min. Asimismo, la tasa de aplicación al 

filtro contenedor, en toda la investigación, tuvo un valor promedio de 42.46 mVs. 

El agua residual cruda de la planta de beneficio, tuvo que ser diluida al 25% con 

agua fresca pues la concentración de OQO era aproximadamente de 5000 mg/L, 

siendo demasiado para el arranque de los reactores. 

El 'menor valor de 080 de la muestra cruda fue de 1 000.24 mg/L y el mayor 

2369.36 mg/L, siendo el valor promedio de 1745.03 mg/L. 

Para el reactor N°1, la mínima remoción de 080 se dio en el día 3 con un valor de 

33.74% al25% de dilución y la máxima fue en el día 100 con 92.22% de remoción y 

al 00°k de dilución, siendo el valor promedio de 60.58% de remoción. 

La-mínima remoción de 080 para el reactor N°2 se dio en el día 8 con un valor de 

28.85% al 25% de dilución y la máxima se dio en el día 100 con un valor de 76.86% 

para una dilución del 50%, siendo en promedio 54.25% de remoción. 

La OQO de la muestra cruda, tuvo un valor mínimo de 3260 mg/L y la máxima fue 

de .6560 mg/L, siendo en promedio 4515.42 mg/L. 

Para el reactor N°1 la mínima remoción de OQO se dio en el día 1 con un valor de 

24.-51% para una dilución del 25%, y la máxima se dio en el día 93 con un valor de 

89.23% al 50% de dilución, siendo el valor promedio 65.67% de remoción. 

Para el reactor N°2 la mínima remoción de OQO se dio en el día 65 con un valor de 

20;94% al 25% de dilución, y la máxima se dio en el día 93 con un valor de 85.38% 

para una dilución del 50%, siendo el valor promedio de 59.17% de remoción. 

La máxima eficiencia de remoción de 080 registrada para el Filtro Contenedor fue 

de 55.76% y la mínima de 50.21 %, siendo en promedio 53.26%. 

Asimismo, el mayor valor de eficienci~ de remoción de OQO para el Filtro 

Contenedor fue de 64.65% y el menor de 57.27% siendo en promedio 60.78%. 
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INTRODUCCIÓN 

El progreso al que nos vemos abocados hoy, ha traído consigo cambios en el 

aspecto de este planeta y efectos ambientales de diversas dimensiones y 

nuestro país, Perú, no ha sido ajena a esta realidad. Muchas de las actividades 

que hacemos a diario deterioran los recursos y los ecosistemas siendo quizás, 

los ríos y el mar, los más afectados. Las ciudades costeras vierten a nuestros 

mares desechos y aguas residuales, las industrias aportan materia orgánica, y 

sustancias como hidrocarburos y metales pesados y por los ríos escurren 

tóxicos, producto de la actividad agrícola. Es así que en nuestra sociedad actual 

es un imperativo restaurar la calidad del agua usada y descargada por las 

industrias, para la protección del medio ambiente. 

Todas las posibilidades para encontrar tratamientos económicos y prácticos 

deben ser consideradas, en particular los tratamientos . biológicos, por la 

capacidad de biodegradar los compuestos . contaminantes a intermediarios 

sencillos. Dentro de ellos, el tratamiento anaerobio es el más ventajoso. Sin 

embargo son pocas las industrias que aplican un tratamiento a sus aguas 

residuales generadas, debido en su mayoría a la poca disposición de invertir y 

solventar los gastos de la operación y mantenimiento de un sistema de 

tratamiento. Es por eso que resulta importante la búsqueda de nuevas formas de 

tratamiento que sean factibles para la mayoría de las industrias por la facilidad 

de operación y la alta eficiencia en la remoción, de al menos los principales 

contaminantes. 

En el desarrollo de esta investigación se consideran una serie de variables, las 

· cuales permiten llegar a varias conclusiones para presentar o no 

recomendaciones para el uso de una nueva tecnología en el tratamiento de 

aguas residuales industriales y en particular para la industria del Camal. 
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CAPÍTULO) 

ASPECTOS GENERALES DE LA INDUSTRIA DEL CAMAL 

1.1. La Industria del Camal 

La industria del Camal o Matadero es el conjunto de operaciones mecánicas, 

físicas y químicas que tienen por finalidad transformar eficientemente animales 

sanos en carne y productos cárneos comestibles de calidad, de modo que 

satisfagan exigencias y preferencias del consumidor. 

Podemos pues clasificarla como una industria de proceso con la particularidad 

de predominar las operaciones de desarme de la materias primas en partes 

distintas acompañadas en mayor o menor grado por reducciones de tamaño, por 

lo tanto se trata principalmente de trabajar con materia orgánica que va servir de 

alimento a seres vivos. 

Esta industria está asociada a una alta carga de materia orgánica. En general, 

esta industria usa grandes cantidades de agua requeridas para lavar los 

animales, quitarles la piel, limpieza de equipos de procesos, etc. Debido al 

contacto directo del agua con los materiales crudos durante los varios procesos, 

cantidades significantes de material orgánico e inorgánico en forma soluble, 

coloidal o particulado es descargado en las aguas residuales. 

La presente investigación estudiara las agua residuales generadas por la planta 

de beneficio (matanza de reses y cerdos) La Esmeralda Corp. SAC, ubicado en 

la Carretera Panamericana Sur Km 18.5 Chorrillos - Lima - Perú. La fachada de 

las instalaciones donde se realiza el beneficio de los animales arriba mencionado 

se observa en la Figura 1.1. 
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Figura 1.1 Instalaciones de la Planta de beneficio 

1.2. Desechos generados por la Industria del Camal 

Todos los procesos que tiene que ver con la producción de carne contribuyen a 

la formación de desechos, excepto las actividades de recuperación de 

materiales, las cuales son utilizadas para producir subproductos y reducir la 

carga contaminante. 

Es importante destacar, que en ocasiones, resulta más práctico reutilizar los 

desechos como método de manejo, que verterlos al ambiente; esta es una 

manera de hacer una mejor utilización de los recursos. Los sistemas de manejo 

y tratamiento de los desechos deben tomar ventaja de las características de 

esos desechos especialmente del contenido de microorganismos, sólidos, etc. 

La disposición final de los desechos en los cuerpos de agua, contribuyen 

apreciablemente a aumentar las concentraciones de nutrientes, que fertilizan las 

aguas, y de materia orgánica que demanda oxígeno para la oxidación. De esta 

, manera se degrada la calidad de las aguas y resultan no aptas para usos 

benéficos y en ocasiones se producen efectos drásticos sobre tos ecosistemas 

acuáticos, especialmente sobre las especies de valor comercial como los peces. 

Los cambios en las concentraciones de oxígeno disuelto, nutrientes y 

temperatura en el medio acuático natural provocan alteraciones que favorecen el 
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crecimiento de unas especies a costas de otras de menor valor siendo el 

resultado el cambio en los ecosistemas acuáticos. 

Por lo general en la Industria del Matadero se dan una diversidad de desechos 

(ver Cuadro Na 1) en los cuales el tratamiento de estos no es una solución 

aislada. Casi todas las operaciones, desde la salida de los corrales de descanso, 

son fuentes de desecho y aguas de lavado. El animal que circula deja caer 

orinas, estiércol y re~tos intestinales de diferente naturaleza, de acuerdo con las 

especies faenadas, ya sea de alimentación herbrvora u omnívora. En el primer 

caso materia de origen celulósico en diferente estado de descomposición, y en el 

segundo, heces de diversa naturaleza de acuerdo a la alimentación. 

Todos estos desechos son altamente putrescibles, se vuelven sépticos 

rápidamente, tienen una alta demanda de oxígeno y un olor desagradable. 

Cuadro N° 01 Desechos principales producidos en operaciones de 

beneficio 

Fuente Desecho 
Corrales Estiércol 

Cuarto de matanza Sangre 

Remoción de pelo Pelo y suciedades 

Remoción interior Estiércol de las barrigas 

Limpieza de la res abierta Carne, grasa, sangre, estiércol 

Subproducto Grasa, asaduras 
.• 

Fuente: Andres lncer A., Tecnolog1a d1spomble para el tratamiento de las aguas de las pnncipales 

industrial costarricenses. 

En la industria del Camal se generan los siguientes desechos: 

1.2.1. Desechos Líquidos 

Las aguas residuales de los mataderos contienen principalmente heces, orina, 

sangre, pelusa, lavazas, residuos de la carne y grasas de la res abierta sin las 

tripas y demás despojos; así como también residuos de los suelos, utensilios, 

alimentos no digeridos por los intestinos, las tripas de los animales sacrificados y 

a veces vapor condensado procedente del tratamiento de despojos. 
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La industria del camal está obligada a utilizar grandes cantidades de agua, lo 

que constituye un factor importante en los costos de sus procesos de 

producción. El posterior tratamiento del agua utilizada y descarga final adecuada 

aumenta los gastos generales, por lo que resulta esencial que se utilice el 

volumen mínimo de agua necesario para alcanzar unas normas higiénicas 

adecuadas y constante verificación de su uso. 

Una de las características del contenido de los desechos líquidos, es la sangre 

proveniente del beneficio de los animales o de restos de la misma que quedan 

en la carcasa, en las vísceras o en el cuero, y que luego son arrastrados en las 

respectivas operaciones de limpieza. La sangre descargada en el desagüe 

contribuye con una fuerte carga orgánica liquida muy concentrada que gravita 

decididamente sobre las características del efluente final, que se diluye en el 

mismo, dándole su coloración roja característica y luego no puede separarse si 

no, por medio de tratamientos costosos. Asimismo es sabido que tiene un alto 

contenido proteico, lo que determina que en algunos países desarrollados se le 

utilice inclusive para el alimento humano, con los consiguientes controles 

higiénicos y de identificación con el animal faenado. 

1.2.1.1. Origen de las Aguas Residuales en los Mataderos (Camal) 

Las principales actividades que dan origen a las aguas residuales en los 

mataderos son: lavazas del suelo y del equipo, preparación de subproductos, 

preparación de la res abierta sin las tripas y demás despojos, eliminación de los 

pelos de los porcinos, almacenamiento de los cueros, limpieza de las entrañas, 

cuarto de las tripas y lavandería. 

Los corrales o establos anexos a los mataderos suelen estar dotados de canales 

de captación pavimentados y cubiertos. Las aguas residuales de estos 

ambientes están constituidas por los desbordamientos de los depósitos, 

excrementos líquidos y las aguas para lavar los corrales que contienen estiércol. 

Asimismo los animales antes de ser beneficiados son bañados para retirarles del 

cuerpo el polvo y las excretas generándose vertidos líquidos que dependen de la 

frecuencia de lavado. Si los corrales no se encuentran cubiertos, la precipitación 

pluvial también contribuye a la carga de desecho llevando los desechos hacia el 

sistema de alcantarillado. 
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La naturaleza de estos desechos variará considerablemente, según existan o no 

canales de captación, la limpieza del estiércol o la frecuencia de los lavados, así 

como el grado en que los materiales de paja de las camas y los restos de 

alimentos no utilizados se incorporan a la carga diaria. Cuando no se respetan 

esas prácticas de limpieza, aumentará el número de coliformes y la carga 

orgánica en las aguas residuales descargadas. 

Las actividades mencionadas anteriormente son los procesos primarios 

realizados en los mataderos a los que se añade quizá las operaciones de 

tratamiento de subproductos que contribuyen a la carga de aguas residuales. A 

continuación se describe, con más detalle, los ambientes y las actividades 

propias en los mataderos: 

a. Piso de los locales de matanza: 

las operaciones de matanza se concentran en la zona donde se realiza el 

sacrifico del ganado; la limpieza de las salas de beneficio se realiza con agua a 

alta presión, siendo conveniente primero recolectar los desperdicios en seco y 

después realizar la limpieza con agua. Las aguas residuales que se producen en 

este lugar tienen un color rojizo resultado de los restos de las operaciones de 

sangrado, lavado de carcasa, productos rojos y lavado de cuero. En las Figuras 

· 1.2 y 1.3 se observa los canales por donde drenan las aguas residuales. 

Figura 1.2 Canales por donde drenan las aguas residuales 
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Figura 1.3 Canales por donde drenan las aguas residuales 

Muchos mataderos recogen la sangre para elaborarla en las plantas de 

preparación de subproductos o venderla a fabricantes de fertilizantes. Algunas 

plantas utilizan parte de la sangre para incorporarla a su harina de carne y 

venden o regalan la restante. Esto reducirá sustancialmente la demanda de 

oxígeno y colorantes de las aguas residuales descargadas, y por tanto se debe 

estimular esta actividad. 

b. Estiércol de las tripas: 

Resultan gran cantidad de desechos, aguas de limpieza contaminadas con 

residuos de excrementos {estiércol), sustancias mucosas y detergentes, las 

cuales se conocen como desagües verdes. 

Se suele segregar de los desechos líquidos y se añade al estiércol de los 

corrales para la preparación de compost por separado, pudiendo también 

deshacerse del estiércol con la basura. Una eliminación por separado del 

estiércol de las tripas reduce materialmente la cantidad de sólidos sedimentables 

en las aguas residuales que se generan. 

c. Lavazas del suelo y del equipo: 
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Contienen en todos los departamentos sangre, excrementos, carne, grasas y 

partículas de huesos. 

d. Preparación de la res abierta sin las tripas y demás despojos: 

Las aguas con que se ha lavado la res abierta (Figura 1.4) sin las tripas y demás 

despojos contienen sangre, carne y partículas de grasa de los recortes. 

Figura 1.4 Lavado de la res abierta 

e. Preparación de subproductos: 

Muchos mataderos utilizan los despojos para preparar sebos y harina de carne 

no comestible. La materia prima utilizada para la preparación de subproductos se 

desmenuza y lava. Esta operación incorpora una considerable cantidad de 

residuos a las aguas negras que están constituidos por pequeñas partículas de 

carne y grasa y contenido de los intestinos. 

El procesamiento del sebo, producto de la fundición de sustancias con contenido 

graso de origen animal y restos de sangre, transportados en forma semifluida y 

elaborados en procesos simples y malolientes; originan desagües de elevada 

concentración orgánica que son caracterizados por su enorme contenido de 

grasa y temperatura elevada. 
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f. Eliminación de pelos de los porcinos: 

Los pelos de tos porcinos se aflojan en una caldera, Juego se introduce en agua 

hirviendo y se quitan raspándolas. La descarga de las aguas de la caldera y los 

restos de los raspados contienen pelo, suciedad y costras de la piel de los 

cerdos que se añaden a la carga de las aguas residuales. 

La Figura 1.5 muestra el proceso de eliminación de pelos de los porcinos 

Figura 1.5 Eliminación de pelos de los porcinos 
g. Almacenamiento de los cueros: 

Los cueros recién extraídos en el piso para la matanza se apilan con el lado de 

la carne hacia arriba y se espolvorean con sal. Una pequeña cantidad de 

residuos de esas pilas, además de las aguas utilizadas para lavar los suelos, van 

a parar al sistema de drenaje. 

h. Cámara de refrigeración: 

Los desechos líquidos procedentes de esta unidad tienen escasa importancia. 

i. Limpieza de las entrañas: 

Después de extraer el contenido sólido, que se elimina como desecho semisólido 

destinado a la preparación de compost, las entrañas se lavan para extraerles su 
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mucosidad, se salan, secan, vuelven a salar y envasan para el despacho. Los 

recortes y la mucosidad de las tripas se tratan para recuperar las grasas y las 

proteínas. Las aguas residuales de las máquinas de limpieza se descargan en 

los canales de captación para recuperar las grasas. 

Las Figuras 1.6 y 1.7 muestran como se manejan las entrañas en las 

instalaciones del centro de beneficio donde se realizó la presente investigación. 

Figura 1.6 Vista de las entrañas 
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Figura 1.7 Lavado de las vísceras 

j. Cuarto de las tripas: 

La tripa o la parte muscular del estómago de los bovinos se lavan y se introduce 

en agua hirviendo. Estas aguas que contienen grasas y materia suspendida se 

descargan en los canales de captación. 

k. Lavandería: 

Las lavanderías de los mataderos grandes son de considerable dimensión y 

pueden producir aguas residuales con una demanda bioquímica de oxígeno de 

cinco días de 1300ppm. 

1.2.2. Desechos Sólidos 

Los residuos sólidos generados más importantes son: 

Estiércol de los corrales; se define al producto combinado de las deyecciones 

principalmente sólidas, eliminadas por animales a sacrificar durante su 

transporte y espera previa a su sacrificio. 
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Sus características son variables según la especie de los animales, alimentación, 

etc. El volumen diario operado de este residuo depende del ayuno previo de los 

animales a su llegada al establecimiento de faena así como del tiempo de 

permanencia o descanso de los animales en corrales. Por lo general, este último 

es de 24 a 72 horas para los vacunos y de 12 a 24 horas para los porcinos. 

Pelos; resultante de la faena de cerdos durante las operaciones de depilado. Son 

de fácil separación (tamizado, por ejemplo), por lo que no traen mayores 

dificultades de manejo. 

Sólidos provenientes del procesamiento de vísceras; se define como el alimento 

parcialmente digerido, contenido en el estómago de los rumiantes. Estos 

constituyen una fuente significativa de carga contaminante. 

Constituyen un material que causan múltiples inconvenientes ya que no se 

degrada biológicamente en las plantas de tratamiento. Tiende á sedimentar el 

material en suspensión y endurecerse, así como provocar obstrucciones en 

bombas. Además .la panza de los rumiantes contribuye aproximadamente con el 

20% de la carga total de 080, siendo el 60 - 85% de su 080 soluble en agua. 

Por ello es recomendable en lo posible, un procedimiento de vaciado en seco de 

los estómagos. Sin embargo el procedimiento más común consiste en el vaciado 

húmedo por el que el contenido de los estómagos es transportado con agua y el 

efluente en algunos casos se somete a separación posterior de sólidos en 

suspensión mediante tamiz. 

Barro: proveniente del procesamiento de intestinos; es la mezcla de la capa 

mucosa muscular y jugos de intestino acompañados de una cantidad variable de 

agua. 

Posee una atracción muy variada de insectos, ' en particular moscas, 

constituyendo una suspensión fácilmente putrescible de manejo dificultoso. 

Restos varios; se incluyen aquí, distintos tipos de materiales putrescibles y no 

putrescibles. Los primeros, constituyen material atractivo a moscas, roedores, 

etc., por lo que si no se disponen adecuadamente pueden dar lugar a 

inconvenientes graves, constituyendo un foco de deterioro sanitario. 
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Como residuos varios se tiene: 

• Materiales de envasamiento defectuosos o dañados (envases de cartón, 

láminas, bolsas plásticas, etc.). Estos no se canalizan por las líneas 

naturales de procesamiento de residuos y conviene manipularlos por 

separado. 

• Sólidos retirados por la limpieza de las canalizaciones de efluentes, cribas 

separadoras por la retención primaria de sólidos, etc. 

Esta limpieza que debe ser de una frecuencia diaria, permite recuperar 

materiales que en función de su contaminación pueden ser incorporados o no a 

las líneas de procesamiento de subproductos no comestibles. Esta acción de 

limpieza frecuente mejora también el efluente porque evita su contaminación con 

la materia orgánica que de permanecer en contacto por más tiempo entra en 

putrefacción y en consecuencia provocan en la DBO de aquel. 

Barros separados del efluente en el tratamiento; puede considerarse un 

subproducto del tratamiento de los efluentes líquidos que consiste en separar las 

impurezas en suspensión y solubles de un líquido. Este material separado 

consiste en sustancia orgánica e inorgánica en forma de barro que contiene 

mucha agua y cuya disposición de las mismas constituyen un problema serio del 

tratamiento de efluentes. 

Los barros en general son de manejo diffcil y costoso debido a su consistencia, 

putrescibilidad y baja concentración. 

En general, los barros de los tratamientos primarios y secundarios son 

biológicamente activos y entra en putrefacción que puede conducir a olores 

fuertes. 

1.2.3. Desechos Gaseosos 

Se define como la existencia de sustancias en el aire resultante directo o 

indirecta de la actividad diaria de la industria en concentraciones tal que pueden 

afectar la salud, seguridad y bienestar de una comunidad incluyendo sus 

propiedades. 
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En general las fuentes potenciales de olores en los establecimientos industriales 

de carne tienen un origen común. En efecto, los materiales que se obtienen y 

procesan en las distintas etapas de elaboración son muy putrescibles por lo que 

deben procesarse Jo más rápidamente posible, de Jo contrario se descomponen 

con extremada facilidad dando origen entre Jos diversos productos de 

degradación a compuestos de olores ofensivos. 

No obstante algunas unidades de procesamiento constituyen fuentes potenciales 

más frecuentes debido a la coexistencia de distintos factores tales como 

temperatura, estado de agregación de los materiales, etc., facilitan el desarrollo 

de las reacciones de descomposición. 

Así por ejemplo se da en el procesamiento de los materiales no comestibles para 

la obtención del sebo y harinas principalmente, para hacer uso más eficiente del 

equipo de procesamiento de subproductos no comestibles, se requiere a 

menudo mantener los materiales a procesar almacenados durante ciertos 

periodos antes de someterlos a cocción. 

En los meses de temperatura elevada a menos que estos se enfríen o calienten 

suficientemente para inactivar enzimas u otros agentes responsables del 

desdoblamiento de grasas, etc., este almacenamiento prolongado aumenta el 

contenido en compuestos volátiles de fuerte olor agresivo que contaminan la 

atmosfera particularmente cuando se volatilizan al iniciarse el proceso de 

cocción. 

1.3. Problemas Ambientales originados por la Industria del Camal 

Las aguas residuales de la Industria Cárnica o Mataderos dan lugar a muchos 

problemas de contaminación de aguas, dados por la naturaleza de sus 

características. Se encuentra en los mismos, materia orgánica en diferente 

estado de descomposición, que depende del tipo de animal que se beneficie. En 

el caso de Jos bovinos y ovinos aparecerá materia celulosa en diferente estado, y 

también especialmente si se trata de una industria desarrollada, desagües con 

elevado contenido de grasas, con concentración muy diferente a la habitual en 

desagües cloacales. 
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Los desechos de la Industria Cárnica son similares a las aguas domesticas en lo 

referente a su composición y efectos en los cuerpos receptores de agua. Sin 

embargo el contenido total orgánico de estos desechos es considerablemente 

mayor, que las aguas negras domésticas. 

En ausencia de una dilución adecuada, los efectos contaminantes principales de 

los desechos de esta industria son: 

• Disminución del oxígeno disuelto de los cuerpos receptores 

• Depósitos de lodos 

• Problemas de olor al agua receptora 

• Condiciones de molestias generales 

1.3.1. Contaminación del Agua 

Los desechos de esta industria tienen un contenido generalmente alto en materia 

orgánica biodegradable que requiere de oxígeno para su oxidación biológica, 

disminuyendo. así la concentración del mismo en el agua del cuerpo receptor, 

que puede llegar incluso a anularse. Esto genera entonces en el agua procesos 

anaeróbicos que cambian su condición, creando problemas de producción de 

olores, desaparición de peces, creación de ambientes insalubres, anulación de 

actividades deportivas y recreativas, etc. 

La descarga de la sangre al alcantarillado no es deseable que sea una operación 

continua debido a la fuerza del material que se descarga. Igualmente las 

descargas de los contenidos de las barrigas en el drenaje de la planta también 

provocan un incremento substancial en la carga orgánica y de sólidos, que al 

sedimentar disminuyen el diámetro efectivo de las tuberías. 

El agua residual se encuentra también a una elevada temperatura y contiene 

pedazos de carne, sangre, grasa, estiércol y vísceras, que trae como 

consecuencia continuos atoros en los colectores públicos, poniendo en peligro la 

salud de la población. Existe un posible contenido de microorganismos 

patógenos, debido a las descargas conjuntas de los desagües del personal, 

riesgo que también aparecerá en el desagüe de la industria dependiendo 
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lógicamente del estado sanitario de los animales sacrificados. Pueden 

presentarse problemas de enfermedades muchas de ellas transmisible por la vía 

del agua y capaces de afectar al mismo hombre o de transmitir la enfermedad a 

otros animales. 

A todo esto por su puesto, cabe resaltar existe una inspección veterinaria de los 

animales tanto antes y después de ser faenados, decomisando los animales u 

órganos que al ser examinados hayan sido objetados por su condición sanitaria. 

De igual manera estas descargas pueden producir enfermedades a través de los 

usos de aguas debajo de las contaminadas, tales como captaciones de agua 

potable, usos. de agua con fines agropecuarios, abastecimiento de agua a 

industrias alimenticias, etc. 

El volumen de desperdicios sólidos, acarreados en el efluente liquido de este tipo 

de industrias, es variable y depende del grado de recuperación y separación 

practicado en la planta industrial. 

Otro efluente de carga orgánica en el efluente de estas industrias lo constituye el 

proceso de obtención de sebo fundido. Este proceso es una fuente importante de 

DBO, valor que se estima en un promedio de 32 000 mg/1 y en grasas con un 

contenido promedio de alrededor de 1.5mgll. 

Asimismo, pt,~eden descargarse al desagüe las purgas de sistemas de 

enfriamiento donde a veces se utilizan productos con contenido de cromo 

hexavalente (Cr VI), de e levada toxicidad, que pueden interferir en los procesos 

naturales de autodepuración del cuerpo receptor, representar peligro de 

toxicidad para los usos de aguas abajo. 

Los parámetros más significativos de contaminación en este tipo de desecho 

son: demanda bioquímica de oxigeno (DBO), solidos totales en suspensión (sst), 

aceites y grasas, Ph, coliformes fecales, nitrógeno orgánico, ocasionalmente 

niveles de amoniaco. En algunos mataderos, las pieles se tratan primariamente 

con arsénico, lo que puede presentar un problema especial. 



17 

1.3.2. Emisiones al Aire 

Los olores son el único problema significativo de contaminación del aire. En 

general son el resultado de la actividad bacteriana de la materia orgánica. No 

obstante, algunas etapas de procesamiento constituyen fuentes potenciales más 

frecuentes debido a la existencia de distintos factores tales como temperatura, 

estado en que son agregados los materiales en proceso, etc. 

Estas emisiones son producto de los procesos de incineración de restos de 

animales enfermos y partes no aprovechables. 

En el procesamiento del sebo los olores varían de acuerdo al grado de frescura 

de los materiales a fundir. A más deteriorado se encuentre el material, mayor 

será la intensidad de los olores. Además pueden darse emisiones de gases 

originados en este mismo proceso. 

Igualmente en el ahumado de las cabezas y pezuñas del ganado ovino, se 

genera humo negro, producido por la combustión completa del instrumento 

usado para dicha acción. 

Cuadro N° 02 Contaminantes Gaseosos Típicos y sus Fuentes más 

características 

Elemento Químico Compuestos 
Fuentes Potenciales 

predominante Contaminantes 

502 Gases de chimenea 
(Calderas) 

S 

FI2S Tratamiento efluentes 



18 

NH3 Plantas de refrigeración 

N 
Compuestos Procesamiento de 
Nitrogenados materiales animales no 

comestibles 

Hidrocarburos Operaciones con 

orgánicos (Parafínicos) solventes extracción de 
grasa con exano. 

e 

Procesos de oxidación 
Hidrocarburos parcial operación de 
Oxigenados ahumado. 

Fuente: R. Pareth, EqUJpment for controlhng gaseous 

1.3.3. Disposición de Desechos Sólidos 

Los desechos sólidos (cuernos, pezuñas, huesos, partes no comestibles), suelen 

ser depositados en botaderos improvisados al aire libre; por esta razón, el efecto 

en el ambiente se localiza en estos sitios. 

Siempre que se mantengan las debidas precauciones en su manejo, algunos de 

estos desechos se comercializan para diferentes usos. 

1.3.4. Alteración en la Flora y Fauna 

De las actividades desarrolladas en los mataderos se produce una gran cantidad 

de desechos orgánicos, que afectan la flora y fauna y producen variaciones del 

Ph en el agua. Hay que agregar que se produce un impacto positivo para la flora 

con la disposición de desechos orgánicos, ya que los suelos se enriquecen y se 

hacen más fértiles; esto se traduce en un incremento de la vegetación. 
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1.3.5. Efectos de la Grasa en el Ambiente 

Las sustancias grasas son perturbadoras de las aguas corrientes por su lenta 

degradación, tienden a flotar en el cuerpo receptor y dificultan la reoxigenación 

natural de la masa de agua, y por tanto interfieren en los procesos de 

autopurificación. 

Ello obliga al uso de procesos físico-químicos para la floculación y la decantación 

en las plantas de depuración. 

Estos compuestos impiden el paso de la luz a través del agua, retardando el 

crecimiento de las algas. Dan a las corrientes un aspecto desagradable, además, 

las grasas son toxicas para ciertos peces y organismos de vida acuática, crean 

peligro de incendio cuando están en las aguas superficiales en grandes 

cantidades y destruye la vegetación a lo largo de los cauces, con la consecuente 

erosión de sus orillas. 

Asimismo los desechos gruesos, restos de tejidos de animales, vísceras recortes 

de cuero producen acumulación de flotantes y solidos gruesos sobre las orillas 

del cuerpo de agua, que afectan gravemente su estética y sus usos y posibilitan 

la acción de vectores tales como ratas y moscas. 

1.3.6. Mal aprovechamiento del Suelo 

Los suelos de los alrededores de un matadero suelen ser más fértiles que los 

circundantes, debido a los nutrientes que lleva el agua de desecho. Estos suelos 

se pueden aprovechar para el cultivo agrícola, siempre y cuando el agua no lleve 

microorganismos patógenos. En caso de que no fuera posible utilizar estos 

terrenos con fines agrícolas, se podría colectar el abono orgánico, principalmente 

del ganado vacuno, para utilizarlo en otros terrenos. 

1.3.7. Contaminación de Cursos de Agua o Corrientes 

La sangre y restos de elaboración, con su contenido de sustancias nitrogenadas, 

pueden contribuir a la producción de fenómenos de eutroficación, 

particularmente en cuencas cerradas. 
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La eutroficación es la causante de multiples alteraciones en la biota de un 

ecosistema, tales como la disminución en la densidad de la especie. También 

provoca cambios de la biota dominante, aumento de la biomasa vegetal y 

animal, incremento de la turbiedad y del grado de sedimentación, acortando el 

periodo de vida del sistema hidrico. 

Un alto contenido de DBO de las aguas residuales pueden producir un retraso en 

la autopurificación de los cursos de agua, llegando incluso a anularse dicho 

proceso. 

En la autodepuración de los ríos o cursos de agua, en general, acontece la 

trasformación de la materia orgánica en materia inorgánica por acción 

combinada de los propios microorganismos. 

De igual manera la contaminación de las aguas costeras de ríos y del mar, 

puede originar la contaminación de playas, con grave riesgo en su utilización 

para balnearios o criaderos de mariscos. 

1.4. Toxicología con relación a los Seres Humanos 

En los mataderos de ganado, quienes trabajan directamente con los animales en 

las tares de lavado, pesaje, matanza, pelado, corte, preparación de tripas, 

limpieza y preparación de pieles, pueden adquirir enfermedades infecciosas, 

como brucelosis, carbunclo, .fístula, tuberculosis, entre otras. También se 

exponen a parasitosis, tales como la triquinosis, lateniasis, lahidatidosis y otras. 

En esta fase del proceso se desprenden además, gases de descomposición, 

tales como el ácido sulfhídrico y el amoniaco, que tienden a irritar los ojos, la piel 

y el sistema respiratorio si no se actúa con precaución. El uso de detergentes 

para la limpieza puede desencadenar alergias en la piel y los ojos de los obreros. 

Para evitar efectos negativos en la salud se deben tomar medidas preventivas 

como ventilación adecuada del lugar de trabajo, utilización de gafas protectoras, 

mascarilla con filtro mecánico, guantes de goma, delantales impermeables y 

botas impermeables. 
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1.5. Efectos de los parámetros de contaminación de las aguas residuales 

de un Camal en función a sus características principales 

D80yDQO 

Ph 

Grasa 

Cromo 

Color 

Fosfato 

C. Fenal 

Reducen la concentración de Oxígeno 
Disuelto en el agua. 
Normalmente próximo a 7 o alga 
superior al valor neutro. 
Alcanzan concentraciones elevadas, 
produciendo serios problemas a las 
alcantarillas o plantas de tratamiento. 
Aparece cuando se trata el agua de 
refrigeración con sales de cromo VI, 
puede causar problemas a la salud 
humana ya que tiene efectos tóxicos. 
Perjudica la actividad fotosintética de 
las plantas acuáticas provocando su 
muerte. 
No afecta a la salud por no ser toxico, 
pero es un rico nutriente para las 
plantas. Puede generar problemas de 
eutroficación. 
Dependiendo de su concentración 
puede afectar con un sabor 
desagradable al agua, como también 
puede dar lugar a problemas de 
afectación de la vida acuática, 
comunicar sabor a la carne de los 
peces, etc. 

1.6. Distribución de la Carga Orgánica generada por la Industria del Camal 

La sección de sangrado constituye una de las fuentes principales de carga 

orgánica en una Industria de carne. El peso promedio de sangre generado por 

animal con un peso de 500kg se ha encontrado que es de 14.77kg con una D80 

de 150 500mg/l. esto resulta de una contribución de 2.12kg de D80 por cada 

454.55kg de animal. Por lo tanto la sangre incrementa la D80 del efluente en un 

72%. La sangre descargada en el desagüe se diluye en el mismo. De esta 

manera se D80 disminuye en 32 OOOmg/1 aproximadamente. 

Las descargas de los contenidos de barriga de igual forma contribuyen en el 

aumento de carga orgánica. Se estima que varía entre 18 a 27kg con un 

promedio de 24.5kg por animal y consiste principalmente en hierbas y cereales. 

La D80 .de esta mezcla ha sido estimada en 52 OOOmg/1 y contribuye con 
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1.14kg de DBO por cada 454.55kg de peso vivo del animal. El contenido de 

sólidos en este desecho es también considerable y está alrededor de 15 OOOmg/1 

de sólidos suspendidos. Otro efluente de carga orgánica importante lo constituye 

el procesamiento del sebo. Esta agua contiene alrededor de un 75% del 

contenido de proteínas, por lo tanto es una fuente importante de DBO. Se ha 

estimado que el promedio de DBO del agua es de 32 OOOmg/1 además de un alto 

contenido de grasas. 

Cuadro N° 03 Características de los Desechos de un Matadero 

Tipo de Sólidos 
Nitrógeno 

Volumen por 
animal Suspendidos DBO (mg/1) animal 

sacrificado (mg/1) 
Total (mg/1) 

(litros) 

Ganado 820 154 996 1495 

Cerdos 717 122 1048 541 

General 925 324 2240 1353 

Fuente: Andrés lncer Anas, Tecnología d1spomble para el tratamiento de las aguas 

residuales. 

1. 7. Procesos de Tratamiento Aplicados a las Aguas Residuales 

generados por la Industria del Camal 

Cualquier clasificación de los métodos de tratamiento es arbitraria, debiendo 

obedecer a una política integral para que las soluciones sean económicas y 

enmarcadas en un plan de desarrollo, po~ ende, para la aplicación de algún 

sistema de tratamiento, se debe tener en consideración lo existente y rescatable 

presente en la industria. 

Las aguas de desagüe y residuales deben ser recogidas, tratadas y eliminadas 

teniendo en cuenta las cantidades, el tipo de ganado, la índole de los líquidos y 

sólidos, las posibilidades de su uso después del tratamiento, la necesidad de 

evitar la contaminación del medio ambiente y la protección de la salud pública. 
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La instalación de acopio de las aguas residuales debe estar diseñada de manera 

que reciba las descargas de las diversas actividades propias de la industria de; 

camal, como son los siguientes: 

a. Drenaje de la sangre. 

b. Desagües de los corrales y del estiércol de las tripas. 

c. Desagüe de las áreas de la matanza, los subproductos y su tratamiento. 

d. Desagüe de residuos domésticos. 

e. Desagüe de las aguas caldeadas, y de las zonas de venta, aparcamiento y 

servicios. 

Los caudales vertidos por los mataderos varían según la forma de evacuación de 

los excrementos, la importancia del proceso de sacrificio y la naturaleza de los 

animales sacrificados. 

Ha quedado demostrado que las agua servidas de un matadero son las más 

peligrosas, por cuanto, ellas contienen, equinococcus, ditomas, tenias, materias 

tuberculares, y algunas veces bacilos del carbunclo; están cargados de sangre, 

partículas intestinales, estiércol, etc., productos de descomposición 

nauseabundos (hidrogeno sulfurado) y además están absolutamente privadas de 

oxígeno. Estas condiciones exigen desde el punto de vista higiénico una especial 

atención. 

Algunas ciudades utilizan las aguas servidas como abono, en otras partes de 

vuelcan al sistema"de redes de alcantarillado que consecuentemente desaguan 

en un rio o el mar. 

Los métodos más corrientes para el tratamiento positivo de las aguas residuales 

se han desarrollado y siguen desarrollándose solo y sencillamente con dos 

propósitos; la captación de los sólidos sedimentables y la estabilización biológica 

de los sólidos restantes. 
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La carga de contaminación de estos vertidos depende del grado de recuperación 

de la sangre, de la importancia del sacrificio y de la forma de evacuación de los 

excrementos. 

Antes de efectuar un vertido de aguas de matadero a una red de alcantarillado u 

otro cuerpo receptor, se requiere obligatoriamente efectuar un pretratamiento de 

desarenado y desengrasado, de desbaste y, si es posible, un tamizado fino, con 

el fin de reducir del 1 O al 15% la carga contaminante. 

El tratamiento químico de estos vertidos, por floculación-decantación parece 

descartarse definitivamente, ya que sólo reduce su contaminación orgánica en 

un 50% y produce cantidades muy grande de lodos. Estos lodos son muy 

coloidales y de carácter muy fermentable, por lo que presentan problemas de 

desecación y evacuación desde el punto de vista económico. 

El tratamient9 adecuado, por tanto, consiste en un tratamiento biológico, 

empleando aeración prolongada o la depuración a pequeña carga, con 

estabilización aerobia separada de los lodos, ya que, además del buen 

rendimiento que se obtiene, se evita la digestión anaerobia del lodo. 

Las cantidades de agua residuales estarán en lo esencial relacionadas con el 

número de animales sacrificados y el agua total (caliente y fría) consumida en los 

ambientes de sacrificio y las áreas para subproductos y su tratamiento, con 

inclusión de todos los desechos que contengan lavazas y sólidos suspendidos. 

Sea cual sea el tratamiento y el sistema de eliminación posteriores, las medidas 

de pretratamiento de las aguas residuales son obligatorias y es prescriptivo que 

las aguas residuales crudas no contengan más de 50 partes por millón de grasas 

que puedan flotar y deben haber atravesado una rejas. 

En esas situaciones los efluentes, hayan recibido tratamiento secundario o no, 

pueden descargarse en los cursos de agua o en los canales de regadío. La 

descarga, sin embargo, sólo debe autorizarse cuando la corriente de agua de 

todas las fuentes es suficiente en todas las estaciones del año para arrastrar las 

aguas residuales lejos de la planta o, en las zonas de fuertes precipitaciones, 

cuando el aumento de la corriente durante la estación de las lluvias no las 

acumulará en los locales del matadero. 
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Es importante, entonces, que el tratamiento de las aguas residuales comienza en 

la planta, donde se debe hacer todo lo posible por adoptar una recuperación 

eficiente de los subproductos y una limpieza en seco, no sólo porque ese 

material es en sí valioso, sino también porque la cantidad de desechos en el 

agua y el volumen efectivo del agua utilizada disminuyen asimismo, reduciendo 

de ese modo los gastos. 

1.7.1. Volumen de agua utilizado que puede requerir el Tratamiento 

La evaluación del volumen de agua necesaria para convertir a un animal en 

carne depende obviamente del grado de tratamiento de los subproductos que se 

lleva a cabo en los locales. En el extremo inferior de la escala se utiliza la cifra 

de 1700 litros de agua por res procesada como pauta, con un aumento del 25% 

si se lleV?I a cabo el tratamiento de los productos no comestibles. La demanda 

bioquímica de oxígeno de las aguas residuales podría girar en torno a las 1500 

ppm. Estos niveles medios parten del supuesto de una recuperación máxima de 

los desechos en la fuente mediante una eficaz administración y la recuperación 

de subproductos. 

La comparación del agua y la materia contaminantes con el número de reses 

sacrificadas se considera un procedimiento más satisfactorio que la tonelada de 

carne elaborada ya que el peso medio de los animales varía de una región a 

otra, en particular en nuestro país. Obviamente dos o más animales de menor 

tamaño siguen requiriendo el mismo procedimiento de preparación de la carne 

individual y, por consiguiente, más agua que el peso equivalente de un animal 

mayor. 

1. 7 .2. Fases y Sistemas de Tratamiento 

Tras la separación inicial de las diversas categorías de aguas residuales, el 

grado y el método tecnológico de tratamiento varía considerablemente debido en 

parte a la falta de uniformidad de la producción, la tecnología de elaboración, el 

equipo de tratamiento de las aguas residuales y su emplazamiento. 
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Siempre que es posible, las aguas residuales deben dirigirse a un sistema de 

alcantarillado público, aunque este procedimiento requerirá cierto grado de 

tratamiento primario o pretratamiento como requisito mínimo. 

Los procedimientos de tratamiento que se pueden emplear se clasifican en tres 

categorías distintas, a saber: primario, es decir, tratamiento físico y químico; 

secundario, es decir, tratamientos biológicos anaeróbicos o aeróbicos y, por 

último, una combinación de los dos tratamientos secundarios. Todos los 

tratamientos indicados garantizan cierto grado de control, si no un control total, 

de los patógenos y de los niveles de contaminación. 

1.7.2.1. Sistemas de Tratamiento Primario- Físico 

En muchos casos deberán efectuarse tratamientos previos, con el fin de evitar 

contaminaciones secundarias y de eliminar las impurezas físicas más 

importantes, para no sobrecargar el tratamiento principal. 

Estos tratamientos previos consisten, especialmente, en: desbaste, desarenado, 

desaceitado, decantación, etc. El buen funcionamiento de la instalación principal 

de tratamiento depende, en general, de una buena concepción de estos 

pretratamientos. 

Los procedimientos de tratamiento físico comúnmente utilizados son los 

siguientes: procedimientos de ordenación y de limpieza propiamente dicha 

seguidos del tamizado para la eliminación de los sólidos pesados y 

sedimentables, tubos en U para grasas y depósitos de despumación para la 

eliminación de los sólidos finos y las grasas y aceites. 

En el pretratamiento de las aguas residuales de la industria de la carne se utiliza 

invariablemente el paso por una rejilla para excluir la carne, los huesos, las 

descarnaduras de pieles y cueros y otros sólidos gruesos de las aguas de 

desecho. Su función es sumamente importante y produce la eliminación de 

condiciones perjudiciales (bloqueos de la bomba o de las tuberías), corriente 

abajo, así como el mejoramiento de la eficiencia de los procedimientos de 

pretratamiento. Ese método tiene escaso efecto en la reducción de la demanda 

bioquímica de oxígeno, las grasas y los aceites o los sólidos en suspensión. 



27 

Aunque en general no se consideran muy favorablemente las rejillas de barrotes, 

por obstruirse fácilmente y requerir una co~stante atención para evitar bloqueos, 

esta desventaja se puede pasar por alto cuando existe abundancia de mano de 

obra barata. Una serie de rejillas fabricadas localmente podría también resultar 

adecuada, cuando se utilicen dos o tres rejillas de barras con aperturas 

comprendidas entre los 5 cm y los 0,5 cm. 

Las altas concentraciones de grasas que se dan en las aguas residuales de la 

industria de la carne se pueden reducir si los canales de desagoe del suelo y el 

equipo de los departamentos competentes se dotan de tubos en U antes de 

pas·ar por la criba para evitar el bloqueo de las tuberías, los desagOes y otro 

equipo. Las grasas pueden causar problemas en las cámaras de sedimentación 

que cuentan con separadores de espumas insuficientes cuya acumulación puede 

bloquear el filtro y provocar un posterior estancamiento y problemas de olor, en 

el cieno activado a causa de la acumulación y en los digestores al formar una 

capa en la superficie que no se degradará. La eliminación de hasta el 90 por 

ciento de las grasas que flotan libremente mediante la utilización de tubos en U 

para grasas es posible, pero de tratarse de desechos de carne, particularmente 

cuando se transportan trozos de carne, es más eficiente la flotación por aire 

disuelto. 

La flotación por aire disuelto es el procedimiento de flotación más común y se 

utiliza principalmente para el tratamiento primario de las aguas residuales de los 

mataderos. El aire se disuelve en el agua residual bajo presión (3-4m3/hora por 

m3 de depósito) y posteriormente se transforma en microburbujas (de 50 mm a 

200 mm de diámetro) a presión atmosférica. La flotación por aire disuelto facilita 

la recuperación de sebos, aceites y grasas, sólidos suspendidos y la demanda 

bioquímica de oxígeno, por un total de un 30% a un 60% de sólidos suspendidos 

y de un 50% a un 80% de sebos, aceites y grasas. 

1.7.2.2. Sistemas de Tratamiento Primario- Fisicoquímico 

Una tecnología relativamente sencilla permite extraer hasta el 95 por ciento de 

los sólidos en suspensión y posiblemente el 70 por ciento de la demanda 

bioquímica de oxígeno por medio del tratamiento fisicoquímico. 
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En lo esencial, el procedimiento fisicoquímico consiste en lo siguiente: 

Condicionamiento o pretratamiento de las aguas residuales mediante la 

incorporación de coagulantes y agentes de floculación para facilitar la 

sedimentación de los sólidos en suspensión. Esta fase va seguida de la 

clarificación: paso a través del depósito de sedimentación que separa el 

sedimento pesado del flotante, que es un líquido claro casi desprovisto de 

sólidos en suspensión y con unos niveles muy reducidos de demanda bioquímica 

de oxígeno. 

Cuando las aguas residuales se tratan íntegramente en el lugar del matadero, es 

esencial facilitar la sedimentación primaria, que es probablemente necesaria si 

los desechos van a pasar posteriormente por filtros. Se utilizan dos tipos de 

depósitos de sedimentación y las dimensiones varían considerablemente. 

Los depósitos de sedimentación de corriente horizontal son necesarios para las 

cargas pesadas y sus dimensiones deben permitir un período de retención de 

seis horas. Esos depósitos requieren, sin embargo, la eliminación regular del 

lodo, por lo que es necesario disponer de un depósito de reserva. La eliminación 

del lodo puede efectuarse por gravedad o con una bomba de lodo después de 

haber bombeado las materias flotantes al depósito de reserva. Para corrientes 

de más de 1 000 m3/día pueden resultar rentables raspadores mecánicos. 

Manejo y eliminación del lodo: El lodo resultante de los sistemas de 

sedimentación descritos debe estar libre de sustancias tóxicas y resultaría 

aceptable en · muchas regiones como fertilizante agrícola. El lodo resultante 

contendrá de un 3 por ciento a un 5 por ciento de sólidos y podrá pasar por 

gravedad o por bombeo al área de eliminación; de lo contrario se necesitarán 

lechos para el secado. 

Lechos para el secado o bandejas de evaporación: Se recomiendan para 

mataderos de tamaño pequeño o mediano, aunque sólo si están situados en la 

periferia de las ciudades. Para regiones con amplios recursos de tierras, la 

disponibilidad de lodo en las zonas de engorde del ganado puede mejorar la 

viabilidad económica y proporcionar empleo. Estas tareas requieren mucha 
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mano de obra y el vaciado se debe efectuar a mano cuando la concentración de 

sólidos alcanza aproximadamente 1m3 por 40 kg de lodo. 

Construcción de los lechos o bandejas: Normalmente se construyen con capas 

de materiales de filtración provistas de tuberías en la base que conducen a las 

tierras agrícolas para recoger los materiales de desecho líquidos que deben 

volver a reciclarse en un depósito para proceder a un nuevo tratamiento. Los 

tanques de evaporación se recomiendan para países con altas tasas de 

transpiración· y escasas precipitaciones y se construyen de manera análoga con 

revestimiento interior para contener ei lodo y con tubos de desbordamiento y 

terraplenes para retener las aguas residuales en períodos de aguaceros o de las 

lluvias cortas. 

1.7.2.3. Sistemas de Tratamiento Secundario- Biológico 

Se necesitarán procedimientos adicionales principalmente cerca de zonas 

urbanas donde las descargas de desechos tratados pueden ir a parar a capas 

freáticas o cerca de éstas. Se requieren normas superiores a las aceptables para 

los sistemas de tratamiento en regiones remotas, entre las cuales las siguientes: 

);> · Aeróbicos 

);> Procedimiento de lodo activado (convencional) 

);> Procedimiento de lodo activado (pozo de oxidación) 

);> Tratamiento biológico anaeróbico (formación de estanques) 

El diseño y utilización de estos sistemas interesara, debido a las normas y 

salvaguardias que se han de respetar, a las autoridades locales competentes y 

no al explotador del matadero quien tendrá, no obstante, que pagar una carga 

por esos servicios. Sólo los grandes mataderos que descargan en las redes de 

alcantarillado municipales pueden considerar que la imposición de otro 

tratamiento secundario resultará económicamente justificable para producir 

posteriormente una reducción de sus descargas de aguas residuales. 
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La elección del sistema más adecuado depende de Jos costos, del nivel de 

demanda bioquímica de oxígeno requerido, de la superficie de tierras 

disponibles, del nivel de olores y de los requisitos municipales, en la forma en 

que proceda. Estos sistemas secundarios que se mencionan en la sección 

siguiente, deben ser selectivos y requieren un gran capital. Un tratamiento 

secundario de ese tipo para una planta de tamaño intermedio estaría justificado 

únicamente si se comparte con otros usuarios industriales o si se incluye una 

carga doméstica de la ciudad de que se trate para sacar partido de las 

economías de escala necesarias. En todos los sistemas mencionados, se da por 

supuesto que es necesario un tratamiento preliminar en el matadero, 

particularmente en la sedimentación, cuando las aguas residuales pasan por 

filtros como en los sistemas aeróbicos. 

1.8. Legislación existente relacionada al vertido de Aguas Residuales 

Industriales 

DECRETO SUPREMO N° 003-2002-PRODUCE 

Aprueban los Límites Máximos Permisibles (LMP) y Valores Referenciales 

aplicables por la Autoridad Competente, a las actividades industriales 

manufactureras de cemento, cerveza, curtiembre y papel, en los términos y 

condiciones que se indican. 

DECRETO SUPREMO N° 002-2008-M/NAM 

Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el agua, con el 

objetivo de establecer el nivel de concentración o el grado de elementos, 

sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos presentes en el agua, en 

su condición de cuerpo receptor y componente básico de los ecosistemas 

acuáticos, que no presenta riesgo significativo para la salud de las personas ni 

para el ambiente. Los estándares aprobados son aplicables a los cuerpos de 

agua del territorio nacional en su estado natural y son obligatorios en los diseños 

y aplicación de todos los instrumentos de gestión ambiental. 



31 

DECRETO SUPREMO N° 023-2009-MINAM 

Aprueban las disposiciones para la implementación de los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) para agua, aprobados por Decreto Supremo N° 002-

2008-MINAM. Para esta implementación se tendrá en cuenta las categorías de 

los ECA para el agua presentada en este decreto. 

DECRETO SUPREMO N° 003-2010-MINAM 

Aprueban los. Límites Máximos Permisibles para efluentes de las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales, los 'que forman 

parte integrante del presente Decreto Supremo y que son aplicables en el ámbito 

nacional. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE RECURSOS HfDRICOS (DS N° 

001-2010-AG) 

Autorización de Vertimientos 

• Cuando sean sometidas a un tratamiento y cumplan los LMP 

o Cuando no trasgredan los ECAs 

• Las condiciones del cuerpo receptor permitan la autodepuración 

• No se cause perjuicio a otro uso 

• No se afecte la conservación del ambiente acuático 

• Se cuente con el instrumento ambiental aprobado por la autoridad sectorial 
competente 

• Su lanzamiento submarino o subacuático, con tratamiento previo, no cause 
prejyicio a.! ec;:osi$tema. y otra.~ a.c;:tivic;tade~ la.c;:Y$tre~. f!yviªles o ma.rino 
costeras según corresponda. 

Disposición complementaria final 

Sexta, vertimiento de aguas residuales al mar 

Está prohibido efectuar vertimientos. de aguas residuales al mar sin tratamiento 

previo. 
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Tratándose de vertimientos mediante emisarios submarinos, el tratamiento 

previo debe ser definido por el Sector correspondiente, no deben causar perjuicio 

al ecosistema y otras actividades marino costeras. En este caso será exigible 

únicamente el cumplimiento de los ECAs para agua. 

Disposición complementaria transitoria 

Tercera, Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 

Las personas que a la entrada en vigencia del reglamento de LGRH, efectúen 

vertimientos no autorizados a los cuerpos naturales de agua o teniendo la 

autorización correspondiente, no cumplan con lo establecido en el Título V del 

Reglamento, están obligados a presentar a la autoridad ambiental competente 

un PAMA o el instrumento de gestión ambiental que determine el Sector 

correspondiente, el mismo que deberá contener los plazos de remediación, 

mitigación y control ambiental, así como la implementación de los 

correspondientes sistemas de tratamiento. 
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CAPÍTULO 11 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. Planteamiento del Problema 

2.1.1. Identificación del Problema 

La principal fuente de contaminación de las aguas residuales de los mataderos 

se originan de las heces y orina, sangre, pelusa, lavazas y residuos de la carne y 

grasas de la res abierta y sin despojos, los suelos, los utensilios, alimentos no 

digeridos por los intestinos, las tripas de los animales sacrificados y de vapor 

condensado procedente del tratamiento de los despojos. 

Debido al alto consumo de agua en todas las etapas de sacrificio, los mataderos 

constituyen uno de los sectores de la industria alimenticia que aportan mayor 

carga contaminante a los cuerpos de agua y en general al medio ambiente. Son 

aguas con alto contenido de grasas, alto contenido de sólidos flotantes, 

suspendidos y disueltos, una demanda bioquímica de oxigeno (0805) elevada, 

una alta carga orgánica, con grandes aportes de compuestos fosforados y 

nitrogenados (nitrógeno orgánico y ocasionalmente nitrógeno amoniacal), estos 

últimos producto del alto contenido proteínico de la sangre. Su degradabilidad es 

alta y rápida, con gran producción de olores indeseables. Asimismo los 

mataderos realizan grandes aportes de organismos coliformes. 

En nuestro país es una práctica poco común que la industria del camal 

(mataderos) traten sus aguas residuales generadas antes de descargarlas al 

sistema de alcantarillado o a un cuerpo receptor, originando de esta manera el 

deterioro acelerado de las lineas de alcantarillado y problemas de 

. funcionamiento en las plantas de tratamiento, o en el peor de los casos, si son 

descargadas directamente a un cuerpo receptor (ríos, mar, etc.) ocasionan un 

gran impacto negativo, alterando el ecosistema natural eJe dichos cuerpos 

receptores. . 
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2.1.2. Formulación de la Solución 

Frente a estos problemas existen varias tecnologías para el tratamiento de estas 

aguas pero que muchas veces no son tomadas en cuenta por las industrias 

debido a que representan un alto costo para su implementación y posterior 

operación y mantenimiento, originando eso que se descargue estas aguas 

contaminadas directamente a la red de alcantarillado o a un cuerpo receptor 

natural. 

Los caudales vertidos por los mataderos varían según la forma de evacuación de 

los excrementos, la importancia del proceso de sacrificio y la naturaleza de los 

animales sacrificados. 

La disminución del aporte contaminante de estas aguas se lograría por ejemplo 

realizando una recolección adecuada de la sangre, que es la que aporta la 

mayor parte de la carga contaminante al agua. 

Resulta entonces necesario que la industria del camal realice un tipo de 

tratamiento a las descargas de sus aguas residuales, adquiriendo para esto una 

tecnología de tratamiento que se adecue a sus requerimientos que podrían ser 

por ejemplo la disponibilidad de terreno para el tratamiento, la cantidad que se 

desea invertir y los gastos para operación y mantenimiento. De acuerdo a esto 

se evalúa alternativas, quedando aquella que resulte más conveniente para la 

industria. 

Los tratamientos de aguas residuales tiene como objetivo principal eliminar los 

componentes definidos como contaminantes, molestos o con efectos nocivos 

para el medio ambiente, de tal manera que el agua residual se pueda ajustar a la 

calidad de agua vertida a las especificaciones legales existentes 

Muchas veces por desconocimiento de nuevas alternativas, las industrias 

descartan la posibilidad de tratamiento o emplean de forma inadecuada un tipo 

de tratamiento. Es por eso que se debe conocer y experimentar nuevas 

alternativas de tecnologías de tratamiento de aguas residuales que podrían dar 

mejores resultados que las tradicionales o trabajar conjuntamente para obtener 

una mayor eficiencia de polución de contaminantes. 
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2.1.3. Justificación de la Solución 

El tratamiento de los desechos y eliminación de las aguas residuales 

provenientes de mataderos y plantas procesadoras de carne es una necesidad 

económica y de higiene pública. Por lo tanto, debido a su alto potencial 

contaminante, estas aguas deberán ser pre tratadas o tratadas de una manera 

eficiente antes de ser descargadas al alcantarillado o a cualquier corriente de 

agua utilizando cualquiera de las instalaciones biológicas con digestión 

anaerobio, instalaciones biológicas convencionales con digestión anaerobia de 

lodos, reactores anaeróbico, bioreactores UASB o a través del empleo de 

nuevas tecnologías que puedan ser usadas en proyectos grandes y pequeños, y 

cuyo empleo se justifique en una razón muy ;sencilla: simplicidad y bajo costo. 

2.2. Objetivo General 

En el tratamiento de aguas residuales, el objetivo de la optimización del proceso 

es principalmente para obtener una eficiencia de un buen tratamiento de un 

contaminante específico. 

En ese sentido se determinara la eficiencia utilizando la tecnología del Filtro 

Contenedor frente a los reactores UASB en el tratamiento de las aguas 

residuales provenientes de un Camal. 

2.3. Objetivos Particulares 

• Caracterización inicial de las aguas residuales procedentes de un 

Camal. 

• Establecer los parámetros de operación y funcionamiento de una planta 

piloto. 

• Establecer los parámetros de operación y funcionamiento del Filtro 

Contenedor. 

• Caracterización final de las aguas residuales luego del tratamiento 

empleando el Filtro Contenedor. 

• Comparar las eficiencias de ambas tecnologías utilizadas. 
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2.4. Hipótesis 

El Tratamiento Anaerobio mediante reactores UASB ha contribuido a la 

reducción de la materia orgánica en las aguas residuales provenientes de la 

industria del Camal, estas aguas se caracterizan por tener una elevada 

concentración de materia orgánica. Por lo tanto, esta investigación buscará 

demostrar que el tratamiento con la tecnología del Filtro Contenedor, puede ser 

más eficiente en la reducción de la materia orgánica de las aguas residuales 

provenientes de un Camal frente al tratamiento anaerobio mediante reactores 

UASB. Además se buscará demostrar que el tratamiento con la tecnología del 

Filtro Contenedor resulta más sencillo y a un bajo costo. 

2.5. Variables del Estudio 

2.5.1. Variable Independiente 

• Tiempo 

2.5.2. Variable Dependiente 

• 080(5) 

• DQO 

• Sólidos Fijos 

• Sólidos Volátiles 

e Sólidos Disueltos 

• Sólidos Suspendidos 

• Sólidos Totales 

• Sólidos Sedimentables 

e Temperatura 
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Figura 2.2 Sistema de Tratamiento del Sistema de Tratamiento con reactores UASB. El sistema se instaló en el Patio de la Facultad de Ingeniarla 
Ambiental de la Universidad Nacional de lngenierfa de Lima-Perú. Compuesto por: Tanque de almacenamiento de 400 L de capacidad, Regulador de 
altura de agua, dos reactores UASB, dos recolectores de Gases. Además de los accesorios como válvulas de paso y tuberfa todos de material PVC. 
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2.6.2. Sistema de Tratamiento con Filtro Contenedor 

Figura 2.3 Sistema de Tratamiento con Filtros Contenedores. Este sistema se instaló en la planta de beneficio, 
Esmeralda Corp S.A.C. Panamericana Sur Km.18.5 
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2.6.3. Diagrama de Flujo del procedimiento para los Sistemas de 

Tratamientos propuestos 

Tanque 
400L 

Muestra diluida (20, 25 Y 
50%) 

fU 

Análisis de 
Resultados 

Comparación 
Técnica 

Filtro Contenedor* ! 

Análisis de 
Resultados 

* Material que 
será desechado 

luego de su 
saturación 

O Puntos de Muestreo de los parámetros: DBO, DQO, Sólidos, Temperatura. 

Figura 2.4 Diagrama de Flujo de los Sistemas de Tratamiento propuestos, estos son: 
Reactor Anaeróbico UASB y Filtro Contenedor 
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CAPÍTULO 111 

TECNOLOGIA DE TRATAMIENTO CON REACTOR- UASB (Upflow Anaerobic 

Sludge Blanket- Flujo ascendente de manto de lodos anaeróbicos) 

Debido a su capacidad de degradar ciertos compuestos tóxicos, así como 

contaminantes orgánicos comunes en aguas residuales industriales, la 

biotecnología anaerobia ha avanzado a niveles elevados de aplicación y se ha 

establecido como una opción viable en el tratamiento y restauración de muchos 

efluentes de las industrias. El tratamiento anaerobio de aguas residuales con 

niveles de contaminación medianos y altos, es en el presente aceptada como 

una tecnología probada (Wheatley, 1990). 

La digestión anaerobia es un proceso microbiológico complejo que se realiza en 

ausencia de oxígeno, donde la materia orgánica es transformada a biomasa y 

compuestos orgánicos, la mayoría de ellos volátiles. Aunque es un proceso 

natural, sólo en los últimos veinticinco años ha llegado a ser una tecnología 

competitiva en comparación con otras alternativas. Esto ha sido posible gracias a 

la implementación de sistemas que separan el tiempo de retención hidráulico 

(TRH), del tiempo de retención celular (TRC) los cuales han sido denominados 

reactores de alta tasa. Durante este proceso también se obtiene un gas 

combustible (biogás) y lodos con propiedades adecuadas para ser usados como 

bioabonos. 

Las tecnología del tratamiento anaerobio como el reactor de flujo ascendente de 

manto de lodos anaeróbicos (UASB), está siendo rápidamente aceptado para el 

tratamiento industrial de aguas residuales que no cumplen con las regulaciones 

ambientales para descarga directa a cuerpos receptores y/o alcantarillas por su 

elevada DQO, bajo pH y presencia de sólidos en suspensión, además de sus 

grandes volúmenes (Noyola, 1995). La tecnología de la digestión anaerobia se 

encuentra firmemente establecida a nivel mundial y en América Latina y puede 

ser adaptable a las características del residual a tratar y el lugar donde se quiera 

implementar. En Cuba se ha trabajado en el tratamiento anaerobio de vinazas 

provenientes de melazas, fundamentalmente en el ICIDCA(Instituto Cubano de 

Investigaciones de los Derivados de la Caña de Azúcar) empleando reactores 

UASB, a escala piloto (Ramos et al., 1992) y en el tratamiento de residuos de 
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centros porcinos, mediante el empleo de filtros anaerobios (Sánchez et al., 

1995). 

Existen numerosas aguas residuales industriales las cuales resultan buenas 

candidatas para el tratamiento anaerobio, pero en cuya composición existe uno o 

algunos compuestos que resultan tóxicos para la biomasa anaerobia. Es raro 

actualmente encontrar un agua residual industrial libre de compuestos tóxicos, 

por lo que se hace necesario el estudio desde nivel de laboratorio, de cada 

residual en particular. Afortunadamente ambos procesos, aerobios y anaerobios, 

han demostrado consistentemente su capacidad para la remoción eficiente de 

varios contaminantes de aguas que contienen tóxicos, si las condiciones 

favorables son establecidas. 

3.1. Descripción del proceso de la digestión anaeróbica 

La digestión anaeróbica de las aguas residuales, es un proceso en el cual los 

materiales de descomposición pasan por varias etapas: Licuefacción, 

gasificación, y mineralización, obteniéndose un producto final inerte con 

liberación de gases. 

La licuefacción se produce por enzimas extracelulares que hidrolizan los 

carbohidratos complejos a simples azucares, las proteínas a péptidos y los 

aminoácidos y grasas a glicerol y ácidos, siendo el producto final de la 

licuefacción ácidos orgánicos volátiles, que en algunos casos pueden ser 

limitantes en las reacciones siguientes. 

Durante la gasificación, estos productos se convierten en gases, cuyos 

principales componentes son el metano (CH4) y el dióxido de carbono (C02), 

pero también se pueden encontrar otros compuestos en pequeñas cantidades 

como sulfuro de hidrogeno (H2S), mercaptano (RSH) e hidrogeno (H2). 

Finalmente, la materia orgánica soluble es también descompuesta. La digestión 

pasa por distintas fases, siendo las principales la fermentación ácida y la 

fermentación alcalina, de donde resulta la importancia del pH en el control de 

estas fases. 
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En la etapa de fermentación ácida, los compuestos orgánicos complejos del 

agua residual (proteínas, grasas e hidratos de carbono) se hidrolizan en primer 

lugar para producir unidades moleculares menores, las cuales a su vez son 

sometidas a bio-oxidación, convirtiéndose principalmente en ácidos orgánicos de 

cadena corta, tales como acético (CH3-COOH), propíonico (CH3CH2COOH) y 

butílico (CH3-CH2-CH2-COOH). Una población heterogénea de bacterias 

facultativas y anaerobias es responsable de estas reacciones de hidrólisis y 

oxidación. En la etapa de fermentación ácida no se produce una disminución 

importante de la DQO, ya que principalmente lo que ocurre es la conversión de 

las moléculas orgánicas complejas en ácidos orgánicos de cadena corta que 

ejercen también una demanda de oxigeno (Hemández Aurelio "Depuración de 

aguas residuales" Libro 3° Edición Colegio de caminos y puertos; Madrid 1986). 

En la etapa de fermentación alcalina o metánica "organismos metanogénicos" 

que son estrictamente anaerobios convierten los ácidos de cadena más larga en 

metano, dióxido de carbono y ácidos volátiles de cadenas más cortas. Las 

moléculas ácidas se rompen repetidamente dando lugar finalmente a ácido 

acético que se convierte en C02 y CH4: 

El grupo de bacterias facultativas y anaerobias responsables de la fermentación 

ácida tiene una velocidad de crecimiento más elevada que las bacterias 

metanogénicas responsables de la fermentación metánica. Como resultado, la 

etapa de fermentación ácida es relativamente rápida por lo que la etapa de 

fermentación metánica es la que controla la velocidad en los procesos 

anaerobios. 

Ya que la fermentación metánica controla la velocidad del proceso, es importante 

mantener las condiciones de una fermentación metánica eficaz. El tiempo de 

residencia para organismos metánicos debe ser adecuado o si no son 

eliminados del sistema. 



44 

POLIMEROS ORGÁNICOS 
Carbohidratos. Proteinas y Grasas 

MANOMEROS ORGANICOS 
Azucares. Aminoácidos y Alcoholes 

HIDRÓLISIS 

~j_ 

FERMENTACIÓN 1 

ACETOGÉNESIS 

1 Metanogénica Acetotrófica j 

Figura 3.1 Esquema de la degradación anaeróbica de la materia orgánica 

3.2. Reactores UASB 

Un tipo de reactor anaerobio hoy utilizado muy frecuentemente en el tratamiento 

de aguas residuales es el reactor anaeróbico de flujo ascendente y manto de 

lodos (UASB). 

El reactor UASB fue desarrollado en Holanda por Lettinga y asociados (Lettinga, 

G. Et al., Biotechnology and bioengineering, 22, 4, 1980) y se ha utilizado en 

r! 
i 

¡: 
F 
{i 



45 

industrias de producción de alimentos, plantas azucareras, cervecerías, fábricas 

de conservas alimenticias, industrias de celulosa y papel, etc. 

3.2.1. Funcionamiento y Características de los Reactores UASB 

El agua residual entra por debajo del reactor, y el efluente tratado sale por la 

parte superior. El lodo formado en el reactor puede considerarse dividido en dos 

zonas. La primera, formada en la parte inferior, llamada "lecho de lodo" y la 

segunda formada en la parte superior de la primera llamada "manto de lodo". La 

diferencia entre las dos zonas es que el lodo en la primera es mucho más 

compacto que la segunda. 

El reactor UASB es alimentado por el afluente (agua residual) pasa hacia arriba 

a través de un lecho de lodos anaerobios, donde los microorganismos en el lodo 

de entrar en contacto con las aguas residuales de sustratos. La cama de lodos 

está compuesta de microorganismos que, naturalmente, formar gránulos (pellets) 

de un diámetro de 0,5 a 2mm que tienen altas velocidades de sedimentación, y 

por consiguiente son casi totalmente retenidos en el reactor. Habra acumulación 

de biomasa en el reactor se la producción neta supera las pérdidas por arrastre 

en el efluente, o sea la purga. 

El proceso de degradación anaeróbica resultante es normalmente responsable 

de la producción de gas (por ejemplo, el biogás contiene CH4 y C02). El 

movimiento ascendente de las burbujas de gas liberado provoca turbulencias 

hidráulicas que proporciona el reactor la mezcla sin ningún tipo de piezas 

mecánicas. En la parte superior del reactor, la fase acuosa se separa de los 

sólidos del fango y de gas en un separador de tres fases (también conocido que 

el gas-líquido-sólido de separación). los deflectores se utilizan para desviar el 

gas a la apertura de captación del biogás. los deflectores crean una zona de 

bajo nivel de turbulencia donde un 99% del lodo en suspensión se sedimenta y 

es retornado al reactor. 
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Figura 3.2 Esquema de la Estructura general del UASB 

Otras características que posee el reactor UASB: 

• Mayor superficie para la adhesión de microorganismos. 

e Mayor concentración de bacterias que en otros sistemas, lo cual permite 

operar con velocidades de carga orgánica más elevadas. 

• Minimización de problemas de colmatación por sólidos. 

• Elevada velocidad de transferencia de materia, que facilita el tratamiento de 

aguas con un alto contenido de materia orgánica. 

• Pérdida de presión en el lecho moderada. 

• Concentración de lodos volátiles en la fuente moderada . 

. 
3.2.2. Ventajas y Desventajas de los Reactores UASB 

Las principales ventajas que posee el reactor UASB con respecto a otros tipos 

de reactores anaerobios son las siguientes: 
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• Bajo costo de inversión debido a que se ocupan cargas de diseño de 1 O 

kgDQO/m3d o más altas; por lo tanto el volumen del reactor es pequeño. 

• Las fermentaciones ácidas y metánicas, así como la sedimentación tienen 

lugar en el mismo tanque. Por lo tanto, las plantas son muy compactas, con 

considerable economía de espacio. 

• Como no hay relleno, se elimina la posibilidad de corto circuitos y 

obstrucciones. 

• El consumo de potencia es bajo puesto que el sistema no requiere ninguna 

agitación mecánica. 

• La retención de biomasa es muy buena y por lo tanto no es necesario 

reciclar el lodo. 

• La concentración de biomasa es alta (p.ej., 8% de sólidos). Por consiguiente 

el sistema es resistente a la presencia de sustancias tóxicas y fluctuaciones 

de carga. 

Ventajas sobre otros sistemas de tratamiento: 

• Baja producción de lodos (10% en relación al tratamiento aerobio). 

• Bajos requerimientos nutricionales. 

• El proceso puede manejarse con altas cargas intermitentes. 

• Los lodos se conservan (sin alimentación) por largos períodos de tiempo. 

• Producción de metano aprovechable. 

• Bajos costos de operación al no requerir oxígeno. 

e Identificación y medición de productos intermedios que proporcionan 

parámetros de control adicionales. 

• Costo de inversión bajo. 

• La fermentación ácida y metánica, así como la sedimentación tienen lugar 

en el mismo tanque, por lo cual las plantas son muy compactas. 

• Como no hay relleno, se reduce la posibilidad de cortos circuitos, 

obstrucciones y puntos muertos. 

• El consumo de potencia es bajo, puesto que el sistema no requiere ninguna 

agitación mecánica. 

• La retención de biomasa es muy buena y por eso no es necesario reciclar el 

lodo. 
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Desventajas sobre otros sistemas de tratamiento: 

• Las bacterias anaerobias (particularmente las metanogénicas) se inhiben 

por un gran número de compuestos. 

• El arranque del proceso es lento. 

• Su aplicación debe ser monitoreada. 

• Puede requerir un pulimiento posterior de su efluente. 

• Generación de malos olores si no es eficazmente controfado. 

3.3. Consideraciones Básicas de Diseño de Reactores UASB 

3.3.1. Fundamentos del Proceso de Reactores UASB 

El desarrollo de tecnologías anaerobias para el tratamiento de fangos y residuos 

de alto contenido de materia orgánica se ha incrementado en los últimos 1 O 

años. 

En condiciones anaerobias suelen ocurrir procesos como la desnitrificación, 

reducción de sulfatos, hidrólisis y fermentación acetogénica y metanogénica. La 

conversión de la materia presente en el agua residual en metano es realizada 

por una comunidad microbiológica heterogénea compuesta por dos bacterias: No 

Metanogénicas y Metanogénicas. 

La relación simbiótica que debe mantener el grupo de bacterias conserva una 

asociación sintrófica ya que las bacterias acetogénicas conocidas como 

bacterias productoras obligadas de Hidrógeno producen Acetato e hidrógeno, el 

cual es utilizado por las bacterias metanogénicas y hidrogenofílicas. 

Los métodos de tratamiento anaerobio se han desarrollado en dos líneas. 

• Bajas tasas de aplicación (Digestores de Biogás, Tanques Sépticos, 

Lagunas Anaerobias). 

• Altas tasas de Carga Orgánica (Reactores con Crecimiento Celular en 

Suspensión, Reactores con Biopelícula Fija). 

El reactor anaerobio de flujo ascendente y manto de lodo describe un reactor de 

Biopelícula fija sin medio de empaque o soporte, con una cámara de digestión 
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que tiene flujo ascendente y a cierta altura se desarrolla un manto de lodos 

anaerobios que es altamente activa y en el cual se da la estabilización de la 

materia orgánica del afluente hasta CH4 y C02. 

3.3.2. Parámetros de seguimiento en un reactor UASB 

La operación del reactor está basada en el monitoreo de varios parámetros. 

Estos parámetros están relacionados ya sea con el agua residual, el lodo, el 

reactor, el contacto del agua residual con el.lodo y la forma como esté distribuido 

en el interior del reactor. En esta parte se discutirán los parámetros más 

importantes los cuales son necesarios para la operación del sistema UASB. 

3.3.2.1. Temperatura 

La temperatura es una de las variables que más influyen en el proceso, cuya 

eficacia decrece por debajo de 15°C ya que la depuración se debe 

fundamentalmente a la sedimentación, mientras que por encima de 15 oc la 

biodegradación se incrementa. La temperatura afecta la actividad de los 

microorganismos, determina la cantidad de energía neta producida e influye en 

la relación pH-alcalinidad. Los ambientes anaeróbicos en relación con la 

temperatura pueden subdividirse en tres categorías: 

• Psicrofílico de O a 20°C, 

• Mesofílico de 20 a 40°C y 

• Termofílico de 45 a 65°C. 

Si el intervalo de temperatura en el reactor cambia, es necesario arrancar el 

reactor de nuevo. En el rango mesofílico, la actividad y el crecimiento de las 

bacterias disminuye a la mitad por cada 1 ooc de descenso por debajo de 35°C. 

Los cambios de temperatura · en el intervalo mesofílico pueden tolerarse 

normalmente, pero cuando la temperatura desciende la carga también debe 

disminuirse de acuerdo con el descenso de la actividad esperada. 

3.3.2.2. Ph 

La influencia del pH sobre la producción de metano está relacionada con la 

concentración de AGV. Los diferentes grupos bacterianos presentan niveles de 
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actividad satisfactorios a pH próximos pero un poco diferentes; los hidrolíticos 

entre 7,2 y 7,4, los acetogénicos entre 6,5 y 7,5. Las bacterias metanogénicas 

disminuyen su actividad si el pH aumenta por encima de 7,8. Cuando la 

capacidad metanogénica está continuamente sobrecargada y no se añade la 

base necesaria para neutralizar los AGV presentes, el sistema de tratamiento se 

convertirá en un reactor de acidificación, el pH de este efluente estará entre 4,5 y 

5. 

3.3.2.3. DBOs 

Es una prueba analítica que permite determinar el contenido de materia orgánica 

biodegradable en una muestra de aguas residuales midiendo el consumo de 

oxígeno por una población microbiana heterogénea (durante 5 días 

generalmente), a una temperatura de incubación de 20 °C y en presencia de 

nutrientes. La importancia de esta prueba radica en que es un parámetro 

ambiental que da una medida del grado de contaminación. Se utiliza para el 

cobro de la tasa retributiva. 

Medida en el afluente y efluente del reactor permite calcular la remoción del 

mismo. 

3.3.2.4. DQO 

Es una medida de la materia orgánica en la muestra equivalente, a la cantidad 

de oxígeno que se puede oxidar químicamente en un medio ácido. Puede 

relacionarse con la DBOs .. La oxidación se realiza con un agente oxidante fuerte 

en un medio ácido. Tiene la misma importancia que la DBOs. 

3.3.2.5. Ácidos Grasos Volátiles (AGV) 

.. 
Son la mayoría de los productos intermedios de la digestión anaeróbica del 

material degradable a metano: ácidos acético, propiónico, butírico y valérico. Se 

mide en mg Ac. Acético/L. La concentración de AGV en el efluente debe ser muy 

baja y debe mantenerse en estos niveles ya que los incrementos de éstos por 

encima de la capacidad buffer del sistema tiene un efecto inhibidor de los 

compuestos intermedios que se produce en función de su grado de ionización. 
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La actividad metanogénica está, así mismo, relacionada con la capacidad de 

tiempo que el lodo tiene para adaptarse a los AGV del sustrato usado. Los AGV 

son degradados por bacterias acetogénicas hasta ácido acético, que constituye 

el mayor sustrato de las bacterias metanogénicas. 

3.3.2.6. Alcalinidad 

Cuantifica la capacidad del agua residual de neutralizar ácidos. Se mide en mg 

de CaC03/L. Es debida principalmente a la presencia de iones bicarbonato, 

carbonato e hidroxilo. Se ha demostrado que cuando. la relación entre AGV y la 

alcalinidad del medio supera 0,3-0,4 es indicador de fallo inminente en el sistema 

de digestión anaerobia. 

3.3.2. 7. Sólidos 

La materia suspendida o disuelta que se encuentra en un agua residual recibe el 

nombre de sólidos. Se divide en tres categorías: 

• Sólidos Totales: sedimentables, suspendidos y disueltos. 

• Sólidos Suspendidos: porción retenida por el papel filtro de 1,3 J.Jm de 

tamaño de poro. 

• Sólidos Disueltos: porción que pasa por el papel filtro de 1,3 J.Jm de 

tamaño de poro. 

Estos a su vez se dividen en fijos (quedan después de la ignición de la muestra) · 

y volátiles (pérdida de peso de la muestra durante la ignición). La determinación 

de los sólidos es una prueba indispensable para la operación de reactores 

biológicos, que junto con otros parámetros, proporciona información de la 

eficiencia de remoción del proceso, e indirectamente, de la concentración de 

biomasa bacteriana en el reactor. 

Los sólidos suspendidos volátiles (SSV) representan la porción orgánica de los 

sólidos suspendidos totales (SST); estos últimos representan el parámetro 

ambiental para el cobro de tasa retributiva. 
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3.3.3. Inhibición del Proceso Anaerobio 

El proceso de la digestión anaerobia no es ajeno al ataque de numerosos 

compuestos que de una forma u otra, inciden de manera negativa en el proceso. 

Es por consiguiente un requisito, al trabajar con un proceso anaerobio, poder 

identificar la inhibición de la metanogénesis en una fase temprana para poder 

prevenir el fracaso del sistema. Los parámetros comúnmente usados para 

determinar los indicadores de inhibición son: 

• Reducción en la producción de Metano. 

• Incremento en la concentración de AGV. 

• Fallas en la Remoción de DQO. 

• Problemas con el pH. 

• Pobre estabilidad al someterlo a sobrecargas. 

" Respuesta lenta a condiciones de parada y arranque del sistema. 

Existen sustancias que en cualquier concentración son inhibitorias de la 

metanogénesis como hidrocarburos clorados, cianuros, detergentes, antibióticos, 

formaldehídos y ácidos como el fluoracético. 

Los efectos de algunos cationes, como Sodio, Potasio, Calcio y Magnesio, en la 

degradación anaerobia son de gran importancia en el arranque de un reactor 

anaerobio, al igual que los efectos producidos por el ácido sulfhídrico a 30°C. 

Investigaciones realizadas indican que la producción de gas no es una función 

lineal de la concentración de ácido sulfhídrico y que a concentraciones mayores 

de 200 mg/1 producen severos efectos de inhibición y la producción de gas se 

detiene por completo. El factor más importante en la inhibición de la 

metanogénesis por azufre es la habilidad de las bacterias sulfato - reductoras por 

competir con las bacterias metanogénicas por el hidrógeno libre y otros 

donadores de electrones tales como el metano!, acetato y propionato. 

La toxicidad de detergentes es importante ya que estos compuestos estarán 

ocasionalmente presentes en las aguas residuales. Los detergentes aniónicos y 

catiónicos causan una inhibición metanogénica del 50% a una concentración de 

50 y 20 mg/L respectivamente. 
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3.4. Criterios y Parámetros de Diseño 

3.4.1. Cálculo Basado en la Carga Orgánica y en el Criterio de Velocidad 

de Flujo 

Para la determinación de la velocidad de flujo ascendente como uno de los 

parámetros de diseño, se partió de variables conocidas tales como: 

• Área y volumen del reactor a partir del diámetro y la altura efectiva, 

• Carga típica máxima de diseño y concentración promedio del agua 

residual. 

3.4.1.1. Volumen del Reactor 

VR = TRH X Q ...... (1) 

Donde: 

V' VR: Volumen del reactor 

V' TRH: Tiempo de retención hidráulica o tiempo de residencia 

V' Q: Caudal de diseño 

Tabla 3.1 Tiempos de retención hidráulica en reactores UASB 

T0 de1Desagüe 

16-19 

20-26 

>26 

Fuente: Lettlnga (1991) 

3.4.1.2. Área del Reactor 

Donde: 

V' AR: Área del reactor 

Tiempo de retención hidráulica (h) 

Mínimo 
Media diaria 

(durante 4 a 6 h) 

>10 -14 >7-9 

>6-9 >4-6 

>6 >4 

D2 
A8 = Hx- ...... (2) 

4 
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./ D: diámetro interno del reactor 

3.4.1.3. Altura Efectiva del Reactor 

4xVR 
L = 2 •••••• (3) 

1fXD 

Donde: 

./ L: altura efectiva del reactor 

./ VR: Volumen del reactor 

./ D: diámetro interno del reactor 

3.4.1.4. Flujo Másico 

F= VR:x:Carga ...... (4) 

Donde: 

./ F: flujo másico 

./ VR: Volumen del reactor 

./ Carga: se utilizará la carga típica del agua residual a tratar 

3.4.1.5. Carga Hidráulica 

Donde: 

./ eH : Carga hidráulica 

./ A~: Área del reactor 

./ Q: Caudal de diseño 

Q 
eH =-...... (5) 

AR: 

Nota: El resultado de (5) no debe exceder CH típica, la cual es igual a 1 m/h. 

3.4.1.6. Velocidad de Flujo en la Campana 
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Donde: 

./ VH : velocidad de flujo de campana 

./ CH: Carga hidráulica 

3.4.2. Separador Gas - Liquido - Sólido (GLS) 

3.4.2.1. Área de Abertura 

Q 
AA&ertura. = - ··· ··· (7) 

VF 

Donde: 

./ Ap_bertura : área de abertura 

./ VF: velocidad de flujo en la campana 

./ Q: Caudal de diseño 

3.4.2.2. Área de Sección Transversal de la Campana 

Donde: 

./ Acampana : área de la campana 

./ AR: área del reactor 

./ AAbertura: área de la abertura 

./ Re: radio mayor de la campana 

3.4.2.3. Ancho de la Abertura 

W A = RR - Re ...... (9) 

Donde: 

./ WA: ancho de la abertura 

./ RR: radio del reactor 

./ Re: radio mayor de la campana 
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Para el diseño se asumirán, tanto el ancho mínimo interno de la campana 

0/\h) y la altura tope del separador GLS sobre la superficie del líquido (HT) 

iguales a 2 cm. Por lo tanto: 

Donde: 

../ WG: ancho hasta el borde del diámetro menor 

3.4.2.4. Altura de la Campana 

He= WcxTana •..... (11) 

Donde: 

../ HG : altura de la campana 

../ WG: longitud de abertura de la campana 

../ a: ángulo de inclinación de la campana 

3.4.2.5. Traslapo 

Donde: 

../ T v : traslapo 

../ WA: ancho de la abertura 

3.4.2.6. Ancho de los Deflectores 

Donde: 

../ Wo : ancho de deflectores 

../ T v: traslapo 

../ WA: ancho de la abertura 
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3.4.2. 7. Longitud de los Deflectores 

L0 = 2xW 0 xTa-nP .....• (14) 

Donde: 

../ Lo : longitud de deflectores 

../ W0 : ancho de deflectores 

../ ¡3: ángulo de inclinación del deflector Figura 2.3. 

, .... Rr 

J 

,._ Wa,... 
- 1 1 

.... , 
·1 

Wt= 2cm ........ 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

¡ 
Hg 1 

l ' -----------~--------r--
Lt 

_t 

Figura 3.3 Esquema de Estructura del separador GLS o campana 
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3.5. Sistema de Funcionamiento del Reactor UASB 

3.5.1. Sistema de Distribución del Efluente 

Para obtener una buena eficiencia de los reactores UASB el efluente tendrá que 

ser distribuido uniformemente por la parte inferior de los reactores con el objetivo 

de garantizar un contacto óptimo entre la biomasa presente en los reactores. 

La alimentación al reactor puede hacerse mediante una bomba peristáltica la 

cual permitirá dosificar y mantener un caudal aproximadamente constante del 

desagüe al reactor. ·Esta bomba se conecta mediante una manguera a una 

tubería de % "que estará en el fondo del reactor y permitirá que el desagüe se 

distribuya por la parte inferior del sistema poniéndose en contacto con el manto 

de lodos. 

Otra manera de alimentación es utilizando la fuerza de la gravedad, empleando 

un tanque de un volumen tal que asegure el abastecimiento de afluente al 

sistema de tratamiento UASB para un tiempo determinado; este tanque tendrá 

que estar ubicado a una altura tal que venza las pérdidas de carga presentes en 

el sistema UASB hasta la salida del efluente. 

3.5.1.1. Compartimento de Distribución 

Tiene como función dividir el caudal de forma que en cada punto de entrada en 

el reactor UASB tenga el mismo caudal a fin de obtener un óptimo régimen de 

mezcla y la disminución de la ocurrencia de zonas muertas en el Jecho del lodo, 

estos compartimentos también posibilitarán la visualización de eventuales 

incrementos de pérdida de carga en el reactor. 

3.5.1.2. Tubos de Distribución 

Deben presentar diámetros tal que deben proporcionar una velocidad 

descendente del desagüe inferior a 0.2 m/s de tal manera que las burbujas de 

aire eventualmente arrastradas hacia dentro de los tubos puedan digerirse de 

forma ascensional, también se debe evitar que los sólidos presentes en el 

desagüe provoquen la obstrucción de los tubos. Empíricamente Jos diámetros de 

75 mm y 100 mm cumplen satisfactoriamente estos requisitos. 
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Tener en cuenta que el extremo inferior del tubo, el cual debe ser pequeño para 

proporcionar una mayor velocidad de flujo y así garantizar una buena mezcla y 

un mayor contacto con el lodo. . Empíricamente los diámetros de 40 mm y 50 

mm pueden ser utilizados para este fin. 

Está definida por la siguiente expresión: 

Donde: 

./ N: número de distribuidores 

../ A: área de la sección transversal del reactor (m2
) 

../ ~: área de influencia de cada distribuidor (m2
) 

Tabla 3.2 Áreas de influencia de distribuidores 

Carga orgánica 
Área de influencia de 

Tipo de Lodo aplicada(Kg 
cada distribuidor (m2) 

DQO/m3.d) 
Denso y floculento <1.0 0.5-1.0 
Concentración >40 1.0-2.0 1.0-2.0 

KgSST/m3 >2.0 1.0-3.0 
Medianamente denso y 

floculento <1.0-2.0 1.0-2.0 
Concentración 20-40 >3.0 1.0-5.0 

KgSST/m3 
<2.0 0.5-1.0 

Granular 2.0-4.0 0.5-2.0 
>4.0 >2.0 

Fuente: Lett1nga & Hwshoff Poi (1995) 

Se recomienda que las áreas de influencia de cada distribuidor sean del orden 

de 2.0 a 3.0m2
, otro factor a tener en cuenta es el económico por el bajo costo 

. de los tubos de distribución. A continuación se muestra un ejemplo de 

distribución: 
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Figura 3.4 Esquema reactor UASB para tanque circular o rectangular 

3.5.2. Separador de Gases - Sólidos -Líquidos (GLS) 

Otra parte importante y crítica en el diseño de un reactor UASB es la campana o 

separador GLS, el cual es fundamental para lograr un buen funcionamiento del 

reactor a fin de mantener un lodo sedimentable (en su mayoría granular), un 

efluente clarificado (libre de gases) y unos gases adecuadamente separados. 

Objetivos del separador GLS 

Los objetivos a lograr con la implementación de las campanas para cada reactor 

son: 

• Separación y descarga adecuadas del biogás en cada reactor. 

• Permitir el deslizamiento del lodo dentro del compartimiento de digestión. 

• Servir como una clase de barrera (stop per) para expansiones excesivas 

rápidas 

• del manto de lodos (en su mayoría), dentro del sedimentador. 

• Prevenir el lavado (salida) de lodo granular flotante (y floculento). 

Para la construcción del separador GLS se tienen en cuenta parámetros 

recomendados por la literatura, los cuales indican que la campana convencional 
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es la mejor estructura, gracias a su fácil construcción, simplicidad de instalación 

y funcionamiento, y eficiencia. Los aspectos a tener en cuenta en el diseño de 

las campanas son: 

• La velocidad de flujo ascendente en la abertura. 

• La carga hidráulica superficial. 

• El ángulo de los lados de la campana. 

• El traslapo vertical. 

3.5.3. Recolección de Efluentes 

Está recolección se lleva a cabo en la parte superior, junto al compartimiento de 

decantación; los dispositivos más usados para este fin son las placas con 

vertederos triangulares y tubos sumergidos, si se utilizan canaletas con 

vertederos se debe tener especial cuidado en la nivelación de los mismos, ya 

que pequeños desniveles en el canal podría representar una variación 

significativa de caudal recolectado, adicionalmente este tipo de recolección 

necesita de un dispositivo retenedor de espuma a lo largo de la misma. 

Al utilizar tubos sumergidos se obtienen ventajas como mantener caudales 

uniformes, se eliminan los riesgos de turbulencia y no necesitan dispositivos 

retenedores de espuma. 

3.6. Pos-tratamiento de Efluentes provenientes de Reactores UASB 

En la mayoría de los casos en los que se ha empleado el reactor UASB como 

proceso depurador de aguas residuales, se ha incluido en el proceso global, un 

pos tratamiento. Las principales razones por las cuales el efluente de un reactor 

UASB puede requerir de un pos tratamiento son: 

• Remoción de materia orgánica remanente (DQO y DBO) en el efluente, 

debido a que la digestión anaerobia tiene un límite de remoción que 

depende, básicamente, de la cinética global de degradación, y por lo tanto 

de la temperatura, el contenido de biomasa activa y del grado de contacto 

entre el sustrato y los microorganismos. 



62 

• Remoción de nutrientes (N y P), ya que la digestión anaerobia tiene bajos 

requerimientos de nutrientes y prácticamente no remueve nitrógeno ni 

fósforo. Esta remoción, sin embargo, puede no ser necesaria, ya que si el 

agua será usada para riego, la presencia de estos elementos puede ser muy 

valiosa como nutrientes de las plantas. 

• Remoción de organismos patógenos, debido a que el reactor UASB no es 

eficiente en la remoción de bacterias y virus patógenos, aunque sí tiene 

capacidad de remoción de huevos y quistes de protozoarios, pero con un 

pos tratamiento se aseguraría una remoción del 100 %. Con excepción de 

las lagunas de oxidación, todos los procesos biológicos tienen, sin embargo, 

esta limitante. 

• Remoción de sólidos sedimentables que hayan permanecido en el efluente o 

que se hayan descargado en una desestabilización del reactor. 

La necesidad y el tipo pos tratamiento del efluente de un reactor UASB que trate 

aguas residuales está determinada, fundamentalmente, por los parámetros de 

calidad del efluente que la legislación haya fijado en particular. Cabe aclarar que 

en ciertas ocasiones, sólo cierto tipo de pos tratamiento, aplicable también a 

cualquier proceso aerobio, será necesario para cumplir con los niveles de 

depuración establecidos. 

3.7. Experiencias en el Tratamiento de Aguas Residuales Industriales 

con Reactores UASB 

Experiencia N°1 

Lugar: San Luis de Potosí - México 

Propietario: Empresa Ricolino S.A. 

Actividad: Fábrica de chocolates confitados 

Descripción: Planta UASB de un volumen de 400 m3 (2 módulos de 200 m3 

cada uno) El parámetro de diseño utilizado fue el de carga orgánica volumétrica, 

expresada en KgDQO/m3/d, el reactor entró en operación después de 70 días 

momento en que se procedió a alimentar en continuo con eficacias de remoción 

de DQO total siempre por encima del 90%. Sin embargo, hay que señalar que el 
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flujo descargado por la planta productiva desde ese momento hasta el día de hoy 

nunca ha sobrepasado los 120 m3/d (70% del flujo de diseño del reactor 

anaerobio). En las siguientes tablas se muestran los datos de diseño de la planta 

de tratamiento y la eficiencia de remoción de la misma respectivamente: 

Parámetro Unidad Valor 
Flujo de diseño m3/d 172.40 
Temperatura media del oc 42.00 
agua cruda 
pH Unidades de pH 5.40 
DQO total mg02/L 23.363 
080 total mg02/L 12.820 
Sólidos suspendidos 

mg/L 2.178 
totales 

-Fuente: Datos de drseno de la planta de tratamrento de Rrcohno S.A. 

Valor Valor 

Valor de 
promedio promedio Eficiencia 

Parámetro Unidad 
diseño 

actual del efluente del de 
agua sedimentado remoción 
cruda r secundario 

pH 
Unidades 

5 5.50 8.00 
depH 

-

Temperatur oc - 37.20 26.00 -a 
OQOtotal mg/L 23.363 10.870 248 97.60 
,0805 total mg/L 12.820 5.945 112 98.10 
SST mg/L 2.178 637 101 84.20 
Fuente: Datos de eficrencra de la planta de tratamrento de Rrcohno S.A. 

Lugar: Cosoleacaque- Veracruz 

Propietario: Tereftalatos Mexicanos S.A. 

Actividad: Petroquímica 

Descripción: El agua cruda es una mezcla compleja de ácidos orgánicos con 

diferentes cinéticas de degradación, el diseño multietapas tomó en cuenta esta 

consideración al incorporar un patrón de flujo pistón. En las dos primeras 

secciones, donde la parte superior está cubierta con una membrana flexible de 
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confección italiana, se degradan parcialmente los ácidos acético y tereftálico 

(volúmenes de sección de 5.813 y 8.719 m3 respectivamente). Por su parte, la 

tercera sección (6.276 m3) tiene la configuración de un reactor UASB 

convencional en el cual el biogás se colecta por un sistema de campanas 

superpuestas. Esta última sección funciona realmente como sedimentador y 

tiene la intención de eliminar parcialmente los últimos dos componentes del agua 

cruda, el ácido p-toluíco y tereftálico, cuya degradación es inhibida por la 

presencia de los dos primeros. En la siguiente tabla se observa los parámetros 

de diseño de la planta de tratamiento: 

Parámetro Unidad Valor 
Flujo de diseño m3/d 5.52 
Temperatura media del oc 40.00 a·gua cruda 
pH Unidades de pH 4.50 
DQOtotal mg/L 10.30 
Sólidos suspendidos 

mg/L 2.178 
totales -Fuente: Datos de d1seno de la planta de tratamiento de Tereftalatos Mexicanos S.A. 

Actualmente, la laguna anaerobia trata 3.120 m3/d (57% del flujo volumétrico de 

diseño) pero sólo el 30% del flujo másico de diseño, con una eficacia de 

remoción de DQO total del 63%, lo cual se encuentra dentro de lo esperado 

conforme con la dificultad de degradación de este sustrato. 

Lugar: Veracrúz - México 

Propietario: Cinthya Sosa 

Actividad: Destileria de Alcohol 

Descripción: Montaje de escala en laboratorio de "Arranque de un reactor UASB 

para el tratamiento de Vinazas", la destilería de alcohol tiene como subproducto 

a la vinaza, liquido con carga orgánica muy alta, pH bajo y materias en 

suspensión, que las hacen potencialmente contaminantes. 
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La problemática principal radica en que por cada hectolitro de alcohol producido 

a partir de miel final, se obtiene adicionalmente 15 hectolitros del residual. La 

elevada carga orgánica resulta viable para aplicar digestión anaerobia con 

utilización de reactores de alta carga como el RAFA (reactor anaerobio de flujo 

ascendente). Sin embargo, las vinazas presentan remociones de tratamiento 

variables en función del proceso y del origen del agua residual. 

El ·objetivo de estudio es el arranque del reactor tipo RAFA, considerando 

particularmente formación y actividad de gránulos. 

Se realizó un montaje a escala laboratorio; volumen de 2.4 L, construido con 

acrílico (7 .5 cm de diámetro interno, 2 mm de espesor, 53 cm de altura), con dos 

salidas en la parte superior, una conectada hacia la parte inferior formando una 

corriente de recirculación y provocando un flujo ascendente. 

El flujo ascendente genera una presión de selección, resultado de la carga 

hidráulica y la tasa de producción de gas, favoreciendo separación de fracciones 

de lodos pesados y ligeros y obligando a las poblaciones bacterianas agregarse. 

La inoculación se llevó a cabo con lodos floculentos provenientes de una planta 

de tratamiento con un proceso anaerobio. El arranque fue en modo batch, con 

carga volumétrica aplicada (Cva) de 0.5 g DQO/L.d y velocidad ascensional (Va) 

de 0.5 m/h, posteriormente, se operó en modo continuo, con Cva de 1g OQO/L.d 

y Va de 2 m/h. Se utilizó glucosa como sustrato, debido a que la vinaza presenta 

una biodegradabilidad variable. 

Se observó desarrollo de granulo en lodos, lográndose diámetros de O. 75 mm y 

coeficiente de esfericidad de 0.5 Al cambiar la velocidad ascensional a 2 m/h, 

resultan diámetros de 1.5 mm y coeficiente de esfericidad de 0.5. 

Al principio del experimento, la eficiencia del sistema tomando la DQO soluble 

como parámetro principal; alcanza valores de 90% de remoción, al realizar modo 

continuo, con mayor Cva resulta 81% de remoción. 

Finalmente, debido al aumento de velocidad ascensional, se obtiene; mayor 

granulación, favoreciendo el tamaño de los gránulos y el coeficiente de 

esfericidad. La eficiencia del sistema es alta, y el aumento de carga volumétrica 

aplicada puede efectuarse. Finalmente el periodo de arranque del reactor se 
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realizó con éxito aplicando un sustrato simple, por lo cual el sistema está 

preparado para recibir la vinaza como sustrato. 

Experiencia N°4 

Lugar: Universidad Autónoma de Coahuila - Facultad de Química -

Departamento de Biotecnología - México 

Propietario: Jesús Rodríguez Martínez 

Actividad: Maíz industrializado 

Descripción: "Uso de un reactor piloto UASB híbrido para el tratamiento de aguas 

residuales de la industria Minsa (maíz industrializado del norte), la puesta en 

marcha de este trabajo se llevó a cabo en un reactor tipo UASB -.Híbrido 

enchaquetado de 1. 70 m de altura y 1 0.5cm de diámetro con un volumen de 

trabajo de 14L. En la parte superior fue colocado un soporte de material poroso 

donde quedaron inmovilizadas las células. La temperatura de operación del 

reactor se controló termostáticamente a 38°C mediante un sistema de 

recirculación. La adaptación del inoculo se llevó a cabo en una incubadora en un 

periodo de 30 días a 38°C utilizando 5L de agua residual y un volumen de 

inoculo de 3.5L. Después de la adaptación, el inoculo fue adicionado al reactor 

por la parte inferior y se mantuvo en recirculación por un periodo de 3 días a una 

velocidad de 400 ml/min para ayudar a la formación de gránulos. Posteriormente 

se procedió a la alimentación continua de agua residual partiendo de una carga 

orgánica volumétrica (COV) de 0.9 gr DQO/L.día. Durante la alimentación al 

reactor, el agua residual fue continuamente agitada para prevenir la 

sedimentación de S.S. 

La alimentación al reactor se inició con COV de 0.9 g DQO/L.día, con 

incrementos graduales de 0.5 llegando hasta 7 g DQO/L. día. La concentración 

de DQO en el influente varió de 5.83-20.35 g /L debido a los diferentes días en 

que se colecto. La DQO en el efluente osciló entre 8. 79 - 0.469 g DQO/L. La 

experimentación se efectuó en un período de 90 días. Durante los primeros 62 

días de operación se apreció claramente las eficiencias de remoción alcanzadas 

por el reactor(> 90 %) conforme se incrementa la COV. Después del día 62 se 

presentó el fenómeno de flotación de lodos y material no digerible dentro del 
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reactor, esto a una COV de 7 g DQO/L.día. Para controlar el fenómeno se 

suspendió la alimentación al reactor por 3 días; durante este tiempo el reactor se 

restableció y continuó produciendo biogás debido a la digestión del material 

orgánico atrapado. Después de la sedimentación de los lodos se reanudó la 

alimentación continua con COV de 1. 78 g DQO/L.día, aumentando el T. R. H de 

1.7 (antes de suspender la alimentación) hasta 6.67. La COV se fue 

incrementando hasta llegar nuevamente a 7 g DQO/L.día, consecuentemente la 

eficiencia cayó hasta 59.21% siendo este fenómeno un indicativo de 

inestabilidad y de la máxima carga orgánica utilizable por el reactor (fig. 2). La 

concentración de AGV's durante toda la experimentación osciló dentro de los 

valores aceptables(< 0.3 g/1 para acético y butírico), solamente después del día 

62 en adelante la concentración de ácido propionico se incremento, pero aún 

manteniéndose por debajo de 1 g/L que es el valor límite. La producción de 

metano mostró un indicativo positivo de la optimización del funcionamiento del 

reactor llegando al producir arriba de 1400 mi/h. El muestreo continuo de la 

alcalinidad mostró una excelente capacidad buffer del sistema manteniendo su 

significado por arriba de 0.5 de igual manera el pH tanto interno como del 

efluente se mantuvo dentro de los valores óptimos de operación (6.68 -7.5) sin 

sufrir cambios por los incrementos bruscos de carga orgánica. Los resultados de 

nuestra investigación muestran la factibilidad de sistemas UASB en el 

tratamiento de aguas residuales con alto contenido de materia orgánica. 

También se demostró que los fenómenos presentados, tales como flotación de 

lodos y acumulación de materia no digerida, se pueden controlar mediante la 

aplicación de índices de cargas orgánicas no muy elevadas variando 

directamente los T.R.H. 

En conclusión: 

La digestión anaerobia ha demostrado ser una de las técnicas más benéficas de 

estabilización, por su capacidad para reducir el volumen de lodos y su capacidad 

de biotrasformar el DQO del agua residual en energía en forma de gas metano. 

Este proceso ha llegado a ser mucho más eficiente cuando el influente es 

pretratado antes de entrar al digestor. Como en todos los procesos, existen 

varios problemas asociados con la digestión anaerobia, estos problemas deben 

ser entendidos y mantenidos bajo control para asegurar la máxima eficiencia y 
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seguridad dentro del reactor la formación de espuma y natas puede llegar a 

representar un ligero problema, especialmente durante el arranque. La formación 

de espuma ocurre cuando existe excesiva cantidad de orgánicos, o cuando 

existe un desbalance entre los diferentes tipos de bacterias. Por lo general estos 

problemas van asociados con aguas residuales complejas que presentan altas 

concentraciones de sólidos suspendidos. Las aguas generadas por la industria 

son clasificadas como aguas con altas concentraciones de materia orgánica, 

sólidos suspendidos y sedimentables y un pH básico, las cuales son 

características adecuadas para emplear tecnología anaerobia. 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN -REACTORES UASB PILOTO 

En el presente capítulo se desarrollarán los procedimientos para la construcción 

y operación de los dos reactores UASB utilizados para la el tratamiento del 

afluente provenientes del camal o planta de beneficio {matanza de reses y 

cerdos) La Esmeralda Corp. SAC. 

4.6. Diseño de los Reactores UASB a escala Piloto 

Teniendo en cuenta el ítem 2.5.1 del capítulo 11, se procedió a dimensionar Jos 

reactores UASB, los cálculos están basados en el criterio de la carga orgánica y 

el criterio de la velocidad del flujo. 

4.1.1. Volumen del Reactor 

VR = TRH X Q ...... (1) 

Donde: 

./ VR: Volumen del reactor 

./ TRH: Tiempo de retención hidráulica o tiempo de residencia {días) 

./ Q: Caudal de diseño (mllmin) 

24x60 
::::} V ~ 2 X 25 X---

R 1000 

:. VR = 72 L 

Se consideró el tiempo de retención hidráulica o tiempo de residencia un valor de 

2 días ó 48 horas. 

4.1.2. Área del Reactor 

D2 
Aa = 1fa 4 ...... (2) 

Donde: 

./ AR: Área del reactor 

./ D: diámetro interno del reactor {cm) 
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:_ AR = 490.87 cm2 

4.1.3. Altura Efectiva del Reactor 

4xV,~ 
L = 2 •••••• (3) 

HXD 

Donde: 

./ L: altura efectiva del reactor 

./ VR: Volumen del reactor (m3
) 

./ D: diámetro interno del reactor (m) 

4.1.4. Flujo Másico 

Donde: 

./ F: flujo másico 

4x0r.07:2 
:=:)L=--

n:x 0.252 

_-_ L= 1.47 m 

F = VRa:Carga ...... (4) 

./ VR: Volumen del reactor (m3
) 

./ Carga: se utilizará la carga típica del agua residual a tratar (KgDQO/m3 .d) 

~ F = 0.072 X 3.5() 

_-_ F = 0.252 KgDQO/d 

La carga utilizada de 3.50 KgDQO/m3.d corresponde al valor promedio del agua 

residual industrial proveniente de una planta de beneficio de reses y/o cerdos. 

4.1.5. Carga Hidráulica 

Q 
C'y =-...... (S) 

A¡¡: 
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Donde: 

.,¡' eH : Carga hidráulica 

./ AR: Área del reactor (cm2
) 

./ Q: Caudal de diseño (mUmin) 

25 60 
~e= x-

H 490:Js7 too 

--- CH = 0.031 m/h 

La carga hidráulica (CH) no excede al valor típico de CH de 1 m/h, se garantiza 

incrementos mayores de carga orgánica sin exceder la carga hidráulica típica. 

4.1.6. Velocidad de Flujo en la Campana 

VF =4xC11 ...... (6) 

Donde: 

./ VH : velocidad de flujo de campana 

./ CH: Carga hidráulica (m/h) 

=?VF= 4x0.031 

.·. VF = 0.122 m/b 
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1 
t 

Borde Libre=0.10 m 

i_ 

Altura total=1.72 m 

H=1.47 m 
1 

¡_ 
Mota delc:mo=Ó.15m 

' l 

0=250mm 
~---, 

" ~ Tubería de PVC f2J ~· 
~ara descarga de 

anuente 

! 
~ 

Figura 4.1 Esquema de los reactores UASB, a escala piloto, propuestos 

En la figura 2.1 se observa que el reactor UASB tiene una altura efectiva de 

1.47 m, y un borde libre de 0.10 m. El material del reactor es de PVC y tiene un 

diámetro de 250 mm. Presenta dos tuberías de PVC de 1/2" para el ingreso de 

afluente (diluida) y salida de efluente. 

Tabla 4.1 Dimensiones de los reactores UASB 

Dimensiones Reactor UASB 1 Reactor UASB 2 
Borde Libre (m) 0.10 0.10 
Altura total {m) 1.72 1.72 
Altura del cono (m) 0.15 0.15 
Diámetro (mm) 250 250 

-Fuente: Propras del drseno 



73 

4.6. Diseño del separador Gas- Líquido- Sólido (GLS) 

4.2.1. Área de la Abertura 

Donde: 

Q 
A Abertura =- ··· ··· (7) 

Vp 

./ AAbertura : área de abertura 

./ VF: velocidad de flujo en la campana (m/h) 

./ Q: Caudal de diseño (m3/h) 

0.0015 
=>AAbertura = 0.122 X 10001() 

:.AAbertura = 122:.72 cm2 

4.2.2. Área de la Sección Trasversal de la Campana 

Acampana = AR- AAberturm = HX Rc2 
••• ••• (8) 

Donde: 

./ Acampana : área de la campana 

./ AR: área del reactor ( cm2
) 

./ AAbertura: área de la abertura ( cm2
) 

./ Re: radio mayor de la campana 

=>Acampana = 490.87 - 122.72 = '][X Re 2 

---Acampana = 368.1.6 cm2 

:.Re= 10:.83 cm 

4.2.3. Ancho de la Abertura 

W A = RR - Re ...... (9) 

Donde: 

./ WA: ancho de la abertura 
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./ RR: radio del reactor (cm) 

./ Re: radio mayor de la campana {cm) 

=> WA = 12.50- 10.83 

_-_wA = 1.67 cm 

Donde: 

./ WG : ancho hasta el borde del diámetro menor 

=> WG = 12.50- 1.67- O.Sx2 

--- Wc = 9.83 cm 

4.2.4. Altura de la Campana 

He= Wcx Tana ...... (11.) 

Donde: 

./ HG : altura de la campana 

./ WG: longitud de abertura de la campana (cm) 

./ a: ángulo de inclinación de la campana, el ángulo elegido para la 

campana fue de 60° debido a que se acomodaba mejor a las condiciones 

de diseño, tanto de la campana como de la tubería_ 

4.2.5. Traslapo 

Donde: 

./ T v : traslapo 

=? He = 9.83x Tan60c 

---HG = 17.02 cm 

Tv= 1.5xW.t···· .. (1Z) 

./ WA: ancho de la abertura (cm) 
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~Tv = t.Sx 1.67 

_-_ Tv = 2.51 cm 

4.2.6. Ancho de los Deflectores 

Donde: 

./ Wo : ancho de deflectores 

./ Tv: traslapo (cm) 

./ WA: ancho de la abertura (cm) 

=> Wn = 2.51 + 1.67 

:. Wn = 4.19 cm 

4.2.7. Longitud de los Deflectores 

Donde: 

./ Lo : longitud de deflectores 

./ Wo: ancho de deflectores {cm) 

./ ¡3: ángulo de inclinación del deflector, se consideró un ángulo de 45°. 

=> Ln = 2 x4.19 xTan45° 

: . .11.n = 8.37 u::m 

Luego de obtener las dimensiones del separador GLS, se muestra a 

continuación el esquema propuesto con dimensiones del separador GLS: 



Rr= 12.50 cm 

Wa=1.67cm _ _,__,_ 

1 ) 

Tv~ 2.51 an 

j Wg=9.83cm ! t.._ . ~ 
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í 
Wt=2cm ........ 

l 

Re= 10.83 cm l 
---------------~ 

.~.t 11 

·:e 

Figura 4.2 Dimensiones del separador GLS, se observa las dimensiones del separador 

Gas-Líquido-Sólido, las cuales han sido calculadas en base al caudal de diseño (20 ml/min 

para cada reactor). Los deflectores están en función de las dimensiones del separador GLS. 

4.6. Ubicación de los reactores UASB a escala Piloto 

Los reactores UASB fueron ubicados en el patio de la Facultad de Ingeniería 

Ambiental - Universidad Nacional de Ingeniería Lima-Perú 
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Figura 4.3 Ubicación de reactores UASB a escala piloto 

En la Figura 4.3 se observa una vista panorámica del Sistema de Tratamiento 

con Reactores UASB a escala piloto la cual está conformada básicamente por: 

Tanque de 400 L de capacidad, regulador de presión y/o caudal, tuberfas de 

conducción del agua de camal diluida (PVC de % "), dos reactores UASB de uno 

de PVC de 250 mm de diámetro (color naranja) y el otro acrílico de 250 mm de 

diámetro forrado con plástico negro para evitar formación de algas, dos bidones 

de 40 L para recolección de efluentes y dos bidones de 20 L para recolección de 

gases 

4.6. Descripción del Sistema de Tratamiento mediante Reactores UASB a 

escala Piloto 

El diseño de un reactor UASB de alta tasa es la que se propone en la siguiente 

investigación, puede hacerse en forma rectangular o cilíndrica. 
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Para la presente investigación se escogió la forma cilíndrica en virtud que 

presenta mayores ventajas hidrodinámicas como por ejemplo, la menor 

posibilidad de formación de zonas muertas, además del tamaño, volumen, carga 

y caudal que se propuso manejar. El sistema de tratamiento mediante reactores 

UASB a escala piloto está conformada por: 

• Tanque de 400 L de capacidad, cuya función es almacenar la muestra de 

agua residual que se desea tratar (afluente) y alimentar por gravedad, 

mediante tuberías, a tos reactores UASB. 

• Regulador de caudal, tiene como objetivo mantener una altura de afluente 

constante y presión constante. Cuenta con una válvula flotador. 

• Sistema de conducción, compuesta 8m de tubería de PVC %", 6 codos de 

PVC %" y 1 T ee de PVC %", cumplen la función de conductores de agua 

residual desde el tanque hacia los reactores UASB. 

• Reactores UASB, 01 tubo de PVC 250mm y 01 Tubo acrílico de 250mm, 

componente donde se llevará a cabo los procesos de tratamiento anaerobio. 

• Captación de agua tratada (efluente), constituida por 20cm de tubería de%" 

y una manguera de 50cm de polietileno %". 

• Sistema de captura de gas que se produce en los reactores, tubería 

conectada a la parte superior de los reactores UASB y que transfiere el gas 

capturado a unos recipientes de 20L cada una. 

La presente investigación se realizó en los meses de enero a mayo del 2011, el 

inicio de operáciones fue el 12 de febrero del 2011. 

4.4.1. Construcción de los Reactores UASB a escala Piloto 

A continuación se muestra el panel fotográfico de la construcción e instalación 

del Sistema de Tratamiento con Reactores UASB a escala piloto propuesto: 
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Figura 4.4. Instalación de la conexión del sistema de abastecimiento, se observa la 

instalación de la tubería de salida del afluente diluido la cual está constituido por 

la misma salida y la tubería de purga de aire; ambos de PVC de Y2". 

Figura 4.5 Instalación de los accesorios del sistema de abastecimiento, se observa 

la instalación accesorios, tales como en la línea de conducción, de PVC de Y2". 
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Figura 4.6 Tubería de alimentación, se observa la tubería de PVC de %'' y una 

válvula de paso por donde se regularizó la salida de agua diluida hacia el 

regulador de presión. 

Figura 4.7 Vista latera del Regulador de presión, se observa el regulador de 

presión de dimensiones 50x25x30 cm, se adaptó una tubería para la salida del 

agua de camal diluida de PVC de W' regulada por una válvula de paso de PVC 

de %''. La salida cuenta con una tubería de purga de aire de PVC de %". 



81 

Figura 4.8 Vista superior del Regulador de presión, se observa los componentes 

del regulador de presión tales como: válvula globo que cumple la función de 

regular la altura de agua diluida, accesorio de salida de afluente llena el 

regulador desde la parte inferior. 

abastecimiento 
compuesta por: 8 mi de 
tuberfa de PVC Yz", 
6 codos de PVC %", 
1 Tee de PVC Y:z" 

Figura 4.9 Línea de abastecimiento, ingreso del agua diluida proveniente del 

regulador de presión. 
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Para recolección del 
. efluente conformado 

por: 1 tée de PVC Y:i' '.,. ', 
, ' 

., 

Tuberfa acrnica 0250 
mm de 1.17 m de altura 
P.fflr.tiv~ 

Figura 4.10 Habilitado de Reactores, la tubería sirvió como el reactor UASB, tuvo 

una altura efectiva de 1.47 m. Las canicas sirvieron como soporte del lodo. 

Canicas y grava como 
base para el lodo. 

Diámetro .promedio: . 
16.7 mm 

Peso: 1.59 g 

Densi~ad: 0.66 gic.m3 

Figura 4.11 Instalación del soporte del manto de iodos, se utilizaron canicas 

como soporte. 
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Figura 4.12 Vista de instalación de los reactores, cada 

reactor tiene una altura efectiva de 1.47 m. 

Figura 4.13 Instalación del Reactores, puesta de la tubería acrílica de 200 

mm de diámetro en la base metálica que la soportara. 
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Figura 4.14 Vista del soporte metálico, incrustada en la pared de 

dimensiones de 30x30 cm. 

Figura 4.15 Vista del separador de gases GLS, cuya función principal es 

de la separar la fase gaseosa, liquida y sólida para obtener un efluente 

libre de partículas sobrenadantes. 
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Figura 4.16 Vista de reactores instalados, se observa el sistema de 

tratamiento con reactores UASB utilizado. 

Figura 4.17 Vista del sistema de tratamiento con reactores UASB, se 

muestra el sistema integral: Tanque de 400 L, regulador de presión, 

tuberías de conducción de PVC %'', reactores anaeróbicos UASB y 

tanques de 20 L c/u recolectores de Gas. 
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4.6. Operación del Sistema de Tratamiento UASB a escala Piloto 

4.5.1. Inoculación de los Reactores UASB 

El arranque de un reactor UASB usualmente toma mucho tiempo, principalmente 

a la baja tasa de crecimiento de las bacterias metanogénicas. Entre los factores 

que puedan influir en el periodo de tiempo requerido para el arranque tenemos: 

• La calidad de la semilla de lodo, un gránulo de lodo es un conjunto de 

microorganismos que se forman durante el tratamiento de aguas residuales 

en un ambiente con un régimen de flujo ascendente hidráulica constante. En 

ausencia de cualquier matriz de soporte, las condiciones de flujo crea un 

ambiente· de selección en el que sólo a los microorganismos, capaces de 

unirse entre si, sobrevivir y proliferar. Eventualmente, los agregados en 

forma densa biofilms compacto denominado "gránulos". Debido a su gran 

tamaño de particula (por lo general oscila entre 0.5 y 2 mm de diámetro), los 

gránulos de resistir lavado del reactor, lo que permite altas cargas 

hidráulicas. Además, las biopelículas son compactas permiten una alta 

concentración de microorganismos activos y las cargas orgánicas de alta por 

lo tanto el espacio en los reactores UASB. Un gramo de lodos granulares de 

materia orgánica (peso seco) pueden catalizar la conversión de 0.5 a 1 g de 

DQO por dia para el metano. En términos simples significa que en un lodo 

base granular diaria puede procesar su propio peso corporal del sustrato de 

aguas residuales. 

• El contacto entre el agua residual y el lodo, depende de la mezcla en el 

reactor y del diseño del sistema de distribución de la alimentación. 

• Una reducción de la tasa de crecimiento, por inhibición o por escasez en 

nutrientes es muy probable en aguas residuales industriales. En algunas 

ocasiones se pueden tomar medidas contra la inhibición, sin embargo 

muchas veces esto no es posible porque se desconoce por ejemplo el factor 

inhibitorio. Bajo estas condiciones el arranque puede ser considerablemente 

largo. 
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Los reactores UASB entraron en operación el 22 de enero del 2011, para el 

arranque de los reactores se tuvo que regular la velocidad ascensional, ya que si 

esta fuese muy elevada las bacterias pueden ser arrastradas fuera del reactor 

originando un mal arranque, lo cual indica que se deberá volver a inocular lodo 

para un nuevo arranque. 

El lodo digerido granular se recolecto de la planta de tratamiento de las aguas 

domésticas "UNITRAR" de la UNI, que tratan las aguas residuales domésticas de 

los AAHH El Milagro y el Ángel del distrito de Independencia. La altura del lodo 

granular digerido en cada reactor UASB fue de 30 cm que representa el 20% de 

la altura efectiva. 

Primera fase del arranque 

El objetivo principal es de hacer crecer las bacterias metánicas, pues son estas 

las que están en menor proporción en el lodo (inóculo). El agua residual 

industrial, proveniente de la planta de beneficio, se diluyó al 25% con agua 

fresca ya que la concentración de DQO del agua residual industrial era 

aproximadamente 5000 mg/L, esto debido a las altas concentraciones de 

compuestos tóxicos. 

Segunda fase del arranque 

Mantener constante ia velocidad de carga hidráulica, los reactores UASB 

arrancarán una vez que la calidad del efluente sea constante esto se graficará en 

los resultados obtenidos. 

A continuación se muestran las figuras de la puesta en marcha de los reactores 

UASB: 
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Figura 4.18 Recolección del lodo digerido del RAFA de UNITRAR, se recolecto 40 L el 

lodo de una profundidad de 2 m. 

Recolección de 20 L, 2 
recipientes de 1 O L c/u, de 
lodo digerido para la 
inoculación de los reactores 
UASB. 

Figura 4.19 Vista del lodo digerido del RAFA de UNITRAR, 40 L de lodo digerido la 

cual se instalaron en los reactores para empezar el proceso de arranque y 

tratamiento del afluente. 
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Figura 4.20 Vertimiento del lodo digerido al reactor UASB, se vertió una altura 30 cm 

de lodo que equivalen a un volumen de 0.00943 m3 por cada reactor. 

Figura 5.21.Vista del reactor UASB con lodo granular digerido, se selló el reactor con 

el separador de GLS y luego se forro con plástico negro para evitar la formación de 

algas a causa de actividad fotosintética. 



90 

4.5.2. Abastecimiento del Aguas Residual de la Industria del Camal 

4.5.2.1. Procedencia de las Aguas Residuales 

Las aguas residuales industriales provienen de la Agropecuaria Esmeralda S.A. 

Frigorífico - Planta de procesamiento de productos hidrobiológicos centro de 

Beneficio vacuno- porcino, ubicado en el Km 18.5 Autopista Panamericana Sur 

s/n - Distrito de San Juan de Miraflores. 

A continuación se muestra el diagrama de flujo del proceso industrial de la planta 

de beneficio: 
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Figura 4.22 Diagrama de flujo proceso industrial de la planta de beneficio, se 

explica lo flujo grama de los procesos que existen e1_1la planta de beneficio 
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4.5.2.2. Tratamiento de las Aguas Residuales en el Centro de Beneficio 

El agua residual industrial que se captará para la investigación proviene del 

sacrificio de reses y cerdos. Los procesos que emplea el Centro de Beneficio 

para el tratamiento de las aguas residuales que genera son las siguientes: 

• Criba tornillo: posee un tamiz de 1 mm de abertura que retiene gran parte de 

los sólidos 

• DAF: Sistema de burbujas para eliminar aceites y grasas y algunos otros 

sólidos 

El agua residual industrial entran al tanque de ecualización luego es derivado a 

cada uno de los 3 tanques aireadores SBR (Secuencial Batch Reactor), hasta 

que cumplan con el tratamiento correspondiente (48 horas). Adicionalmente a 
estos tanques SBR hay un tratamiento por Membrana Biológica, micro filtros, 

una vez que pasa por la membrana pasa al reservorio de agua tratada y este 

efluente es usado para riego en las instalaciones de la planta. 

A continuación vistas de la planta de beneficio de reses y cerdos también 

llamada planta faena: 

Figura 4.23 Vista de la criba de la planta de beneficio, proceso de separación del 

material grueso como tripas, pelos y bazofia. Solo se separa el 70% de bazofia. 
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Figura 4.24 Vista de las instalaciones de la planta de beneficio, desollado de las reses 

diariamente se sacrifican 80 vacunos en promedio. 

Figura 4.25 Vista del sistema de recolección de las aguas residuales de la planta de 

beneficio 
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Tabla 4.2 Caracterización de las aguas residuales provenientes del camal 

Parámetro Unidad Valor 

DBOs mg/L 2688 

DQO mg/L 6667 

Fósforo Total mg/L 44.575 

Nitrógeno Total mg/L · 264.45 

Fuente: Planta de Beneficio 

Nota: Solo se captará agua residual del beneficio de reses y porcinos. 

4.6. Alimentación al Sistema de Tratamiento UASB a escala Piloto 

Para llevar el agua residual industrial desde la planta de beneficio a las 

instalaciones de la planta de tratamiento con reactores UASB a escala piloto y 

posterior operación de la misma se llevó a cabo lo siguiente: 

o La recolección de las aguas residuales provenientes del camal se llevó a 

cabo los días sábados a las 09:00 horas, a partir del mes de enero hasta 

junio del 2011 en galones de 20 L, dependiendo de la dilución a emplear en 

cada semana se llevó el volumen necesario para el funcionamiento del 

reactor. 

• Una vez en las instalaciones del sistema de tratamiento a escala piloto con 

reactores UASB se procede a llenar el tanque de 400 L, previa filtración del 

afluente, dependiendo de la dilución a emplear se llenará el tanque con un 

volumen determinado de agua fresca y el resto de agua residual industrial 

proveniente del camal. 

• Después se abren las válvulas para la alimentación a los reactores con agua 

residual industrial diluida. 

Tabla 4.3 Diluciones en el periodo de la investigación 

Semanas Dilución 

02/02 - 03/03 25% 

09/03 - 18/03 20% 

24/03 - 14/05 25% 

20/4-11/06 25% 

Fuente: Prop1as de la mvestigac1ón 
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A continuación vistas de la alimentación al sistema de tratamiento: 

Figura 4.26 Recolección de agua residual proveniente de la planta de beneficio, punto de 

recolección, buzoneta de inspección, antes de llegar a las cribas. El caudal es tratamiento 

es variable y depende de la cantidad de vacunos que se sacrifiquen. 
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Figura 4.27 Llenado del tanque de 400 L, según la dilución a utilizar se vertían los volúmenes 

de agua a tratar en baldes de 20 L c/u. Si la dilución era del 25% se vertían 5 baldes de 

agua a tratar y 15 baldes de agua fresca. 

Figura 4.28 Proceso de filtrado antes que ingrese el afluente al tanque de 400 L, como medida 

preventiva se filtraron los restos sobrenadantes para evitar la obstrucción de las tuberías 

del sistema de tratamiento con los Reactores UASB a escala Piloto. 
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Figura 4.29 Tanque lleno del agua residual diluida, se observa la formación de una 

capa de nata, el retiro de esta nata fue constante para evitar obstrucciones del 

sistema. 

Figura 4.30 Regulador de presión en operación, se observa que el nivel de agua 

diluida permanece constante garantizando el abastecimiento a los reactores 

UASB. 
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Figura 4.31 Recolección del efluente proveniente de los reactores UASB, mediante un 

accesorio en forma de tee donde se recogían las muestras para ser analizadas; los 

bidones de 40 L sirvieron como soporte para el efluente que se trataba diariamente. 

Figura 4.32 Vista panorámica del sistema de tratamiento en operación, se observa el 

sistema de tratamiento operando a un caudal de 20 mllmin para c/reactor. 
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Figura 4.33 Flujograma del sistema de tratamiento con reactores UASB a escala piloto, 

se observa los parámetros medidos en el periodo de investigación 
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CAPÍTULO V 

TECNOLOGIA DE TRATAMIENTO CON EL FILTRO CONTENEDOR 

La tecnología de filtro contenedor se ha convertido en el método preferido por 

organizaciones alrededor del mundo, sin embargo en nuestro país aun no es 

utilizada como una opción para el tratamiento de aguas residuales. Esta 

tecnología de filtración es usada para proyectos grandes y pequeños, y la razón 

es muy sencilla: simplicidad y bajo costo. 

Los Filtros Contenedores pueden ser usados en una variedad de tamaños, 

dependiendo del volumen y la disponibilidad del espacio. Los sistemas de 

filtración hasta pueden ser montados en contenedores con ruedas que pueden 

ser transportados alrededor de la propiedad si es necesario. Es una tecnología 

de filtración muy sencilla y podría resultar una de las más efectivas, pues la 

reducción del volumen puede ser de hasta un 90%, con un alto contenido de 

sólidos, lo que hacen la disposición y remoción fácil. 

Las fábricas de papel, industrias químicas, plantas industriales y plantas de 

energía nuclear son algunas de las industrias que han utilizado los Filtros de 

Contención que en otros países son considerados la solución de bajo costo, 

resultando rentable pues no requiere equipos especiales para su operación. 

5.1. Especificaciones Técnicas del Filtro Contenedor 

El Filtro Contenedor es una tela textil industrial (geotextil) de polipropileno, 

conformado por un sistema de cintas planas, tejidas entre sí. Los geotextiles son 

fabricados bajo los requerimientos de la norma de calidad ISO 9001:2000 y un 

sistema de gestión ambiental bajo la norma internacional ISO 14000. Es 

altamente resistente a la degradación biológica y química que normalmente se 

encuentran en los afluentes de las plantas industriales. 

A continuación se presenta las especificaciones técnicas del material del Filtro 

Contenedor: 
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Tabla No 5.1 Especificaciones Técnicas del Filtro Contenedor 

VALOR 
PROPIEDADES NORMA UNIDAD 

TfPIC01 

Método Grab 

Resistencia a la Tensión ASTM D -4632 
N (Lb) 2500 (568) 

% 23 
Elongación 

Método. de tiro Ancha 

Resistencia a la Tensión kN/m 64 
ASTM D-4595 

Sentido Longitudinal % 27 

Elongación Máxima 

Sentido Transversal kN/m 64 
ASTM D-4595 

ElonQación Máxima % 18 

Resistencia al Punzonamiento CBR ASTM D-6241 k N 9.5 

Resistencia al 
ASTM 0-4533 N (Lb) 730 (164) 

Rasgado Trapezoidal 

Método Mullen Burst ' 
ASTM D-3786 kPa (psi) 8556 (1240) 

Resistencia la Estallido 

Resistencia al Punzonamiento ASTM D-4833 N (Lb) 1330 (302) 

Tamaño de Abertura Aparente ASTM D-4751 mm (No Tamiz) 0.300 (50) 

Permeabilidad ASTM D-4491 cm/s 6.5 X 10-;¿ 

Permitividad ASTM D-4491 s-, 0.5 

Tasa de Flujo ASTM D-4491 llmin/m2 1446 

Espesor ASTM D-5199 mm 1.32 

Rollo Ancho Medido m 3.83 

Rollo Largo Medido m 100 

Rollo Area Calculado mz 383 

Resistencia UV 
ASTM D-4365 % >80 

(%retenido@ 500 h) 
. 

Valores corresponden al sent1do mas desfavorable del geotext1l. Los valores tip1cos corresponden 
·al promedio de todos los datos históricos 

5.~. Fundamentos del Proceso de Tratamiento con el Filtro Contenedor 
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El proceso de filtración es simple y eficaz debido a que presenta una contención 

eficaz de alto volumen de sólidos y drenaje eficiente. El fundamento básico es la 

presión de ingreso que puede hacerse por bombeo o por gravedad. 

El proceso de bombeo se repite hasta que el filtro de contención este lleno 

(saturado). Y existe la posibilidad de que con el tiempo, los sólidos (dependiendo 

de la procedencia del agua residual) pueden ser manejados como material seco, 

lo que aumenta las opciones de transporte y eliminación. 

A continuación tres pasos que explican el funcionamiento: 

Paso 1: Llenar el Filtro Contenedor con el agua a tratar, mediante bombeo o por
1 

gravedad. 

Figura 5.1. Llenado del filtro contenedor con el efluente 

Paso 2: El efluente de agua residual tratada drena desde el filtro contenedor ~ 

través de los poros pequeños. Esto resulta en deshidratación eficaz y eficiente 

de la reducción del volumen de los materiales contenidos. Casi 99% de lo~ 

sólidos pueden ser capturados, y una vez filtrado se pueden recoger y se 

recircula a través del sistema. El agua decantada es a menudo de una calida'd 

que pueden ser reutilizados, devueltos para su procesamiento o descargados ~1 

sistema de alcantarillado sin tratamiento adicional. 
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Figura 5.2. Vista del Filtro Contenedor- filtración de efluente 

Paso 3: Después del ciclo final de llenado y drenaje, los sólidos quedan en el 

filtro contenedor. La reducción del volumen puede ser tan alta como 90% y una 

vez lleno, el filtro contenedor y el contenido puede ser destinado en un relleno 

sanitario. 

Figura 5.3. Vista del Filtro Contenedor- saturado 

5.3. Experiencias en el Tratamiento de Aguas Residuales Industriales con 

Sistemas de Filtros Contenedores 

5.3.1. Tratamiento de Aguas Residuales para aplicaciones grandes y 

pequeñas 
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La tecnología de filtración ha sido usada en aplicaciones de tratamiento de 

aguas y aguas residuales incluyendo lagunas, Tanques y limpieza de digestores. 

Puede proveer filtración y Contención en una sola operación, con reducción del 

85% al95% del DBO (Demanda Biológica de Oxígeno). 

La tecnología de filtración puede ser usada estacionalmente, con sólidos 

guardados confiablemente en el sitio entre usos. Trabaja hasta con sedimentos 

muy finos, y los sólidos pueden ser dispuestos en un relleno, o aplicados a la 

tierra,. además son unidades a medida para caber en Jos lechos de secado. 

5.3.2. Casos de Estudio de Aplicaciones de Tratamiento de aguas 

residuales con el Filtro Contenedor 

Aguas residuales domésticas 

Aplicación: Aumento para triplicar la capacidad de drenaje 

Localización: Rio das Ostras, Brasil 

La población de Rio das Ostras de Brasil, aumenta al triple de lo normal durante 

el período de vacaciones, sobrecargando las plantas de tratamiento de agua de 

la ciudad. La tecnología de filtración fue usada para crear la capacidad extra 

requerida. En adición a las unidades de filtración en la pequeña planta de 

tratamiento de la ciudad, una operación para recepción a gran escala de drenaje 

fue construida en un relleno de la ciudad, utilizando filtros contenedores de 20 

metros de circunferencia por 65 metros de largo. 

El sistema de filtrado fue tan eficiente que el efluente pudo ser filtrado a través 

de un cañaveral y descargado en arroyos locales sin necesidad de tratamiento 

adicional. 

Agricultura 

Tecnología de filtración en contenedores es un medio efectivo para el manejo de 

desperdicio de operaciones de animales estabulados. Trabaja para la limpieza y 

clausura de lagunas, y maneja nutrientes muy efectivamente (removiendo más 

del 90% del fósforo y de metales pesados; reducción del 50% o más del 

nitrógeno). También controla el olor y produce agua con calidad para riego. 
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La tecnología de filtración es usada como una Práctica Estándar (Práctica 

Federal número 632) por el Servicio de Conservación de Recursos. 

Natural de USDA. Como tal califica hasta para el 75% de los fondos dentro del 

Programa de Incentivos de Calidad Ambiental (EQIP). 

Se puede instalar un sistema en línea de filtración en contenedores para prevenir 

la entrada de sólidos a la laguna. Ud. almacena agua para riego, no desperdicios 

con los que tiene que lidiar posteriormente. El sistema no interrumpe otras 

operaciones. 

Aplicación: Limpieza de laguna de granja 

Localización: New Bern, California del Norte 

Una laguna de una granja de puercos llegó a su capacidad y requería limpieza. 

La tecnología de filtración en contenedores fue utilizada como una manera 

simple y efectiva de lograrlo. 

Se bombearon sólidos al 4% de la laguna. Estos se desaguaron al 25% dentro 

del filtro contenedor. El contenedor retuvo 93% de los sólidos, más 78% del 

nitrógeno y 90% del fósforo. 

Los costos de filtración fueron menos de % centavo de dólar por galón de lodo 

bombeado 

Acuicultura 

Limpieza de desechos, simple, efectiva en costos para aplicaciones grandes y 

pequeñas 

Ahora aprobada como una de las "Mejores Prácticas para Acuicultura" por el 

estado de Carolina del Norte, la tecnología de filtros contenedores trabaja para 

agua fresca o especies marinas de aleta, camarones, y otras especies acuáticas. 

Simplifica el proceso para recirculación de agua, y retiene más del 99% de los 

sólidos suspendidos. 

La tecnología de filtración en contenedores reduce la carga de los nutrientes en 

el filtro. Esta puede ser usada continua o intermitentemente todo el año en la 
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mayoría de los climas. Es ideal para la aplicación de filtrado de lagunas, y 

estanques de retención y filtros de desperdicios. Puede ser usado para la 

remoción de desperdicio de jaulas, limpieza de desperdicio de lodos bénticos, 

recirculación de desperdicio de criadero, y procesamiento de filtrado de 

desperdicio de plantas de proceso. Los sólidos filtrados pueden ser devueltos a 

la tierra, o dispuestos en un vertedero. 

La tecnología de filtración en contenedores ha sido probada extensivamente en 

programas en la Universidad Estatal de Carolina del Norte, el Instituto de Aguas 

Frescas, el Parque de Acuicultura Marina Mote, y el Instituto de Tecnología de 

Virginia. Más importante, la tecnología de filtración en contenedores ha sido 

usada con un éxito total en el campo. 

Remediación Ambiental 

Ríos, bahías, puertos, marinas, y facilidades portuarias han estado acumulando 

sedimentos contaminados de desechos industriales por muchos años. En 

muchos casos, estos sedimentos significan un peligro ambiental, y la 

remediación es una tarea difícil y costosa. 

Los sedimentos marinos pueden ser contenidos y filtrados fácilmente con la 

tecnología de filtración en contenedores. 

Esto puede ser logrado muy cerca del sitio, utilizando una celda de filtrado donde 

los filtros contenedores pueden ser apilados a varias alturas para maximizar el 

espacio. 

Las unidades de filtración pueden ser adecuadas para aplicaciones de gran o 

pequeña escala, y contener efectivamente hasta materiales peligrosos, 

reduciendo su volumen dramáticamente, ahorrando miles en costos de 

disposición. 

Aplicación: Filtrado de Suelo, Contaminado con Poli-Cloruros Bifenílicos (PCB) 

Localización: Appleton, Wisconsin 

Por más de 50 años, fábricas de papel sobre el rro Fox, han contribuido a 

contaminar las aguas locales con PCB. 
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La tecnología de filtración, mediante filtros contenedores, está siendo usada para 

limpiar 570 a 750 m3 de suelos contaminados. 

Contenedores de 20 metros de circunferencia han sido apilados en Alturas de 3 

a 4 capas y han podido mantener el ritmo de trabajo de las dragas, procesando a 

mas de 7.5 litros por minute. Los sólido filtrados son superiores al 50% y el 

proceso es mucho más eficiente que el proceso de filtros bandas u otros 

métodos de filtración. 

Celulosa y Papel 

La tecnología de filtración, mediante filtros contenedores, es usada por una 

multitud de aplicaciones en la fábrica de celulosa y papel, incluyendo: 

• Limpieza de lagunas primarias y secundarias 

• Lodos de alumbre y ceniza volátiles 

• Sedimentos contaminados 

• Clarificadores continuos, 

• Centrifugadores y agua del proceso 

• Rechazos y desperdicios del proceso 

• Estanques de separación 

• Usos de emergencia, tales como limpieza, derrames, vertidos, o descargas 

excediendo los límites. 

La rapidez con la que una operación de filtrado puede ser puesta en marcha, ha 

sido una ventaja en las fábricas de papel, particularmente en situaciones de 

emergencia cuando las fábricas estuvieron en riesgo de parar las operaciones. 

Procesamiento de Minería y Minerales 

Desechos de minería, lodos de carbón, y otros materiales pueden ser 

controlados y manejados eficazmente con tecnología de filtración debido a que 

los filtros de contención pueden ser fabricados a la medida de la aplicación, 

pueden ser colocados en los espacios disponibles entre las estructuras 

existentes, y removidos una vez que la filtración se termine. 

La tecnología de filtración es una alternativa eficaz en costo al proceso 

mecánico. Reduce el costo de disposición al producir altos contenidos de sólidos 
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con muy poco mantenimiento. El efluente puede ser bombeado directamente del 

proceso; o si es utilizado un clarificador o sedimentador, el efluente de la parte 

inferior puede ser desviado a través del contenedor eliminando el requerimiento 

de un costoso sistema de filtración mecánico. Las unidades de filtración pueden 

ser usadas para retener finos, limos, y arcillas de los desechos antes de la 

descarga a los estanques o a los arroyos. Los filtros contenedores separarán y 

filtrarán los finos y permitirán la disposición sin costosas operaciones de dragado 

y transporte. 

En algunos casos, acondicionadores o polímeros son usados para promover la 

floculación, incrementando la retención de la calidad de sólidos y filtrado. Los 

filtros contenedores también pueden ser utilizados para usar estos materiales 

llenos de finos para construir diques y terraplenes de contención. 

Aplicación: Filtrado de los Residuos - Ácidos de una Mina 

Localización: Skytop Mountain, Pensilvania 

Durante la construcción de la carretera 1-99 en Pensilvania, los trabajadores 

desenterraron más de 530 m3 de roca pirítica dejada por la minería. El ácido 

derramado de este material, amenazaba los arroyos y mantos locales. La 

solución: un proceso usando tecnología de filtración. 

La roca pirítica es molida y tratada con un agente neutralizante. El ácido 

derramado del proceso es colectado en estanques de sedimentación, el cual es 

tratado y bombeado a los filtros contenedores. 

El agua, clara y neutralizada, fluye de los filtros contenedores sin requerir 

tratamientos adicionales. 

Generación de Energia 

Una Solución para Ceniza y Volátiles. 

La generación de energía produce ceniza y volátiles que puede ser un desafío 

para remover y manejar. Pero la tecnología simple de la filtración permite a 

plantas grandes y pequeñas la fácil consolidación de estos materiales y ajustarse 

cuando se necesite basado en el volumen generado. 
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La tecnología de filtración confina confiablemente la ceniza, previniendo que 

partículas contaminantes vuelen por efecto del viento en los patios de cenizas. 

La ceniza puede ser entonces usada para aplicaciones como base de carpeta 

asfáltica, o hasta para construir los terraplenes alrededor de las lagunas para 

incrementar su capacidad. En muchas de las aplicaciones de ceniza, no hay 

necesidad de añadir polímero al proceso de filtración, haciéndolo sencillo y 

accesible. 

Aplicación: Filtrando Ceniza de las Calderas 

Localización: Camden, Texas 

La tecnología de filtración fue usada para filtrar el lodo de una laguna que 

contenía 4.000 m3 de cenizas de las calderas con 2.6% de sólidos en base seca. 

Intentos previos usando equipos tipo Trae Hoe habían sido solo parcialmente 

exitosos y el lodo había sido puesto en lechos de secado al lado de la laguna lo 

cual no es un resultado ideal. 

Sin embargo, usando la tecnología de filtración la planta fue capaz de remover y 

consolidar prácticamente todos los sólidos de la laguna. Después de 30 días el 

material se había consolidado al 37% de sólidos. Se estima que esta forma de 

atacar el problema ahorra a la planta$/. 60000 {sesenta mil dólares americanos) 

anuales. 

Industria Ligera 

Para muchas aplicaciones industriales, el filtrado es un mal necesario. 

Interrumpe las operaciones, añade costos y requiere de equipo complicado y 

costoso. Pero esto no debe ser el caso. Una de las virtudes reales de la 

tecnología de filtración es que puede proveer una solución de limpieza de 

lagunas rápida, o puede añadir capacidad para hacer los lechos de secado más 

eficientes. 

En algunos casos, compañías han filtrado los materiales de sus lagunas 

utilizando tecnología de filtración y posteriormente usado los filtros contenedores 

rellenos de sólidos como terraplenes para aumentar la capacidad de sus 

lagunas. 
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La eficiencia del filtrado puede ser mejorada debido a que los filtros 

contenedores protegen a los sólidos filtrados de volverse a humedecer con el 

clima húmedo. Y los filtros contenedores pueden ser apilados uno sobre otro 

para añadir más capacidad. 

Aplicación: Filtrando residuos de producción de adhesivos 

Localización: Panama City, Florida 

El material residual del proceso de la producción de la planta de adhesivos de 

Arizona Chemical, contiene compuestos inorgánicos que son demasiado 

abrasivos para filtrar con filtros banda. La tecnología de filtros contenedores 

probó ser una solución más efectiva. 

La torta del filtrado de los sólidos de la tecnología de filtración excedió por mucho 

cualquier otra forma de filtrado usada anteriormente. Esto incrementó la 

eficiencia del filtrado ahorrando 38% sobre los filtros bandas y además, un 50% 

del tiempo en terminar el trabajo. Debido a que la eficiencia del filtrado fue tan 

grande, y la torta de sólidos tan seca hubo una reducción en los costos de 

disposición del40%. 
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CAPÍTULO VI 

METODOLOGiA DE LA INVESTIGACIÓN - FILTRO CONTENEDOR 

En el presente capítulo se desarrollara el procedimiento para la construcción y 

operación del Sistema de Tratamiento con el Filtro Contenedor a escala Piloto. 

El sistema de tratamiento se implementó en las instalaciones de la planta de 

beneficio (matanza de reses y cerdos) La Esmeralda Corp. SAC debido a la 

disponibilidad de gran cantidad de agua residual para la alimentación al sistema 

de tratamiento a implementar y además porque la forma y el tamaño establecido 

para el Filtro Contenedor es de fácil transporte. 

Los ensayos para este tratamiento propuesto se realizaron los días sábados 

aproximadamente entre las 8:30 y 10:00am horas durante los meses de febrero 

a mayo del año 2011. 

A diferencia de los reactores UASB el efluente (agua residual) proveniente del 

Camal no tuvo la necesidad de ser diluida, ya que no se identificó problema 

alguno para que el sistema trabaje con el agua residual cruda. Además se 

decidió aplicar al sistema agua residual cruda con la finalidad de probar la 

eficiencia del Filtro Contenedor en el tratamiento de estas aguas residuales. 

6.1. Ubicación del Sistema de Tratamiento con Filtro Contenedor a escala 

Piloto 

El sistema de tratamiento con Filtro Contenedor, se ubicó en las instalaciones de 

la planta de beneficio La Esmeralda Corp. SAC, exactamente cerca a las cribas 

donde llega el agua cruda proveniente de la zona de matanza de reses y cerdos. 
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Figura 6.1 Criba cerca a la cual se ubicó el sistema de tratamiento con Filtro 

Contenedor a escala Piloto 
J 

En la Figura 6.1 se observa las cribas empleadas por la planta de beneficio y 

donde llegan directamente las aguas residuales generadas por la matanza de 

reses y cerdos. Es a la salida de este componente de donde se toma el agua 

residual para los ensayos y cerca de la cual se ubicó el Sistema de Tratamiento 

propuesto con el Filtro Contenedor por razones ya explicadas. 

6.2. Construcción del Sistema para el Tratamiento con Filtro Contenedor a 

escala Piloto 

Para la construcción del Sistema de Tratamiento mediante el Filtro Contenedor a 

escala Piloto se necesitó los siguientes materiales: 

• 01 recipiente de 20L ~e capacidad 

• 02 baldes de 4L de capacidad 

• 01 Filtro Contenedor de forma rectangular (forma de almohadilla) sellado, de 

20x30cm 

• 01 manguera de 0 %" 

• 02 uniones de PVC 0 %'' 
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El diseño del filtro contenedor, se puede realizar en forma rectangular o 

cilíndrica, optándose para la presente investigación por la forma rectangular 

debido a la simplicidad de su diseño y a la facilidad de manejo para el 

tratamiento propuesto. 

Se procedió a armar los Filtros Contenedores utilizando un Geotextil, dándole 

una forma rectangular (forma de almohadilla), sellada y de dimensiones 

0.20x0.30m. La forma rectangular dada al Filtro Contenedor es tal como se 

observa en la Figura 6.2. 

Tabla 6.1. Dimensiones del Filtro Contenedor 

Dimensiones Filtro Contenedor 

Largo (m) 0.30 

Ancho (m) 0.20 

Área de contacto (m2
) 0.12 

Diámetro de ingreso del afluente (pulg.) 1/2 
-Fuente: Prop1as del diseno 

Figura 6.2 Forma optada para el Filtro Contenedor 
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Asimismo, en una de las caras del Filtro Contenedor se dejó un orificio de 1/2 

pulgada para el ingreso del agua residual que se desea tratar, tal como se 

observa en la Figura 6.3. 

Figura 6.3 Acoplamiento del accesorio para la entrada del afluente al Filtro 
Contenedor 

En la Figura 6.3 y 6.4 se observa la forma de como se acondicionó una entrada 

en el Filtro Contenedor para el ingreso del agua residual que se desea tratar con 

este sistema. Es así que la entrada se acondicionó de tal manera que no se 

produzca filtraciones por los bordes del accesorio instalado (unión de%") cuando 

el agua residual está ingresando ni cuando esta ejerza una presión cuando el 

Filtro Contenedor empiece a colmatarse. Para evitar los sucesos antes 

mencionados, se utilizó un fuerte pegamento que permitía que el accesorio 

instalado (unión de %") quede fijo al material del Filtro Contenedor y se pueda 

llegar a las condiciones requeridas para el buen funcionamiento del sistema. 
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Figura 6.4 Accesorios instalados para el ingreso del agua residual a tratar 

En la Figura 6.4 y 6.5 se puede observar los accesorios utilizados e instalados 

(unión de Yz") para el ingreso del agua residual. También se observa una 

manguera como parte de la línea de abastecimiento del agua residual 

proveniente del recipiente de 20 litros de capacidad hacia el Filtro Contenedor. 

La manguera también tiene un diámetro de Yz" y además tiene un accesorio 

roscado que se acopla fácilmente al del Filtro Contenedor evitando cualquier tipo 

de filtración en dicho acoplamiento. 

De esta manera se trata de asegurar que toda el agua residual ingrese al Filtro 

Contenedor y no haya problemas de fugas entre los accesorios instalados, aun 

cuando llegue el momento en que el agua residual ejerza una presión debido a la 

colmatación progresiva del Filtro Contenedor. 
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Figura 6.5 Fijación para la entrada del efluente (agua residual) 

El resto de componentes del Sistema de Tratamiento con Filtro Contenedores lo 

conforman el recipiente de 20 litros de capacidad con un grifo para el 

abastecimiento del agua residual hacia el Filtro Contenedor. 

En la Figura 6.6 se observa el recipiente lleno de agua residual proveniente del 

camal y es así como se mantendrá durante el tiempo que dura el ensayo. 

Asimismo, en la Figura 6. 7 observamos la instalación del grifo de donde se 

traslada el agua residual hacia el Filtro Contenedor mediante una línea de 

conducción que lo compone una manguera de 1/2". 
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Figura 6.6 Recipiente de 20L lleno de agua residual del Camal 

Figura 6.7 Grifo para el abastecimiento del agua residual al Filtro Contenedor 

Finalmente con todos los componentes listos se procede al armado del sistema 

quedando tal como se muestra en la Figura 6.8 donde se observa el lugar que 

ocupa cada componente que intervendrá para los ensayos del tratamiento de las 
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aguas residuales provenientes del beneficio de reses y cerdos utilizando como 

una alternativa propuesta el Filtro Contenedor. 

Figura 6.8 Sistema de Tratamiento con Filtro Contenedor propuesto 

6.3. Descripción del Sistema de Tratamiento con Filtro Contenedor a 

escala Piloto 

La presente investigación fue realizada durante los meses de enero a mayo del 

2011, siendo el inicio de operaciones para el Sistema de Tratamiento con Filtro 

Contenedor, el mes de febrero. 
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Para los ensayos del Tratamiento de aguas residuales con los Filtros 

Contenedores se armo un sistema de forma tal que el recipiente de 

almacenamiento de agua residual del camal tenga una altura determinada que 

pueda proporcionar una presión adecuada para el funcionamiento del sistema. 

Esto se puede observar en la Figura 6.8. 

El Sistema de Tratamiento con el Filtro Contenedor fue alimentado llenando el 

recipiente de 20 litros de capacidad, y manteniendo esta cantidad en el tiempo 

llenando constantemente el recipiente para mantener el mismo nivel, de tal forma 

que la presión también se mantenga constante. Esto con la finalidad de que la 

experiencia se realice a un caudal constante. 

6.4. Operación del Sistema de Tratamiento con Filtro Contenedor a escala 

Piloto 

En este punto se describe la operación y el funcionamiento del sistema de 

tratamiento propuesto durante los ensayos de la investigación con el Filtro 

Contenedor a una escala Piloto. 

Una vez instalado el sistema tal como se observa en la Figura 6.8, se pone en 

funcionamiento; procediendo para esto con la apertura de la válvula y al mismo 

tiempo empezando a llenar constantemente el recipiente de 20 litros con agua 

residual del camal para mantener el nivel constante. 

Ya en funcionamiento el sistema se observa que aproximadamente durante los 

primeros 30 segundos empieza la salida de los primeros restos de agua residual 

filtrada, tal como se muestra en la Figura 6.9. 
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Figura 6.9 Vista de los primeros instantes del tratamiento con Filtro Contenedor 

Luego de transcurrido aproximadamente 1 minuto y medio, el Filtro Contenedor 

va tomando la forma de una almohadilla el cual va creciendo conforme la 

saturación dentro de la misma avance. La salida de agua filtrada se da en mayor 

cantidad y por todo el contorno del Filtro Contenedor, tal como se observa en la 

Figura 6.10. Esto sucede debido a que en estos primeros minutos la saturación 

del Filtro Contenedor es mínima. 

Es importante mencionar que el Filtro Contenedor fue sostenido por dos listones 

pequeños con la finalidad de evitar que quedara sumergido en el recipiente 

donde se recoge el agua residual tratada. Si el Filtro Contenedor queda 

sumergido, no se tendrá las condiciones para que el agua residual a tratar dentro 

del Filtro Contenedor fluya con facilidad hacia el exterior. Debido a esto se 

recomienda que el recipiente donde se recibe el agua residual tratada tenga un 

drenaje que facilite el libre flujo hacia otro receptor. 
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Figura 6.10 Salida de agua residual tratada con Filtro Contenedor durante 
los primeros minutos 

Transcurrido aproximadamente 2 minutos y medio, el Filtro Contender toma la 
forma mostrada en la Figura 6.11, donde se observa que la salida del agua 
residual filtrada es aun constante y en gran cantidad. 

Figura 6.11 Salida de agua residual tratada transcurridos más de dos minutos 

La Figura 6.12 muestra que la salida de agua residual tratada disminuye debido 

a que los poros del Filtro Contenedor están siendo saturados. Esto ocurre 
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aproximadamente cuando han transcurrido 3 minutos y medio; tiempo 

transcurrido desde el inicio de la puesta en marcha del sistema de tratamiento 

propuesto en la presente investigación. 

Figura 6.12 Vista del filtrado transcurridos 3 minutos y medio 

Aproximadamente a partir del minuto 5 la salida de agua residual filtrada 

disminuye, tal como se observa en las Figuras 6.13 y 6.14. Esto debido a que 

con el paso del tiempo y la cantidad de. agua residual tratada, los sólidos 

retenidos han empezado a saturar el Filtro Contenedor, por lo que la entrada de 

agua residual a tratar requiere de una mayor presión para que la salida de agua 

residual tratada sea mayor. 

La necesidad de requerir una mayor presión para facilitar la salida de agua 

residual tratada se dedujo de la experiencia de presionar el Filtro Contenedor 

con las manos observándose que se provoca el aumento de la salida de agua 

residual filtrada. En la Figuras 6.15 y 6.16 se pueden observar esta experiencia. 
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Figura 6.13 Vista transcurridos 5 minutos 

Figura 6.14 Salida de agua residual disminuye 
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Figura 6.15 Presionando el Filtro Contenedor 

Figura 6.16 Mayor salida de agua residual filtrada debido a la presión generada por 
las manos 



125 

Es así que luego de aumentar paulatinamente la presión a medida que la 

saturación del Filtro Contenedor lo requiera, finalmente este quedara 

completamente saturado, quedando solo una gran cantidad de sólidos que han 

sido retenidos durante el proceso de tratamiento propuesto con el Filtro 

Contenedor. 

Una vez saturado el Filtro Contenedor se procedió a abrirlo haciendo un corte 

cuidadoso por uno de sus lados para que de este modo se pueda visualizar de 

mejor manera los sólidos que han sido retenidos por el Filtro Contenedor. 

La visualización de esta experiencia se muestra en las Figuras 6.17, 6.18 y 6.19. 

Figura 6.17 Corte del Filtro Contenedor 
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Figura 6.18 Sólidos retenidos en el Filtro Contenedor 

. 
Figura 6.19 Sólidos retenidos en el Filtro Contenedor 
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Las muestras para los análisis respectivos fueron tomadas del efluente 

acumulado del tratamiento con el Filtro Contenedor en un recipiente. En la Figura 

6.20 se observa la forma de cómo se tomaron las muestras para su posterior 

traslado al laboratorio. 

Figura 6.20 Toma de muestras para posterior análisis en laboratorio 

Asimismo se recogió muestra en envases transparentes con la finalidad de 

mostrar una comparación del agua residual tratada con el Filtro Contenedor y los 

materiales retenidos que fueron retenidos por este último. 

En las Figuras 6.21 y 6.22 se observan las muestras del agua residual tratada y 

la comparación con el material retenido dentro del Filtro Contenedor. 
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Figura 6.21 Efluente recolectado y material retenido en el Filtro Contenedor 

',, 

Figura 6.22 Vista de efluente recolectado 
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6.5. La Prueba de Cono 

Otra de las formas de realizar el ensayo y medir la eficiencia de remoción del 

Sistema de Tratamiento propuesto con el Filtro Contenedor es mediante la 

prueba del cono. 

La prueba de cono es una prueba rápida y fácil para determinar que tan bien 

desagua un lodo en el Filtro Contenedor. La prueba está diseñada para evaluar 

la eficiencia en la remoción de materia orgánica de las aguas residuales del 

camal en estudio. 

Con el material del Filtro Contenedor se formó una especie de cono por el cual 

se vertió el agua residual cruda, tal como se observa en la Figura 6.23. 

Figura 6.23 Vista del Cono formado con el material del Filtro Contenedor 

El proceso es similar al realizado con el material en forma de almohadilla, 

descrito y mostrado anteriormente. 

Al igual como sucedió con la experiencia descrita anteriormente, al inicio el 

filtrado es constante tal como se observa en las Figura 6.24, y a medida que se 

acumulan los sólidos retenidos, la salida de agua filtrada disminuye 

paulatinamente, por lo que se tiene que hacer presión (en este caso 

manualmente) para provocar que el agua residual filtrada siga saliendo y 

finalmente se logre retener una gran cantidad de sólidos. 
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Figura 6.24 Vista de la salida de afluente del Cono 

Figura 6.25 Vista de material retenido 
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Figura 6.26 Vista del material retenido 

El material retenido en este ensayo es tal como se observa en las Figuras 6.25 y 

6.26. Dicha muestra del material retenido fue llevada al laboratorio para ser 

caracterizado con la finalidad de conocer la cantidad de materia orgánica e 

inorgánica que contiene dicho material retenido. 

Los resultados del laboratorio arrojaron lo siguientes: 

• Sólidos Fijos: O. 19mg/L 

• Sólidos Volátiles: 4.09mg/L 

Se sabe que los sólidos volátiles son, por lo general, productos orgánicos y los 

sólidos fijos, materia inorgánica o mineral. 

Es así que se pudo constatar que el material retenido es mayoritariamente 

material orgánico representando el 95.56% del total, mientras que el material 

inorgánico, representado por los sólidos fijos, significan el 4.44% del total del 

material retenido. 
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CAPÍTULO VIl 

PRESENTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

En el presente capítulo se presentan los resultados obtenidos del muestreo de 

Jos efluentes provenientes de los dos Reactores UASB y del Filtro Contenedor, 

ambos a escala piloto. A continuación se muestra la frecuencia de muestreo para 

los dos sistemas trabajados en la investigación: 

Tabla 7.1 Frecuencia de muestreo 

LLENADO DE TANQUE DE 
SISTEMA ALMACENIMIENTO Y/0 MUESTREO 

FILTRO CONTENEDOR 

Sistema de Tratamiento Sábados Miércoles - Jueves 
con Reactores UASB -Viernes 

Sistema de Tratamiento 
con Filtros Sábados Sábados 
Contenedores .. 
Fuente: Prop1as de la mvest1gac1on 
Nota: El periodo de muestreo corresponde principalmente para los parámetros de 080 y DQO. 

Los puntos de muestreo para el sistema de tratamiento de con reactores UASB a 

escala piloto son Jos siguientes: 

• Punto (a): Muestra Cruda del agua residual industrial, en la misma planta 

de beneficio. 

• Punto (b): Entrada a los reactores UASB piloto del agua residual diluida. 

• Punto (e): Salida del Efluente del Reactor UASB piloto N° 1. 

• Punto (d): Salida del Efluente del Reactor UASB piloto N° 2. 

Los puntos de muestreo para el sistema de tratamiento de con Filtros 

. Contenedores son dos: 

• Punto (a): Muestra Cruda dél agua residual industrial, en la misma planta 

de beneficio. 

• Punto (b'): Salida del Efluente del Filtro Contenedor. 
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Muestra Cruda de Agua 
Residuarde Camal 

· Comparación 
· .. Técnica 

· . Filtro Contenedor* 

. ·Análisis de ·: 
Resuitados · 

* Material que 
será desechado 

luego de su 
saturación 

O Puntos de Muestreo de los parámetros: DBO, DQO, Sólidos, Temperatura. 

Figura 7.1 Puntos de monitoreos para los sistemas de tratamiento 
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Los días empleados en la investigación fueron de 130, siendo el último 

monitoreo para el Sistema de Tratamiento con Reactores UASB a escala Piloto 

el día No 100 (12 de mayo del 2011-Parametros DBO y DQO), mientras que el 

último monitoreo para el Sistema de Tratamiento con Filtros Contenedores se dio 

en el día No 130 (11 de junio dei2011-Parámetro DBO). 

Tabla 7.2 Días de monitoreo para el Sistema de Tratamiento con Reactores 

UASB a escala Piloto 

DIADELA FECHA DE DÍA DE LA FECHA DE NO NO 
SEMANA MONITOREO SEMANA MONITOREO 

1 Miércoles 02-feb 43 Miércoles 16-mar 

2 Jueves 03-feb 44 Jueves 17-mar 

3 Viernes 04-feb 45 Viernes 18-mar 

8 Miércoles 09-feb 51 Jueves 24-mar 

9 Jueves 10-feb 52 Viernes 25-mar 

15 Miércoles 16-feb 64 Miércoles 06-abr 

16 Jueves 17-feb 65 Jueves 07-abr 

17 Viernes 18-feb 71 Miércoles 13-abr 

22 Miércoles 23-feb 72 Jueves 14-abr 

23 Jueves 24-feb 78 Miércoles 20-abr 

24 Viernes 25-feb 86 Jueves 28-abr 

29 Miércoles 02-mar 87 Viernes 29-abr 

30 Jueves 03-mar 93 Jueves 05-may 

36 Miércoles 09-mar 99 Miércoles 11-may 

37 Jueves 10-mar 100 Jueves 12-may 

38 Viernes 11-mar 

Fuente: Prop1as de la 1nvest1gac16n 
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Tabla 7.3 Días de monitoreo para el Sistema de Tratamiento con Filtros 

Contenedores 

OlA DE LA FECHA DE 
No 

SEMANA MONITOREO 

11 Sábado 12-feb 

18 Sábado 19-feb 

25 Sábado 26-feb 

32 Sábado 05-mar 

39 Sábado 12-mar 

46 Sábado 19-mar 

60 Sábado 02-abr 

88 Sábado 30-abr 

95 Sábado 07-may 

102 Sábado 14-may 

130 Sábado 11-jun 
.. 

Fuente: Propras de la rnvestrgacron 

Teniendo en cuenta los puntos de monitoreo y los días de monitoreo a 

continuación se procedió a desarrollar el análisis de los resultados empezando 

con los resultados obtenidos del sistema de tratamiento con reactores UASB a 

escala piloto, luego los resultados obtenidos del sistema de tratamiento con 

Filtros Contenedores. 

7 .1. Resultados de Parámetros S ilógicos 

7.1.1. Demanda Bioquímica de Oxígeno (080) 

Es uno de los parámetros biológicos de mayor importancia para la determinación 

de eficiencias de remoción de materia orgánica. Se dio seguimiento de este 

parámetro en el tiempo que duro la investigación, tanto para los reactores UASB 

como para el Filtro Contenedor. 
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El análisis de este parámetro se realizó en el Laboratorio N°20 de la Facultad de 

Ingeniería Ambiental de la Universidad Nacional de Ingeniería Lima - Perú. 

Estos valores son Jos mostrados en el siguiente cuadro: 

Tabla 7.4 Resultados de DBO- Muestra Cruda 

DBO (mg/L) 
DÍAN° Fecha Muestra 

Cruda 

1 02-feb 1730,98 

4 05-feb 1881,54 

11 12-feb 1894,86 

18 19-feb 1814,98 

25 26-feb 1789,21 

32 05-mar 1204,19 

39 12-mar 1828,63 

46 19-mar 1899,24 

60 02-abr 2121,43 

67 09-abr 1748,50 

78 20-abr 1317,24 

85 27-abr 1000,24 

88 30-abr 1421,74 

95 07-may 1709,56 

102 14-may 2369,36 

130 11-jun 2188,80 
. . 

Fuente: Resultados del anáhs1s de DBO de la muestra cruda durante la investigación . 

De la tabla 7.4 se observa que el menor valor de la muestra de 080 es de 

1000.24 mg/L y corresponde para el día 85 de la investigación, uno de los 

factores que influyen en la 080 es la baja producción de vacunos para dicho 

día, igualmente el mayor valor de la 080 se da para el día 102 con un valor de 

2369.36 mg/L esto se debe a la alta producción de la planta de beneficio. 

Para todo el proceso de investigación se tiene un valor promedio de 1745.03 

mg/L de valor de 080 para la muestra cruda. 
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Tabla 7.5 Resultados de DBO- Tratamiento con Reactores UASB a escala 

Piloto 

DBO 
DBO (mg/L) DBO (mg/L) 

Eficiencia Eficiencia 

Fecha 
(mg/L) 

Efluente Efluente 
de de 

Muestra 
Reactor 1 Reactor 2 

Remoción Remoción 
Diluida (1)% (2)% 

02-feb 433,87 262,33 270,21 39,54 37,72 

03-feb 425,72 266,89 269,99 37,31 36,58 

04-feb 421,25 279,13 283,25 33,74 32,76 

09-feb 471,51 283,27 335,47 39,92 28,85 

10-feb 457,07 277,51 301,69 39,28 33,99 

16-feb 474,84 278,19 275,15 41,41 42,05 

17-feb 473,55 265,14 260,00 44,01 45,10 

18-feb 471,68 255,17 256,00 45,90 45,73 

23-feb 454,87 270,58 274,62 40,51 39,63 

24-feb 456,54 210,20 223,25 53,96 51,10 

25-feb 460,87 196,20 201 '11 57,43 56,36 

02-mar 502,20 173,90 185,64 65,37 63,03 

03-mar 444,07 151,30 158,92 65,93 64,21 

09-mar 113,00 40,16 48,23 64,46 57,32 

10-mar 112,33 39,21 47,00 65,09 58,16 

11-mar 110,45 36,24 44,13 67,19 60,05 

16-mar 258,41 67,50 82,53 73,88 68,06 

17-mar 255,8 65,30 70,77 74,47 72,33 

18-mar 242,6 60,67 65,00 74,99 73,21 

24-mar 481,72 183,16 180,00 61,98 62,63 

25-mar. 474,69 180,00 175,15 62,08 63,10 

06-abr 424,83 160,31 200,27 62,26 52,86 

07-abr 390,74 140,12 175,97 64,14 54,96 

13-abr 438,25 150,94 210,57 65,56 51,95 

14-abr 349,77 112,43 165,00 67,86 52,83 

20-abr 326,77 114,60 155,00 64,93 52,57 

28-abr 500,87 151,23 231,96 69,81 53,69 

29-abr 488,08 130,30 212,81 73,30 56,40 

05-may 1185,43 224,54 415,24 81,06 64,97 

11-may 855,53 100,74 234,65 88,22 72,57 

12-may 720,26 56,04 166,67 92,22 76,86 
' .. Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras. 

Dilución 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 
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20% 

20% 

20% 

20% 

20% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

25% 

50% 

50% 

50% 

50% 

50% 

50% 
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Tabla 7.6 Resumen DBO- Tratamiento con Reactores UASB a escala Piloto 

PROCEDENCIA 
DBO (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

CRUDO 1000.24 2369.36 1745.03 

DILUCION 20% 110.45 258.41 182.10 

DILUCION 25% 349.77 502.20 447.79 

DILUCION 50% 326.77 1185.43 679.49 

EFLUENTE N°1 (20%) 36.24 67.50 51.51 

EFLUENTE N°1 (25%) 112.43 283.27 215.62 

EFLUENTE N8 1 (50%) 56.04 224.54 129.58 

EFLUENTE N°2 (20%) 44.13 82.53 59.61 

EFLUENTE N°2 (25%) 158.92 335.47 231.70 

EFLUENTE N82 (50%) 155.00 415.24 129.58 
.. 

Fuente: Resultados de anáhs1s de las muestras. 
Nota: La dilución se realizó con agua fresca. 

A continuación se muestra gráficamente la variación de la 080 durante el tiempo 

que duro la investigación de las siguientes muestras: 

• Muestra cruda de agua residual 

• Muestra diluida de agua residual 

• Efluente de los Reactores 

• Efluente clel Filtro contenedor 

Asimismo se representa el comportamiento de las eficiencias de ambas 

tecnologías propuestas para el tratamiento de las aguas residuales provenientes 

del Camal. 
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Analizando la figura 7.2 se observa la variación de la DBO de la muestra cruda 

(sin diluir) en el tiempo total de la investigación, teniendo la mínima medida de 

1000.24 mg/L para el día 85 (27-abr) de la investigación y la máxima de 2369.36 

mg/L para el día 102 (14-may) de la investigación. 

El valor promedio de DBO de la muestra cruda de la planta de beneficio 

Corporación La Esmeralda es de 17 45.03 mg/L. La concentración de la muestra 

cruda no es constante, presenta diferentes valores en todo el periodo de 

investigación debido a la variabilidad, diaria y horaria, de materia orgánica 

contenida en el afluente industrial por la matanza de reses y cerdos. 
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En la figura 7.3 se observa la variación de la DBO de la muestra diluida, la cual 

se llevó a cabo tal como se muestra la siguiente tabla: 
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Tabla 7.7 Dilución de la Muestra Cruda 

OlAS DILUCIÓN 

1 al30 25% 

36 al45 20% 

51 al 72 25% 

78 al100 50% 
.. 

Fuente: Prop1as de la mvestigac1on 

Una de las condiciones de la investigación fue que la muestra diluida se quedaba 

almacenada en el tanque de 400 litros durante un periodo de 7 días. Es así que 

el tanque de almacenamiento funcionó como un sedimentador, añadiendo al 

proceso un pre tratamiento; es por eso que, en la figura 7.3 y/o Tabla 7.5, se 

observan una ligera disminución de la DBO de la muestra diluida en cada 

periodo de llenado del tanque, debido principalmente, al pre tratamiento de 

sedimentación en el tanque. 
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de la muestra cruda, siendo las diluciones utilizadas para la presente 

investigación de 20%,25% y 50%. 

Tabla 7.8 Remoción de DBO de los Reactores UASB 

REACTOR DILUCIÓN% 
EFICIENCIA DE REMOCION % 

MIN MAX PROM 
20 64.46 74.99 70.01 

N°1 25 33.74 67.86 52.01 
50 64.93 92.22 78.26 
20 57.32 73.21 64.85 

N°2 25 28.85 64.21 48.18 
50 52,57 76,86 62,84 .. 

Fuente: Resultados de cálculos de remoCJon 

La mínima remoción de OSO para el reactor N°1 se da en el día 3 de la 

investigación y tiene un valor de 33.74% para una dilución del 25% y la máxima 

remoción de OSO se da en el día 100 de la investigación y tiene un valor de 

92.22% para una dilución del 50%. 

La mínima remoción de 080 para el reactor N°2 se da en el día 8 de la 

investigación y tiene un valor de 28.85% para una dilución del 25% y la máxima 

remoción de OSO se da en el día 1 00 de la investigación y tiene un valor de 

76.86% para una dilución del 50%. 

La remoción promedio de OSO para el reactor N°1 es de 60.58% mientras para 

el reactor N°2 es de 54.25%. 

La tasa de aplicación de la muestra diluida, en toda la investigación, fue 

constante de un valor de 40 mUmin, tasa de aplicación de 20 mUmin para cada 

reactor. 
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En la figura 7.5 para el día 32 se tiene el menor valor de la DBO del efluente con 

un valor de 551.21 mg/L y para el día 102 se tiene el mayor valor de DBO del 

efluente de 1105.23 mg/L, teniendo en promedio un valor de 853.40 mg/L de 

valor de DBO del efluente. 

Tabla 7.9 Valores de DBO- Sistema de tratamiento con Filtro Contenedor 

PROCEDENCIA 
OBO (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

CRUDO 1204.19 2369.36 1825.28 

EFLUENTE 551.21 1105.23 853.40 
... 

Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras. 

Se realizaron 11 pruebas para el Filtro Contenedor, se tomó la decisión de no 

realizar más pruebas debido a que no se observó una variación considerable en 

el valor de la remoción promedio del53.26% (Figura 7.6). 
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En la figura 7.6 se observa la variación de la remoción de la DBO del filtro 

.contenedor. Estos valores de remoción varían de acuerdo a cada día de 

realizado los análisis. 

Tabla 7.10 Resultados de DBO del Filtro Contenedor 

DBO 
DBO 

DIAN° Fecha 
(mg/l) 

(mgll) 
Eficiencia de 

Muestra Remoción% 
Cruda 

Efluente 

11 12-feb 1730.98 861.45 50.23 

18 19-feb 1814.98 855.51 52.86 

25 26-feb 1789.21 815.54 54.42 

32 05-mar 1204.19 551.21 54.23 

39 12-mar 1828.63 808.97 55.76 

46 19-mar 1899.24 945.67 50.21 

60 02-abr 2121.43 1002.08 52.76 

88 30-abr 1421.74 668.28 53.00 

95 07-may 1709.56 778.54 54.46 

102 14-may 2369.36 1105.23 53.35 

130 11-jun 2188.8 994.87 54.55 ... 
Fuente: Resultados de analls1s de las muestras. 

La máxima eficiencia de remoción de DBO registrada fue de 55.76% y la mínima 

de 50.21%. 

La remoción promedio de DBO para el filtro contenedor es de 53.26%. La tasa 

de aplicación de la muestra cruda es variable en toda la investigación, y se 

presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 7.11 Tasas de aplicación al Filtro Contenedor 

Altura de caída del agua residual (cm) Tasas de aplicación (mlls) 
130 50.00 
142 35.71 
154 41.67 

Fuente: Prop1a de la .nvest1gac1ón, la altura de ca1da de agua comprende la d1ferenc1a entre la cota 
de salida del recipiente alimentador y del ingreso del agua residual al filtro contenedor 
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7.1.2. Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

El seguimiento de la DQO se realizó una vez por semana en el tiempo que duró 

la investigación, para los reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

El análisis de este parámetro se realizó en el Laboratorio N°20 de la Facultad de 

Ingeniería Ambiental de la Universidad Nacional de Ingeniería Lima- Perú. 

Tabla 7.12 Resultados de DQO - Muestra Cruda 

DQO 

DÍAN° Fecha 
(mg/L) 

Muestra 
Cruda 

1 02-feb 4986.39 

4 05-feb 4878.70 

11 12-feb 4852.23 

18 19-feb 4158.98 

25 26-feb 4205.87 

32 05-mar 4010.21 

39 12-mar 3852.00 

46 19-mar 3900.47 

60 02-abr 6540.00 

67 09-abr 4587.15 

78 20-abr 3260.00 

85 27-abr 3578.91 

88 30-abr 6560.00 

95 07-may 4316.00 
Fuente: Propia de la investigación 
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Tabla 7.13 Resultados de DQO- Sistema de tratamiento con Reactores 

UASB 

DQO DQO DQO 
Eficiencia Eficiencia 

(mg/L) 
(mg/L) (mg/L) 

de de 
DÍAN° Fecha Efluente Efluente Dilución 

Muestra 
Reactor Reactor 

Remoción Remoción 
Diluida 

1 2 
(1)% (2)% 

1 02-feb 1800,00 1358,87 1330,21 24,51 26,10 25% 

8 09-feb 2040,00 635,00 727,50 68,87 64,34 25% 

16 17-feb 1960 424,00 396,00 78,37 79,80 25% 

23 24-feb 1100 352,00 424,00 68,00 61,45 25% 

30 03-mar 2240 508,00 1288,00 77,32 42,50 25% 

36 09-mar 380 216,00 238,00 43,16 37,37 20% 

43 16-mar 700 188,00 208,00 73,14 70,29 20% 

51 24-mar 1640 624,00 764,00 61,95 53,41 25% 

65 07-abr 1380 652,00 1091,00 52,75 20,94 25% 

72 14-abr 2760 500,00 640,00 81,88 76,81 25% 

78 20-abr 960 332,00 312,00 65,42 67,50 50% 

86 28-abr 2000 500,00 728,00 75,00 63,60 50% 

93 05-may 2600 280,00 380,00 89,23 85,38 50% 

100 12-may 2158 867,00 456,00 59,82 78,87 50% 
... 

Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras 

Tabla 7.14 Valores de DQO- Sistema de tratamiento con Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
DQO(mg/l) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

CRUDO 3260.00 6650.00 4515.42 

DILUCION 20% 380.00 700.00 540.00 

DILUCION 25% 1100.00 2760.00 1865.00 

DILUCION 50% 960.00 2600.00 1929.50 

EFLUENTE N°1 (20%) 188.00 216.00 202.00 

EFLUENTE N°1 (25%) 352.00 1358.87 631.73 

EFLUENTE N81 (50%) 280.00 867.00 494.74 

EFLUENTE N°2 (20%) 208.00 238.00 223.00 

EFLUENTE N°2 (25%) 396.00 1330.21 832.59 

EFLUENTE N8 2 (50%) 312.00 728.00 469.00 
... 

Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras. 
Nota: La dilución se realizó con agua fresca. 
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Analizando la figura 7.7 se observa la variación de la DQO de la muestra cruda 

{sin diluir) en el tiempo total de la investigación, teniendo la mínima medida de 

3260 mg/L para el día 78 {20-abr) de la investigación y la máxima de 6560 mg/L 

para el día 88 de la investigación (30-abr), este valor máximo se da por la alta 

concentración de materia orgánica capaz de ser oxidada. 

El valor promedio de DQO de la muestra cruda de la planta de beneficio 

Corporación La Esmeralda es de 4515.42 mg/L. La variación de la muestra cruda 

no es constante, presenta diferentes valores en todo el periodo de investigación 

esto debido a la variabilidad de la materia orgánica contenida en el afluente 

industrial por la matanza de reses y cerdos; a pesar que las muestras se 

recolectaban los días sábados de cada semana; el valor no es constante para un 

mismo día. 
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En la figura 7.8 se observa la variación de la DQO de la muestra diluida. La 

dilución se llevó a cabo tal como se muestra la siguiente tabla: 

Tabla 7.15 Dilución de la Muestra Cruda 

OlAS DILUCION 

1 al30 25% 

36 al43 20% 

51 al72 25% 

78 al100 50% 
.. 

Fuente: Prop1as de la mvest•gac1on 

Una de las condiciones de la investigación es que la muestra diluida se quedaba 

en el tanque de almacenamiento de 400 litros durante un periodo de 7 días, el 

tanque de almacenamiento funcionó como un tanque sedimentador añadiendo al 

proceso de tratamiento un pre tratamiento. La DQO disminuye en días 

consecutivos debido a este pre tratamiento. 
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En la figura 7.9 se observa la variación de la remoción de la DQO los reactores 

N°1 y N°2, Jos valores de remoción varían de acuerdo a la dilución de la muestra 

cruda, por ejemplo si queremos llenar un tanque de 100 litros a una dilución del 

25% tendremos 25 litros de muestra cruda y 75 litros de agua fresca, para la 

investigación se utilizó un tanque de almacenamiento de 400 litros, los 

resultados obtenidos son: 

Tabla 7.16 Remoción de DQO de los Reactores UASB 

REACTOR DILUCIÓN% 
EFICIENCIA DE REMOCION % 

MIN MAX PROM 
20 43.16 73.14 58.15 

N°1 25 24.51 81.88 64.21 
50 59.82 89.23 72.37 
20 37.37 70.29 53.83 

N°2 25 20.94 79.80 53.17 
50 63.60 85.38 73.84 . .. 

Fuente: Resultados de calculos de remoc1on 

La mínima remoción de DQO para el reactor N°1 se da en el día 1 (02-feb) de la 

investigación y tiene un valor de 24.51% para una dilución del 25% y la máxima 

remoción de DQO se da en el día 93 (05-may) de la investigación y tiene un 

valor de 89.23% para una dilución del 50%. 

La mínima remoción de DQO para el reactor N~ se da en el día 65 (07-abr) de 

la investigación y tiene un valor de 20.94% para una dilución del 25% y la 

máxima remoción de DQO se da en el día 93 (05-may) de la investigación y tiene 

un valor de 85.38% para una dilución del 50%. 

La remoción promedio de DQO para el reactor N°1 es de 65.67% mientras para 

el reactor N°2 es de 59.17%. 

La tasa de aplicación de la muestra diluida, en toda la investigación, fue 

constante de un valor de 40 mUmin, tasa de aplicación de 20 mUmin para cada 

reactor. 

Analizando al Filtro Contenedor se tiene: 
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Tabla 7.17 Resultados de DQO del Filtro Contenedor 

DQO 
DQO 

Eficiencia 

DIAN° Fecha 
(mg/L) 

(mg/L) 
de 

Muestra Remoción 
Cruda 

Efluente 
% 

11 12-feb 4852.23 1754.20 63.85 

18 19-feb 4158.98 1698.24 59.17 

25 26-feb 4205.87 1569.00 62.69 

32 05-mar 4010.21 1602.00 60.05 

39 12-mar 3852.00 1597.00 58.54 
46 19-mar 3900.47 1502.00 61.49 

65 02-abr 6540.00 2312.00 64.65 

72 09-abr 4587.15 1695.20 63.04 

83 20-abr 3260.00 1304.00 60.00 

90 27-abr 3578.91 1507.90 57.87 

93 30-abr 6560.00 2803.00 57.27 
o o 

Fuente: Resultados de anáhs1s de las muestras. 

Tabla 7.18 Valores de DQO- Sistema de tratamiento con Filtro Contenedor 

PROCEDENCIA 
DQO(mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

CRUDO 3260.00 6560.00 4549.07 

EFLUENTE 1304.00 2803.00 1758.59 
• o o 

Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras . 

Se realizaron 11 pruebas para el Filtro Contenedor, para el día 83 (20-abr) se 

tiene el menor valor de la DQO del efluente con un valor de 1304.00 mg/L y para 

el día 93 (30-abr) se tiene el mayor valor de DQO del efluente de 2803.00 mg/L, 

teniendo en promedio un valor de 1758.59 mg/L de valor de DQO del efluente. 

El mayor valor de eficiencia de remoción de DQO fue de 64.65% y el menor de 

57.27% siendo el valor de la remoción promedio del60.78% de DQO. 
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Analizando la figura 7.1 O se observa la variación de la DQO de la muestra cruda 

en el tiempo total de la investigación, teniendo la mínima medida de 3260 mg/L 

para el día 78 (20-abr) de la investigación y la máxima de 6560 mg/L para el día 

88 de la investigación (30-abr), este valor máximo se da por la alta concentración 

de materia orgánica capaz de ser oxidada. 

El valor promedio de DQO de la muestra cruda de la planta de beneficio 

Corporación La Esmeralda es de 4549.07 mg/L. La variación de la muestra cruda 

no es constante, presenta diferentes valores en todo el período de investigación 

esto debido a la variabilidad de la materia orgánica contenida en el afluente 

industrial por la matanza de reses y cerdos; a pesar que las muestras se 

recolectaban los días sábados de cada semana; el valor no es constante para un 

mismo día. 
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Analizando la figura 7.11, la mínima remoción de DQO para el filtro contenedor 

se da en el día 93 de la investigación y tiene un valor de 57.27%, la máxima 

remoción de DQO se da en el día 65 de la investigación y tiene un valor de 

64.65%. 

El valor promedio de remoción de DQO del filtro contenedor en el periodo de la 

investigación fue de 60.78%. 

La tasa de aplicación al filtro contenedor, en toda la investigación, tuvo un valor 

promedio de 42.46 ml/s. 
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7 .2. Resultados de Parámetros Físico - Químicos 

El análisis de este parámetro también se realizó en el Laboratorio N°20 de la 

Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

7.2.1. Sólidos Totales 

La medición de los Sólidos Totales se realizó cinco (05) veces, tanto para los 

reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.19 Resultados de Sólidos Totales- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

SOLIDOS TOTALES (mg/1) 

Muestra Efluente Efluente % % 
Día N° Fecha Diluida Reactor 1 Reactor2 Eficiencia Eficiencia 

(Naranja) (Negro) Reactor 1 Reactor 2 

76 18-abr 3811 2248 2080 41.01 45.42 
83 25-abr 3685 2167 2049 41.19 44.40 
93 05-may 3844 2380 2238 38.09 41.78 
100 12-may 4142 2491 2465 39.86 40.49 
102 14-may 3548 2632 2528 25.82 28.75 ... 

Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras 

Tabla 7.20 Resumen de Sólidos Totales- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS TOTALES (mg/L} 

MINIMO 

Muestra Diluida 3548 

Efluente N°1 2167 

Efluente N°2 2049 

% Eficiencia N°1 25.82 

% Eficiencia N°2 28.75 
. . . 

Fuente: Resultados de analls1s de las muestras . 
Nota: La dilución se realizó con agua fresca. 

MAXIMO PROMEDIO 

4142 3806 

2632 2384 

2528 2272 

41.19 37.19 

45.42 40.17 
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A continuación se muestra gráficamente la variación de la concentración de los 

Sólidos Totales y su remoción en relación al tiempo, asimismo se representa el 

valor de las eficiencias en el transcurso del tiempo . 
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7.2.2. Sólidos Fijos 

La medición de los Sólidos Fijos se realizó cinco (05} veces, tanto para los 

reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.21 Resultados de Sólidos Fijos - Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

SÓLIDOS FIJOS (mg/1) 

Muestra Efluente Efluente % % 
DíaN° Fecha Diluida 

Reactor 1 Reactor2 Eficiencia Eficiencia 
(Naranja) (Negro) Reactor 1 Reactor2 

76 18-abr 2756 1640 1516 40.49 44.99 
83 25-abr 2208 1382 1244 37.41 43.66 
93 05-may 2636 1588 1580 39.76 40.06 
100 12-may 2356 1346 1401 42.87 40.53 
102 14-may 2308 2220 2176 3.81 5.72 

.. 
Fuente: Resultados de análisis de las muestras 

Tabla 7.22 Resumen de Sólidos Fijos - Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS FIJOS (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

Muestra Diluida 2208 2756 2453 

Efluente N°1 1346 2220 1635 

Efluente N°2 1244 2176 1583 

% Eficiencia N°1 3.81 42.87 32.87 

% Eficiencia N°2 5.72 44.99 34.99 

A continuación se muestra gráficamente la variación de la concentración de los 

Sólidos Fijos y su remoción en relación al tiempo, asimismo se representa el 

comportamiento de las eficiencias. 
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7 .2.3. Sólidos Volátiles 

La medición de los Sólidos Fijos se realizó cinco (05) veces, tanto para los 

reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.23 Resultados de Sólidos Volátiles- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

SÓLIDOS VOLÁTILES (mg/1) 

Muestra Efluente Efluente % % 
Día N° Fecha Diluida Reactor 1 Reactor2 Eficiencia Eficiencia 

(Naranja) (Negro) Reactor 1 Reactor2 

76 18-abr 1055 608 564 42.37 46.54 
83 25-abr 1477 785 805 46.85 45.50 

93 05-may 1208 792 658 34.44 45.53 

100 12-may 1786 1145 1064 35.89 40.43 
102 14-may 1240 412 352 66.77 71.61 

... 
Fuente: Resultados de analts1s de las muestras 

Tabla 7.24 Resumen de Sólidos Volátiles- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB . 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS VOLATILES (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

Muestra Diluida 1055 ·' 1786 1353 

Efluente N°1 412 1145 748 

Efluente N°2 352 1064 689 

% Eficiencia N°1 34.44 66.77 45.26 

o/o Eficiencia N°2 40.43 71.61 49.92 

., 
A continuación se muestra gráficamente la variación de la concentración de los 

Sólidos Volátiles y su remoción en relación al tiempo, asimismo se representa el 

comportamiento de las eficiencias. 



f'IGURA 7.16 s.óttDOS.VOLÁTILES · 

. 2000 . .:.,.._.·. ~--'--.....;.._~-~-__;:____:_---'--'----, 
- 1800 -i--------~~---; 

~ 1600 . ~ / " ; 
É. :1400 liT ~=s z ·\o -u 
<( 
0: 
-~ 
z 
w 
u z o 
u 

1200 ..... ---

1000 1 -~ .V "' 

800 ~ 1 -~~ Wr" 
:600. 
i~ -+-:1 __:__.:: ________ 411~' --' 

o ¡. 

76 83 ' 93 lOO 102 

·oíAS 

-+-Entrada 

-a-Reactor 1 · · 

~Reactor2 

...., 
O'l 
lO 



. FIGURA 7.11 $ÓLIDOS VOLÁTILES 

so.oo·· )~~-~~~--~-....---~~~~~.,._,_.,.,_ 
70.00 -- -
60.00 +' ------------#--1---<( -u 

z. 
W. 

50.00. º 40.00 ~ --.... ~§ 
~ -~- ~T 
I.&J . 30.00 ~ w 4 

. !: --

'#. 20.00 -¡ ... ~ ·~ -- . ~ 
··10.00 +· ----------

' o .00 -;-', ~---.------.------,----.-

76 83 93 100 

DÍAS 

102 

-+-Reactor 1 . 

....._Reactor2 
1-" 
.....S 
o 



171 

7.2.4. Sólidos Disueltos 

La medición de los Sólidos Disueltos se realizó cinco (05) veces, tanto para Jos 

reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.25 Resultados de Sólidos Disueltos- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

SÓLIDOS DISUELTOS (mg/1) 

Muestra Efluente Efluente % % 
Día N° Fecha Diluida Reactor 1 Reactor 2 Eficiencia Eficiencia 

(Naranja) (Negro) Reactor 1 Reactor2 

76 18-abr 2976 1980 1906 33.47 35.95 

83 25-abr 2891 1874 1851 35.18 35.97 

93 05-may 3092 2132 2064 31.05 33.25 

100 12-may 3316 2212 2284 33.29 31.12 

102 14-may 2840 2386 2372 15.99 16.48 ... 
Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras 

Tabla 7.26 Resumen de Sólidos Disueltos- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS DISUELTOS (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

Muestra Diluida 2840 3316 3023 

Efluente N°1 1874 2386 2117 

Efluente N°2 1851 2372 2095 

% Eficiencia N°1 15.99 35.18 29.79 

% Eficiencia N°2 16.48 35.97 30.56 

A continuación se muestra gráficamente la variación de la concentración de Jos 

Sólidos Disueltos y su remoción en relación al tiempo, asimismo se representa el 

comportamiento de las eficiencias. 
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7.2.5. Sólidos Suspendidos 

La medición de los Sólidos Suspendidos se realizó cinco (05) veces, tanto para 

los reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.27 Resultados de Sólidos Suspendidos- Sistema de Tratamiento 

con Reactores UASB 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS (mg/1) 

Muestra Efluente Efluente % % 
Día N° Fecha Diluida 

Reactor 1 Reactor 2 Eficiencia Eficiencia 
(~aranja) (Negro) Reactor 1 Reactor2 

76 18-abr 835 268 174 67.90 79.16 
83 25-abr 794 293 198 63.10 75.06 
93 05-may 752 248 174 67.02 76.86 

100 12-may 826 279 181 66.22 78.09 
102 14-may 708 246 156 65.25 77.97 

... 
Fuente: Resultados de anahs1s de las muestras 

Tabla 7.28 Resumen de Sólidos Suspendidos - Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS SUSPENDIDOS (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

Muestra Diluida 708 835 783 

Efluente N°1 246 293 267 

Efluente N°2 156 198 177 

% Eficiencia N°1 63.10 67.90 65.90 

% Eficiencia N~ 75.06 79.16 77.43 

A continuación se muestra gráficamente la variación de la concentración de los 

Sólidos Suspendidos y su remoción en relación al tiempo, asimismo se 

representa el comportamiento de las eficiencias. 
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7.2.6. Sólidos Sedimentables 

La medición de los Sólidos Sedimentables se realizó tres (03) veces, tanto para 

los reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.29 Resultados de Sólidos Sedimenta bies - Sistema de Tratamiento 

con Reactores UASB 

SÓLIDOS SEDIMENTABLES (mg/1) 

Muestra Efluente Efluente % % 
Día N° Fecha Diluida 

Reactor 1 Reactor2 Eficiencia Eficiencia 
(Naranja) (Negro) Reactor 1 Reactor 2 

76 18-abr 20.50 0.10 1.50 99.51 92.68 

93 05-may 33.00 3.20 3.00 90.30 90.91 

102 14-may 8.00 1.00 2.00 87.50 75.00 
.. 

Fuente: Resultados de anáhs1s de las muestras 

Tabla 7.30 Resumen de Sólidos Sedimentables - Sistema de Tratamiento 

con Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS SEDIMENTABLES (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

Muestra Diluida 8.00 33.00 20.50 

Efluente N°1 0.10 3.20 1.43 

Efluente N°2 1.50 3.00 2.17 

% Eficiencia N°1 87.50 99.51 92.44 

% Eficiencia N°2 75.00 92.68 86.20 

A continuación se muestra gráficamente la variación de la concentración de los 

Sólidos Sedimentables y su remoción en relación al tiempo, asimismo se 

representa el comportamiento de las eficiencias. 
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7.2.7. Temperatura 

La medición de la Temperatura se realizó durante el tiempo que duro la 

investigación, tanto para los reactores UASB y el Filtro Contenedor. 

Tabla 7.31 Resultados de Temperatura- Muestra Cruda 

orANg Fecha T°C 

1 02-feb 25.8 
4 05-feb 24.0 
11 12-feb 22.0 
18 19-feb 22.0 
25 26-feb 24.2 
32 05-mar 24.0 
39 12-mar 23.1 

46 19-mar 20.0 
60 02-abr 20.0 
67 09-abr 22.0 
78 20-abr 21.4 
85 27-abr 20.5 
88 30-abr 21.0 
95 07-may 20.0 

102 14-may 20.8 
130 11-jun 20.0 

' .. Fuente: Resultados de analls1s de las muestras 

Se observa que en promedio la temperatura registrada fue de 21.9°C siendo la 

máxima temperatura medida de 25.8°C, en la época de verano y la mínima 

temperatura registrada de 20°C en los días cercanos al invierno. 
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Tabla 7.32 Resultados de Temperatura - Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

Muestra 
Efluente Efluente 

DÍA N!! Fecha Reactor 1 Reactor2 Dilución 
Diluida 

(Naranja) (Negro) 

1 02-feb 25.2 25.6 25.7 25% 

2 03-feb 25.5 25.7 25.8 25% 

3 04-feb 26.8 26.7 27.1 25% 

5 09-feb 27.4 27.9 28.4 25% 

9 10-feb 24.8 25.3 25.5 25% 

15 16-feb 26.1 26.4 26.3 25% 

16 17-feb 25.5 25.6 25.9 25% 

17 18-feb 24.0 24.2 24.1 25% 

22 23-feb 24.5 24.8 25.0 25% 

23 24-feb 24.4 24.9 24.8 25% 

24 25-feb 28.2 28.5 28.6 25% 

29 02-mar 21.7 21.7 22.0 25% 

30 03-mar 25.5 25.3 25.5 25% 

36 09-mar 24.0 24.6 24.5 20% 

37 10-mar 24.5 24.7 24.8 20% 

38 11-mar 25.9 25.6 25.4 20% 

43 16-mar 23.0 22.6 23.1 20% 

44 17-mar 22.0 22.4 22.7 20% 

45 18-mar 22.5 22.6 22.8 20% 

51 24-mar 23.9 23.6 24.2 25% 

52 25-mar 24.1 24.7 24.5 25% 

64 06-abr 22.8 23.2 23.5 25% 

65 07-abr 25.0 24.8 25.2 25% 

71 13-abr 22.8 23.0 23.4 25% 

72 14-abr 23.5 23.8 24.1 25% 

78 20-abr 22.0 22.2 22.2 50% 

86 28-abr 22.5 22.4 22.6 50% 

87 29-abr 22.8 23.0 23.2 50% 

93 05-may 23.8 24 23.8 50% 

99 11-m ay 20.7 21.0 21.2 50% 

100 12-may 22.4 22.8 23.1 50% 
... 

Fuente: Resultados de anahsts de las muestras 
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Tabla 7.33 Resumen de Temperatura- Sistema de Tratamiento con 

Reactores UASB 

PROCEDENCIA 
SOLIDOS SEDIMENTABLES (mg/L) 

MINIMO MAXIMO PROMEDIO 

Muestra Diluida 20.7 28.2 24.12 

Efluente N°1 21.0 28.5 24.31 

Efluente N°2 21.2 28.6 24.48 

A continuación se muestra gráficamente la variación de la Temperatura en 

relación al tiempo. 



- FIGURA 7~24 TEMPERATURA.· MUESTRA CRUDA 

27.0 <- "" •··• •~ --o- -- ~ •-~ -

26.0 -l-.------------------, 
25.0 ~~---------~---

24.0 +---· ~----•-- ;A, ~ . ,.. u••e _ --..-.---·---~ 

t ~~:~ l \ T \ ~ +T"C 
21.0 -~ ~ • 

20.0 • • ... . ' 
19.0 ~~¡---r---,=--r--~--¡-¡-¡~~~ 

1 11 25 39 60 78 -88 102 
DÍAS 

------------ ·-·-----

~ 
00 
w 



' "' 30 
·' '; . 29 

e ' ~ • •" 

- - 28 

: .. 27 

- ': 26 

u·2s 
o-'- '. 
,~,·-· 

J';._ 

FIGURA 7.25 TEMPERATURA - REACTORES UASB · . "" ~ ~~ .. 
....,. ··~ - "t.J-

, 
. - .. -,_ 

-- '=-== ,_ . - e;!~ 

. ~-. ·~ ~----------------~-------------------- -~ ;¡ 

l < 

, ·~ .. : ·· ··; Mues;~~düaidi·c· 
'24 ·¡ IL--Q , __:..Reactdt:i .· · 

. -~- 23 

- 22 

'21 

20 

·1 ·s 16 23 30 38 45 64, 72 87: 100 
~M 

;~ ~ ::r; t,..:~ :~ ~ ,_ 

....;.-..-Reactor 2· · -- ·:._ ~--
. ' ' ;.:,~~:~:- .. " ' ·: -~- ~··· 

,,. 
·,, 

;,, -· 

1-" 
00 
.¡::. 



185 

CAPÍTULO VIII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

8.1. Conclusiones 

Con la reducción del consumo de agua en el proceso de producción, el volumen 

deJas aguas residuales disminuye; sin embargo, esto provoca un aumento de la 

carga orgánica en el desagüe, si se mantiene las mismas condiciones de 

beneficio~ Por lo tanto las características de desagüe dependen tanto del 

proceso empleado, como de la cantidad de agua utilizada. 

En el centro de beneficio en estudio se recolecta entre en 60 y 70% de sangre, lo 

que significa una disminución de 55% de la carga orgánica total vertidos. Es así 

que esta práctica se convierte en la medida de minimización de carga más 

importante, pues ayuda a reducir la DBO a valores relativamente bajos mediante 

un tratamiento simple de estas aguas residuales. 

Otra de las medidas para la reducción de carga es la retención de sólidos que se 

da en el pre tratamiento (rejas), siendo estos sólidos conformados en su mayoría 

por estiércol y con alto contenido orgánico. Esta medida también resulta 

importante por su aporte en la disminución de carga en el agua residual 

generada. 

Para el arranque del Reactor el agua residual industrial, proveniente de la planta 

de beneficio, tuvo que ser diluida al 25% con agua fresca puesto que la 

coheenttación de DQO del agua residual cruda era aproximadamente dé 5000 

mg/L, siendo demasiado para el arranque. 

·Se observó que el Tanque de almacenamiento de la muestra, realiza también la 

función de pretratamiento, haciendo las veces de un sedimentador, reduciendo 

principalmente la cantidad de sólidos suspendidos de la muestra antes de pasar 

por los reactores. 

' 
la muestra almacenada en el tanque tenía una permanencia aproximada de 6 

días, tiempo en el cual, por ser un espacio cerrado, se producía actividad 

anaerobia, influyendo de este modo en el tratamiento de la muestra ya que se 
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producía una significativa disminución de la 080(5) y DQO conforme al paso de 

los días. 

El menor valor de DBO de la muestra cruda fue de 1 000.24 mg/L y el mayor 

valor de 2369.36 mg/L, siendo el valor promedio de 1745.03 mg/L. 

En relación a los Reactores se tiene que la mínima remoción de DBO para el 

reactor N°1 se da en el día 3 de la investigación y tiene un valor de 33.74% para 

una dilución del 25% y la máxima remoción de DBO se da en el día 1 00 de la 

investigación con un valor de 92.22% para una dilución del 50%. 

La mínima remoción de DBO para el reactor N°2 se da en el día 8 de la 

investigación y tiene un valor de 28.85% para una dilución del 25% y la máxima 

remoción de DBO se da en el día 100 de la investigación con un valor de 76.86% 

para una dilución del 50%. 

La remoción promedio de DBO para el reactor N01 fue de 60.58% mientras para 

el reactor N°2 fue 54.25%. 

La DQO de la muestra cruda (sin diluir) en el tiempo total de la investigación, 

tuvo un valor mínimo de 3260 mg/L para el día 78 de la investigación y la 

máxima fue de 6560 mg/L para el día 88. Este valor máximo se da por la alta 

concentración de materia orgánica capaz de ser oxidada. 

El valor promedio de DQO de la muestra cruda de la planta de beneficio en 

estudio fue de 4515.42 mg/L. 

En relación a los Reactores, la mínima remoción de DQO para el reactor N°1 se 

da en el día 1 de la investigación y tiene un valor de 24.51% para una dilución 

del 25%, y la máxima remoción de DQO se da en el día 93 y tiene un valor de 

89.-23% para una dilución del 50%. 

La mínima remoción de DQO para el reactor N°2 se da en el día 65 de la 

investigación y tiene un valor de 20.94% para una dilución del 25%, y la máxima 

remoción de DQO se da en el día 93 y con un valor de 85.38% para una dilución 

del 50%. 
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La remoción promedio de DQO para el reactor N°1 fue de 65.67% mientras para 

el,teactor N°2 fue 59.17%. 

La variación de las concentraciones de DBO y DQO de las muestras de agua 

residual cruda no son constantes, presentan diferentes valores en todo el 

periodo de investigación, esto debido a la variabilidad de la materia orgánica 

contenida en el afluente industrial, que se debe a su vez a la cantidad variable de 

matanza de reses y cerdos que se realiza cada dia; a pesar que las muestras se 

recolectaban los mismos días de cada semana; el valor no resultaba constante. 

A diferencia de los reactores UASB, el efluente (agua residual proveniente del 

centro de beneficio) para el Filtro Contenedor no tuvo la necesidad de ser diluida, 

ya que no se identificó problema alguno para que el sistema trabaje con el agua 

residual cruda. Además se decidió aplicar al sistema el agua residual cruda con 

la finalidad de probar la eficiencia del Filtro Contenedor en el tratamiento de 

estas aguas residuales. 

Luego de cada ensayo con el Filtro Contenedor, éste se procedió a abrir, 

observándose la gran cantidad de sólidos retenidos. EstO$ sólidos (restos de 

bazofia) son los que representan la mayor 0805 por su alto contenido de materia 

orgánica. 

Durante los ensayos con el Filtro Contenedor se observó que aproximadamente 

a .partir de los primeros 30 segundos empieza a salir el agua residual .filtrada. 

Asimismo se observó que aproximadamente a partir del minuto 5 la salida de 

agua residual filtrada disminuye, debido a que los sólidos retenidos han 

empezado a saturar el Filtro Co.ntenedor, por lo que la entrada de agua residual 

a :tratar requiere de una mayor presión para provocar una salida más fluida de· 

agua residual tratada. Esto quiere decir que se aumenta progresivamente la 

presión conforme la colmatación del Filtro Contenedor aumente, repitiendo el 

proceso se hasta que el Filtro Contenedor este lleno (saturado). 

La máxima eficiencia de remoción de DBO registrada para el Filtro Contenedor 

fue de 55.76% y la mínima de 50.21%. 

La remoción promedio.de DBO para el filtro contenedor fue de 53.26%. 
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. El mayor valor de eficiencia de remoción de DQO para el Filtro Contenedor fue 

de ,64.65% y el menor de 57.27% siendo el valor de la remoción promedio del 

60.78% de DQO. · 

La tasa de aplicación al filtro contenedor, en toda la investigación, tuvo un valor 

promedio qe 42.415 ml/s. 

Se sabe que los sólidos volátiles son, por lo general, productos orgánicos y los 

sólidos fijos, materia inorgánica o mineral. En ese sentido de la prueba de Cóno 

se pudo constatar que el material retenido es mayoritariamente material orgánico 

representando el 95.56% del total, mientras que el material inorgánico, 

representado por los sólidos fijos, significan el 4.44% del total del material 

retenido. 

El beneficio de utilizar Filtros Contenedores para el tratamiento de aguas 

residuales industriales queda demostrado, por su capacidad para reducir el 

volumen de lodos con igual o mayor eficiencia que los reactores UASB. 

En ·tos Reactores UASB la formación de espuma y natas puede llegar a 

representar un ligero problema, especialmente durante el arranque, lo cual no 

sucede con los Filtros Contenedores al ser un proceso con un 1íempo de 

retención mínimo y de flujo constánte en toda su superficie. 

Por lo general estos problemas de los Reactores UASB van asociados con 

aguas residuales complejas que presentan altas concentraciones de sólidos 

suspendidos, lo que no representaproblema alguno para los Filtros 

Contenedores, pues estos son retenidos fácilmente. 

Las aguas generadas por la industria del Camal son clasificadas como ag1,1as 

cbn altas concentraciones de materia orgánica, sólidos suspendidos y sólidos 

sedimentables, las cuales son características adecuadas para emplear la 

tecnología de tratamiento con el Filtro Contenedor. 

L"Os ·.resultados muestran que el tratamiento llega a ser mucho más eficiente 

cuando el inftuente es pretratado antes de entrar al Filtro Contenedor. 
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8.2. RECOMENDACIONES 

Se recomienda tratar las aguas residuales de un centro de beneficio pues la 

descarga normal de estos a las alcantarillas tiene como resultado el bloqueo de 

las mismas, produciéndose el desarrollo de microorganismos anaerobios. Esto a 

la vez provoca que las aguas residuales inicien un proceso de putrefacción en 

los colectores, que darían origen a la producción de ácido sulfúrico, destruyendo 

de este modo las alcantarillas. 

Es recomendable que el estiércol retenido en el pre tratamiento con rejas sea 

extraído y utilizado en la elaboración de humus. Actividad que brinda beneficios 

económicos reconocidos debido a la calidad del producto resultante. 

Para este tipo de investigaciones se recomienda la construcción de dos plantas 

UASB piloto con la finalidad de comparar el funcionamiento de ambas. 

Es importante tener claro el concepto de los parámetros de diseño para 

Reactores UASB, para que de este modo no ocurra algún imprevisto durante el 

funcionamiento del sistema. 

Para investigaciones como la presente se recomienda que el diseño del reactor 

UASB sea de forma cilíndrica en virtud que presenta mayores ventajas 

hidrodinámicas como por ejemplo, la menor posibilidad de formación de zonas 

muertas, además del tamaño, volumen, carga y caudal que se propuso manejar. 

La construcción del Reactor UASB piloto debe ceñirse a los parámetros de 

diseño calculados. No tomar en cuenta o pasar por alto algunos parámetros trae 

consigo una serie de imperfectos o inconvenientes durante el funcionamiento del 

sistema. 

Como medida preventiva se filtraron restos de tamaños considerables de la 

muestra de agua residual cruda para evitar la obstrucción de las tuberías del 

sistema de tratamiento con los Reactores UASB a escala Piloto. 

Algo similar se realizó en el Tanque de Almacenamiento, pues se observaba la 

formación de una capa de nata, siendo constante el retiro de esta para evitar 

obstrucciones del sistema. 
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Se recomienda trabajar con los Filtros Contenedores pues el uso de estos puede 

darse en varios tamaños, dependiendo del volumen y la disponibilidad del 

espacio. Estos sistemas de filtración hasta son montados en contenedores con 

ruedas que son transportados fácilmente. 

Otras de las ventajas de utilizar los Filtros Contenedores es que los sólidos 

retenidos en este deberían ser manejados como material seco, lo que 

aumentaría sus opciones de transporte y eliminación. 

La forma del Filtro Contenedor adoptada para los ensayos de la ·investigación es 

recomendable también para usarlos en tratamiento de grandes cantidades de 

agua residual, ya que permite una fácil introducción del agua a tratar y una fácil 

recepción de efluente tratado. 

Se recomienda recepcionar el efluente tratado con el Filtro Contenedor en un 

contenedor para luego ser trasladado mediante líneas de conducción al sistema 

de alcantarillado o a un cuerpo receptor (río, mar, etc.) 

Finalmente colmatado el Filtro Contenedor, los sólidos retenidos son reciclados 

por una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos para su 

disposición final. Respecto al material del Filtro Contenedor, este también es 

reciclado. 

Debido a la disponibilidad de gran cantidad de agua residual para la alimentación 

al Sistema de tratamiento con Filtro Contenedor, se implementó el sistema en las 

instalaciones de la planta de beneficio (matanza de reses y cerdos). 
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ANEXOS 



LEGISLACIÓN EXISTENTE 
RELACIONADA A LA 

EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES 

INDUSTRIALES 



N° 023 -2009-MINAM 

.APRUEBAN DISPOSICIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE LOS 
ESTANCARES NACIONALES DE CAUDAD AMBIENTAL (ECA) PARA AGUA 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 3° de la Ley N? 28611, Ley General del Ambiente, 
dispone que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña 
y aplica, entre otras, las normas que sean necE;~sarias para garantiZar el efectivo 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
contenidas en dicha ley; 

Que, el numeral 1° del articulo 31° de la Ley General del Ambiente, 
define al Estándar de Calidad Ambiental (ECA) como la medida que establece el nivel 
de concentración o grado de elementos, sustancias o parámetros ffsicos, químicos y 
biológicos presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo rec~ptor, que 
no representa riesgo significativo para la salud de las.p~rsonas-ni al ambiente; 

Que, asimismo, el numeral 4) del articulo 33° de la Ley General del 
Ambiente en mención, dispone que en el proceso de revisión de los parámetros de 
contaminación ambiental; con la finalidad de determinar nuevos n.iveles de calidad, se 
aplica el principio de gradualidad, permitiendo ajustes prog~sivos a dichos niveles 
para las actividades en curso; 

Que, el literal e) del articulo 7o del Decreto Legislativo No 1013, Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente - MINAM, ·establece 
como función especifica de dicho Ministerio, aprobar los lineamientos, las 
metodologías, los procesos y los planes para la aplicación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) y Umites Máximos Permisibles (LMP), en los diversos 
niveles de gobierno; 

Que, el articulo 79° de la Ley W 29338 ., Ley de Recursos Hidñcos, 
establece que la Autoridad Nacional del Agua autoriza el vertimiento del agua residual 
tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión técnica 
favorable de las autoridades ambiental y de salud sobre el cumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambient¡;d y Limites Máximos Permisibles; 

Que, mediante Decreto Supremo W 002-2008-MINAM, se aprobaron 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, estableciéndose en su 



única Disposición Complementaria Transitoria, que el Ministerio del Ambiente -MINAM, 
dictará las normas para su implementación; 

Que, el Ministerio del Ambiente ha elaborado el proyecto de 
Disposiciones para la Implementación de los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua, el cual fue sometido a consulta pública mediante publicación 
efectuada en el Diario Oficial El Peruano, habiéndose recibido comentarios y 
observaciones que han sido debidamente merituados; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley W 28611- Ley General del 
Ambiente, Ley W 29338- Ley de Recursos Hídricos, el Decreto Legislativo No 1013 y 
el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 118° de la 
Constitución Polftica del Perú, y el numeral 3} del artrcu/o 11 o de la Ley W 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; 

DECRETA: 

Artículo 1 o.- Apruébense las disposiciones para la Implementación de 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, las cuales constan 
de once (11} artículos y dos (02} disposiciones transitorias. 

Articulo 2°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro del Ambiente. 

Dado en la casa de Gobierno, en Li.na, a los dieciocho días del mes de 

diciembre del año 

Encargada el Despacho del 
Ministerio del Ambiente 



DISPOSICIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE LOS ESTANCARES 
NACIONALES DE CAUDAD AMBIENTAL (ECA) PARA AGUA 

Artículo 1 o.- Objetivo 

Aprobar las disposiciones para la implementación de los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA) para Agua, aprobados por Decreto Supremo No 002-2008-
MINAM. 

Articulo 2°.- Precisiones de las Categorras de los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua (ECA) para Agua 

Para la implementación del Decreto Supremo No 002-2008-MINAM y de la presente 
norma, se deberán tener en consideración las siguientes precisiones de las Categorías 
de los ECA para Agua: 

a. Categoria 1. Poblaclonal y Recreacional 

i. Sub Categoria A. Aguas superficiales destinadas a la producción de agua 
potable 
• A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 

Entiéndase como aquellas destinadas al abastecimiento de agua para 
consumo humano con desinfección, de conformidad con la normativa vigente. 

• A2. Aguás que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional. 
Entiéndase como aquellas destinadas al abastecimiento de agua para 
consumo humano con tratamiento convencional, que puede estar conformado 

· para los siguientes procesos: decantación, coagulación, floculación, 
sedimentación, y/o filtración, o métodos equivalentes; además de la 
desinfección de conformidad con Jo señalado en la normativa vigente. 

• A3. Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento avanzado 
Entiéndase como aquellas destinadas al abastecimiento de agua para 
consumo humano que incluya tratamiento físico y químico avanzado como 
precloración, micro filtración, ultra filtración, nanofiltración, carbón activado, 
ósmosis inversa o método equivalente; que sea establecido por el Sector 
competente. 

ii. Sub Categoria B. Aguas superficiales destinadas para recreación 

• 81. Contacto primario: Aguas superficiales destinadas al uso recreativo de 
contacto primario por la Autoridad de Salud, incluyen actividades como 
natación, esquí acuático, buceo libre, surf, canotaje, navegación en tabla a 
vela, mota acuática, pesca submarina, o similares. 

• 82. Contacto secundario: Aguas superficiales destinadas al uso recreativo 
de contacto secundario por la Autoridad de Salud, como deportes acuáticos 
con botes, lanchas o similares. 



b. Categoría 2. Actividades Marino Costeras. 
i. Sub Categoria C1: Extracción y cultivo de moluscos bivalvos: 

Entiéndase a las aguas donde se extraen o cultivan los moluscos bivalvos, 
definiéndose por moluscos bivalvos a los lamelibranquios que se alimentan por 
filtración, tales como ostras, almejas, choros, navajas, machas, conchas de 
abanico, palabritas, mejillones y similares; se incluyen a los gasterópodos (ej. 
caracol, lapa}, equinodermos (estrella de mar) y tunicados. 

ii. Sub Categoria C2: Extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas 
Entiéndase a las aguas destinadas a la extracción o cultivo de otras especies 
hidrobiológicas para el consumo humano directo e indirecto; comprende a los 
peces y las algas comestibles. 

iii. Sub Categoria C3. Otras actividades 
Entiéndase a las aguas destinadas para actividades diferentes a las precisadas en 
las subcategorfas C1 y C2, tales como tránsito comercial marrtimo, infraestructura 
marina portuaria y de actividades industriales. 

c. Categoria 3. Riego de vegetales y bebida de anima~es. 
i. Vegetales de tallo bajo 

Entiéndase como aguas utilizadas para el riego de plantas, frecuentemente de 
porte herbáceo y de poca longitud de tallo; que usualmente tienen un sistema 
radicular difuso o fibroso y poco profundo. Ejemplos: ajo, lechuga, fresa, col, 
repollo, apio, arvejas y similares. 

ii. Vegetales de tallo alto 
Entiéndase como aguas utilizadas para el riego de plantas, de porte arbustivo o 
arbóreo, que tienen una mayor longitud de tallo. Ejemplos: árboles forestales, 
árboles frutales, entre otros. 

iii. Bebida de animales 
Entiéndase como aguas utilizadas para bebida de animales mayores como 
ganado vacuno, ovino, porcino, equino o camélido, y para animales menores 
como ganado caprino, cuyes, aves y conejos. 

d. Categoria 4. Conservación del ambiente acuático. 
Están referidos a aquellos cuerpos de agua superficiales, cuyas características 
requieren ser preservadas por formar parte de ecosistemas frágiles o áreas 
naturales protegidas y sus zonas de amortiguamiento. 

i. Lagunas y lagos 
Comprenden todas las aguas que no presentan corriente continua, corresponde a 
aguas en estado léntico, incluyendo humedales. 

ii. Ríos 
Incluyen todas las aguas que se mueven continuamente en una misma dirección. 
Existe por consiguiente un movimiento definido y de avance irreversible; 
corresponde a aguas en estado lótico. 
• Rios de la costa y sierra 
Entiéndase como aquellos rfos y sus afluentes, comprendidos en la vertiente 
hidrográfica del Pacifico y del Titicaca, y en la vertiente oriental de la cordillera de 
los Andes. 
• Rlos de la selva 
Entiéndase como aquellos rfos y sus afluentes, comprendidos en la vertiente 
oriental de la cordillera de los Andes; en las zonas meándricas. 

iii. Ecosistemas marino costeros. 



• Estuarios 
Entiéndase como zonas donde el agua de mar ingresa en valles o cauces de ríos, 
hasta el limite superior del nivel de marea; incluye marismas y manglares. 
• Marinos. 
Entiéndase como zona del mar, comprendida desde los 500 m de la línea paralela 
de baja marea hasta el límite marítimo nacional. 

Precísese que no se encuentran comprendidas dentro de las categorlas señaladas, las 
aguas marinas con fines de potabilización, las aguas subterráneas, las aguas de origen 
minero - medicinal, aguas geotermales, aguas atmosféricas; y las aguas residuales 
tratadas para reuso. 

Articulo 3.- De la asignación de categorias para los cuerpos de agua. 

A efectos de asignar la categoría a los cuerpos de agua respecto a su calidad, la 
Autoridad Nacional del Agua deberá considerar lo siguiente: 

3.1 Utilizar las categorías establecidas en los ECA para Agua vigentes. 
3.2 En el caso de identificarse dos o más categorías que coexistan en una zona 

determinada de un mismo cuerpo de agua, la Autoridad Nacional del Agua definirá la 
categoría, priorizando la protección de la salud humana. 

3.3 Para aquellos cuerpos de agua que no se les haya asignado categoría de acuerdo a 
su calidad, se considerará transitoriamente la categoría del recurso hfdrico al que 
tributan. 

Articulo 4°.- Implementación del ECA para AGUA en zonas Intangibles para 
vertimientos de efluentes 

En aquellos cuerpos de agua considerados como zona intangible para vertimientos de 
efluentes, la Autoridad Nacional del Agua deberá adoptar las medidas de control y 
vigilancia necesarias para preservar o recuperar la calidad ambiental del agua, para lo 
cual deberá considerar el ECA para Agua correspondiente a la categoría asignada al 
cuerpo de agua respectivo. 

Articulo 6°.-lmplementación del ECA para Agua y la Zona de Mezcla 

En aquellos cuerpos de agua utilizados para recibir vertimientos de efluentes, la 
Autoridad Nacional del Agua deberá verificar el cumplimiento de los ECA para Agua fuera 
de la zona de mezcla, considerando como referente la categoría asignada para el cuerpo 
de agua. La metodología y aspectos para la definición de la zona de mezcla serán 
establecidos por la Autoridad Nacional del Agua en coordinación con el Ministerio del 
Ambiente y con la participación de la autoridad ambiental del sector correspondiente. 

Articulo 6°.· Metodologias y Criterios para el Monitoreo de la Calidad Ambiental del 
Agua 

Corresponde a la autoridad competente establecer el protocolo de monitoreo de la 
Calidad Ambiental del Agua en coordinación con el MlNAM y con la participación de los 
sectores a fin de estandarizar los procedimientos y metodologías para la aplicación de los 
ECA para Agua. Para el monitoreo de la calidad ambiental para agua, se considerarán los 
siguientes criterios sin ser excluyentes: 



• Metodologias estandarizadas para la toma de muestras, acondicionamiento y su 
transporte para el análisis. 

• Metodologlas estandarizadas para la ubicación de las estaciones de monitoreo y 
características de su ejecución como por ejemplo, su frecuencia. 

• Metodolog fas de Análisis de Muestras o Ensayos estandarizados internacionalmente 
realizados por laboratorios acreditados. 

• Homologación de Equipos para las Mediciones de Parámetros de lectura directa en 
Campo. 

Articulo 7° .D Consideraciones de excepción para la aplicación de los Estándares 
Nacional de Calidad Ambiental para Agua 

Se encuentran exceptuados de la aplicación de determinados ECA para Agua, aquellos 
cuerpos de agua, que por sus condiciones naturales presenten parámetros en 
concentraciones superiores a los ECA para Agua señalados, en tanto se mantenga lo 
siguiente: 

a) Caracterlsticas geológicas de los suelos y subsuelos que contienen determinados 
cuerpos de aguas continentales y superficiales. Para estos casos, se demostrará esta 
condición natural con estudios técnicos que sustenten la influencia natural de una 
zona en particular sobre la calidad de las aguas naturales, aprobados por la Autoridad 
Nacional del Agua. 

b) La ocurrencia de fenómenos naturales extremos, como el Fenómeno El Niño, que 
determina condiciones por exceso (inundaciones) o por carencia (sequfas), de 
sustancias o elementos que componen el cuerpo de agua. Estas condiciones serán 
debidamente reportadas con el sustento técnico proporcionado por las entidades 
públicas especializadas. La ocurrencia de fenómenos bioquimicos ocasionados por 
un desbalance de nutrientes debido a causas naturales, que a su vez genera 
eutrofización o el crecimiento explosivo de organismos acuáticos, en algunos casos 
potencialmente tóxicos (mareas rojas). Para tal efecto se deberá demostrar el origen 
natural del desbalance de nutrientes. 

e) Otras condiciones, debidamente comprobadas mediante estudios especializados o 
reportes actualizados ~laborados por las entidades públicas especializadas en la 
materia. 

Los recursos hídricos considerados de excepción para la aplicación de los ECA Agua, 
serán reportados por la Autoridad Nacional del Agua con el debido sustento al Ministerio 
del Ambiente. 

Articulo so.- De los instrumentos de gestión ambiental y del Estándar Nacional de 
Calidad Ambiental para Agua 

8.1 A partir del 01 de abril del 201 O, los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua a que se refiere el Decreto Supremo No 002-2008-MINAM, son referente 
obligatorio para el otorgamiento de las Autorizaciones de Vertimientos. 

8.2 Para los otros instrumentos de gestión ambiental, l.os Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua son referente obligatorio en su diseño y aplicación, a 
partir de la vigencia del presente decreto supremo. 

8.3 Para la evaluación y aprobación de los instrumentos de gestión ambiental, las 
autoridades competentes deberán considerar y/o verificar el cumplimiento de los ECA 
para Agua vigentes asociados prioritariamente a los contaminantes que caracterizan 
al.efluente del proyecto o actividad. 



8.4 Los Titulares de las actividades que cuenten, con instrumentos de gestión ambiental 
aprobados par la autoridad competente, los cuales hayan tomado como referencia Jos 
valores límite establecidos en el Reglamento de la Ley No 17752, Ley General de 
Aguas, aprobado por Decreto Supremo W 007-83-SA, deberán actualizar sus Planes 
de Manejo Ambiental, en concordancia con el ECA para Agua, en un plazo no mayor 
de un (01) año, contados a partir de la publicación de la presente norma. 
Dichos Planes deberán ser aprobados por la autoridad competente y el plazo para la 
implementación de las medidas contenidas en el plan de manejo ambiental no deberá 
ser mayor a cinco (05) años a partir de su aprobación. 

8.5 En caso que, la calidad ambiental de un cuerpo de agua supere uno o más 
parámetros de los ECA para agua, la autoridad competente sólo aprobará los 
instrumentos de gestión ambiental de los proyectos que se desarrollen en dicha 
cuenca o zona marino costera, cuando se aseguren que el vertimiento, no contenga 
los referidos parámetros del ECA superado. 

8.6 En el caso que los cuerpos de agua superen los ECA para Agua se iniciarán procesos 
para el desarrollo de sus respectivos Planes de Descontaminación y Rehabilitación de 
la Calidad del Agua sobre la base de los criterios y procedimientos que el MINAM 
establecerá para tal fin, como Jo define la Ley General del Ambiente y la Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Articulo 9°.- Sistematización de la información 

Las autoridades con competencia ambiental en los tres niveles de gobierno, que realicen 
acciones de vigilancia, monitoreo, control, supeJVisión o fiscalización ambiental remitirán 
al MINAM, la información referida a la calidad de las aguas que generen en el desarrollo 
de sus actividades, con una periodicidad anual y hasta el día 31 de marzo de cada año, a 
fin de ser integrada al Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) y formara parte 
del Informe Nacional del Estado del Ambiente. El MINAM elaborará los formatos para la 
remisión de la información. 

Articulo 10°.- Revisión de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua 

El MINAM establecerá los procesos, metodologías, lineamientos y planes necesarios 
para la revisión de los ECA para Agua, según corresponda; considerando las evidencias 
técnicas, los resultados de vigilancia, control y monitoreo de la calidad ambientat del 
agua, entre otros. Dicha acción se realizará de manera permanente y cuando el caso lo 
amerite. 

Articulo 11°.- Fiscalización y Sanción 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente norma será materia de 
sanción por la autoridad competente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- En un plazo no mayor de 02 años a partir de la aprobación del Reglamento 
de Protección Ambiental del sector saneamiento, los prestadores de servicios de dicho 
sector con actividades en curso, que no cuenten con instrumentos de gestión ambiental, 
deberán presentar al sector correspondiente su Plan de Manejo Ambiental, considerando 
el cumplimiento de los ECA para Agua para su aprobación respectiva. La aprobación de 



dicho Reglamento será en un plazo no mayor de 06 meses, a partir de la aprobación de 
la presente norma. 

SEGUNDA.- En tanto la Autoridad Nacional del Agua no apruebe el Protocolo de 
Monitoreo de la Calidad del Agua, se utilizarán las normas vigentes sobre la materia; y de 
manera complementaria los lineamientos que el Ministerio del Ambiente establezca para 
tal fin en coordinación con la Autoridad Nacional del Agua. 

1( 

di 
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Diagnóstico y el usuario esté dispuesto a proporcionarlos, 
el valor de dichos insumes será descontado del precio del 
servicio, previa presentación de la copia del comprobante 
de pago. Los insumas requeridos deberán ceñirse a las 
especificaciones técnicas exigidas por el SENASA. 

Registrase, comuniquese y publfquese. 

OSCAR M. DOMINGUEZ FALCON 
Jefe (e) 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

232229-1 

Aprueban los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua 

DECRETO SUPREMO 
N° 002-2008-MINAM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, en el inciso 22 del articulo 2" de la Constitución 
Polftica del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida; señalando en su articulo 67" que 
el Estado determina la PolrHca Nacional del Ambiente; 

Que, el articulo 1 del Tftulo Preliminar de la Ley N" 28611-
Ley General del Ambiente, establece que toda persona tiene 
el derecho irrenunciable a vMr en un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desanollo de la vida, 
y el deber de contnbulr a una efectiva gestión ambiental 
y de proteger el ambiente, as! como sus componentes, 
asegurando particularmente la salud de las personas en 
forma lndMdual y colectiva, la conservación de la diversidad 
biológica, el aprovechamiento sostenible de Jos recursos 
naturales y el desarrollo sostenible del pais; 

Que, el articulo 1" de la Ley N" 28817- Ley que establece 
los plazos para la elaboración y aprobación de los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) y de Limites Máximos Permisibles 
(LMP) de Contaminación Ambiental, dispuso que la Autoridad 
Ambiental Nacional culminarta la elaboración y revlsión de los 
ECAy LMP en un plazo no mayor de dos (02) años, contados 
a partir de la vlgencia de dicha Ley; 

Que con fecha 16 de junio de 1999 se Instaló el GESTA 
AGUA. cuya finalidad fue elaborar los Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua - ECA para Agua, estando conformado 
dicho Grupo de Trabajo por 21 instituciones del sector 
público, privado y académico, actuando la Dirección General 
de Salud Ambiental- DIGESA como Secretaria Técnica; 

Que, mediante Oficio N" 8262-2006/DG/DIGESA de 
fecha 28 de diciembre de 2006, la Dirección General 
de Salud Ambiental -DIGESA, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Recursos Naturales -INRENA, en 
calidad de Secretaria Técnica Colegiada del GESTA 

~AGUA, remitió al CONAM, la propuesta de Estándares 
E de Calidad Ambientai-ECA para Agua con la finalidad de 
8tramitar su aprobación formal; 
ó Que, por Acta del Grupo de Trabajo GESTA AGUA, de 
:; fecha 24 de octubre de 2007, se aprobó la propuesta de 
;:; Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para 
::>Agua· i" Que, mediante Decreto Legislativo N• 1013seaprobó la 
>Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
S: Ambiente, señalándose su ámbito de competencia seclorial 
;i y regulándose su estructura orgánica y funciones, siendo una 
0 de sus funciones especificas la de elaborar Jos Estándares 

"S: de Calidad Ambiental y lfmites Máximos Permisibles; 
2 Que, contando con la propuesta de Estándares 
;:; Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para agua, 
;:2corresponde aprobarlos mediante Decreto Supremo, 
Bl.conforme a Jo establecido en el articulo 7" del Decreto 
~Legislativo N" 1013; 
~ De conformidad con lo dispuesto en la Ley General del a Ambiente, Ley N° 28611 y el Decreto Legislativo N" 1013; 

En uso de las facultades conferidas por el articulo 118" 
de la Constitución Politica del Perú; 

DECRETA: 
Articulo 1°.· Aprobación de Jos Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 
Aprobar los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Agua, contenidos en el Anexo 1 del presente 
Decreto Supremo, con el objetivo de establecer el nivel 
de concentración o el grado de elementos, sustancias o 
parámetros flslcos, qulmlcos y biológicos presentes en el 
agua, en su condición de cuerpo receptor y componente 
básico de los ecosistemas acuáticos, que no representa 
riesgo significativo para la salud de las personas ni para el 
ambiente. Los Estándares aprobados son aplicables a los 
cuerpos de agua del territorio nacional en su estado natural 
y son obligatorios en el diseño de las normas legaras y las 
pollticas públicas siendo un referente obligatorio en el dlsei\o 
y aplicación de todos los instrumentos de gestión ambiental. 

Articulo 2• •• Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro del Ambiente. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA 

Única.- El Ministerio del Ambiente dictará las 
normas para la implementación de los Estándares de 
Calidad Ambiental para Agua, como instrumentos para la 
gestión ambiental por los sectores y niveles de gobiemo 
involucrados en la conservación y aprovechamiento 
sostenible del recurso agua. 

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los treinta 
dlas del mes de julio del año dos mil ocho. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la Republica 

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG 
Ministro del Ambiente 

REQUISITO PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS 

Se comunica al Congreso de la República, Poder Judlcial, Ministerios, Organismos Autónomos y Descentralizados, 
Gobiemos Regionales y MunicipaHdades que, para efecto de pubUcarsus dispositivos y sentencias en la Separata 
de Normas Legales y Separatas Especiales respectivamente, deberán además remitir estos documentos en 
disquete o al siguiente correo electrónico. normasfegafes@editoraperu.com.pe 

LA DIRECCIÓN 
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ANEXO 1 

ESTÁNDARES NACIONALES DE CAUDAD AMBIENTAL PARA AGUA 

CATEGORíA 1: POBLACIONAL Y RECREACIONAL 

377223 

Ausencia de .. 
Aceitesyg!asas{MEH) mg!L 1 1,00 1,00 pelicu!avísible t; 
~--~--------------1---~~~~---..~----+-----~~------+------..~----~~~~~~~~~---1'" 
~~~-·~moo~~~------------4---m=g!L~--+---~000~5----~----~0~~2~2~----+-----~o~.~~-----r--~o~~~~--+-~O~.~~~ü 
~~~·~~um~w~~~-----------4--~~~~~---+----~o.~oa~--~----~o~oo~-----+----~o~.oo~----~--~o~~~a---+--~ .. ~~~ 
~C~IO~M~o~s---------------4~~m~g!L~~~---=2~~----+-----~2~50~-----+------~~~0~----~--------~------~~ 
Color c:::.:~~o 15 100 200 sin cambio nonnal sin cambio nrumal 3t: 

(J 

ECm~~~clMd=·~·=·d~----------~--~~~~~w __ ,_ ____ 1~500~----+-----~16~0~0------+-----~"~----~~--~"----~--~"--~~ 
.ED~.B~~~---------------~--~m~g!L~--+---~1J~O-----r------~250-------+------~3010~-----r--~5~--+---~10~~g fo~.Q~~~-~----~--------~--~m~~~L--~----~5~00~---+------~~-----+------~------~--~30~--~--~~~~g FD~~~··~·----------------1---~m~g!L~~r-~~~----+-------·-·-------+-------"------~~---"----1-~--"~--4~ 

Ausencia ~ 
0,5 0,5 na 0,5 de espuma "!! 

oe!Sislenle (;¡ 
Dete!IJer.le& (SAAM) mg!L 

~F~er.-.o~l~----------~----4----m~g!L--~~--~0~,00~3~---+------~~~01-------+------~0~.1------~--~ .. ----~~~ .. ~~B 
~~~o~mros~--------------~---~mg!L~~~--~1~----+-----~ .. ~------t-----~.~.------~----.. ----~----.. --~~ 
Fó•loro Tola! mg!L P O 1 

Materiales Aotantes Aosencia de maleñal 
llotante 

Nitratos mg!LN 
Nilrilos mg!LN 
Nilrógeno amooiacal mg/LN 
Qfo, 

Oxigeno Dtsvel1o mg/L 
pH UnidaddepH 
Sólidos Disue!tcs Totales mg!L 
Sulfatos 
Sulfutos mg!L 
T~iedad UNT"' 
INORGÁNICOS 
Aruminio mgJL 
Antimonio mg!L 
Amenioo m;JL 
Bario mg!L 
Berilio mgJL 
Boro mgJL 
Cadmio mg~ 

Cobre m~L 

Cromo Total mg!L 
Cromo~ mg}L 
Hierro moil 
Manganeso mg/L 
Metcuño mg!L 

Níoue! mg!L 
Plata mg}L 
Plomo mg¡l 
Se!ar.io mg!L 
Uranio moil 
Var.aá10 mg~ 

~e mg!L 
ORGÁNICOS 

l COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES 
Hidrocarburoololalea de pei!Óleo, HTTP mgJI. 

T rihalometanos mgll 

Compuestos OmánjcoB Vglátifea 
~ 
1,1,1-Tric!oroerano -71-556 mg!L 
1, 1-Dic!oroeler.o -75-354 mg!L 
1,2 Dic!oroetano -107-06-2 mg.'L 
1,2-Didorobencer.o -95-511-1 mg}L 
Hexaclorobuladier.o - 67-68-3 mg}l 

Te~adoroeleno-127-16-4 mg}L 
Telrac!ol'li!O de Carbono- 56-2J.5 mg!L 
T ricloroeleno -79-01-6 mg~ 

10 

1,5 
Acepteb!e 

6.5-6,5 
1000 
~ 

0,05 

0.2 
0,!106 
001 
0,7 

0,004 
0,5 

0003 

0,05 
005 
0,3 
0,1 

0,001 
0,02 
001 
0,01 
001 
0,02 
0,1 

0,05 
0,1 

2 
003 
0,03 

0,0006 
0,04 
0,002 
0,07 

0,15 0,15 

10 10 

3,7 

>=4 
5,5-9,0 5,5-90 
1000 1~0 

100 

0.2 0.2 
0,006 0,006 
001 005 
07 

0,04 0,04 
0.5 0,75 

0,003 0,01 

0,05 0,05 
0,05 0,115 

0,4 0.5 
0,002 0,002 
0,025 o. o~ 
0,05 0,05 
0,05 0,05 
0,115 0,05 
0,02 0,02 
0,1 0,1 

0,2 0,2 
0,1 0,1 

0,03 
0,03 

0,0006 
0,04 

0,002 
0,07 

Ausencia de 
maleriai60!MIIe 

10 
1(5) 

Acoplable 
=5 

6-912,51 

0,05 
100 

0,2 
O,OOS 

07 
0,04 
0,5 

0.01 

0,05 
0,05 
03 
0,1 

0,02 
0,01 
0,01 
0,01 
0,02 
0,1 

Ausencia de 
meterialftolar.le 

0,05 

0,1 
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Agu¡>S supema.léaclutinadu a laprodua:ióiúle i!1}1R poiable 

PARÁMETRO UNIDAD 'Aguas quo'puOden Ag·ua• que pueden ser , •· Aguios que pued<n' 
ser potabinzadas con potabDindal con· tratamient9 ser polabifizadilll con 

desinfección convencional tratamiento avanado 

BPen~ano 

Urna, jll!Mls 31 de julio de2008 

Aguai ~tipuficiaree de&tfnadH par.a 
· · riae.lción · - ' 

81 

COntácto 
Primario· 

Contacto 
Secundario 

VAUiR VALOR VALOR ' · VALOR VALOR o 
~e~~-~-oo---7~1~4~~2~--------+-~~~---r--~~0~~1~--~~--~o~.o~t~----r-~--~"~----~--~ .. ~--t-~~ .. ~--;~. 

~E~~=:rnz~·~·~-~~004~~~~4~--------~--~m~~~--+-----~O~)~----+-------~O~)~------+-------~:=--------r----~:~---t----~::~--;o 
~l;olu~M~o~-~1~0~8~~~~3~--------~--~~~~~-;-----*0,~7-----t------~0~.7-------t------~------,_--~~--~---=----;v0. 
Xilei!OS -133().20-7 ~ 0,5 0,5 " " " 
Hjdrpearburos Ammatjcoa 

~B~~==~~~~~~-~~n~o~-~~~3~2~~-------+--~mg~~~--+---~0~,000~7~---t------~0~,000~7~-----t--------"=--------r----~"~---t----~"~--;§ 
Pentaclorofenol(PCP) mo~ 0,009 0,009 " " " 
Tridorol>encetlos (Tolales m~ 0,02 0,02 " " " <:.: 
r~= •• ~.~-.~,~.~~~----~~~--+---~--~r---~~----+-----------~------+-------;~ 
~~~~---------------+---------+-------------+-----------------+-----------------r----------r---------;~ 

~O~~~~ol~"=l~orn~d~o~s~:-----------+--~m~-n~--+---~~..,----+------.~..,------+--------.. :--------r----~ .. ~---+----~ .. ----~~ Malatión ,... 0,0001 0,0001 0 

~M~~~~·~m~~~~~~~wm~·~~~~~~~-------+--~m~~?---+----A~·~·;~~aa~·~--+-----~A~==m~ca~·~----t-----~A~u~~~-~-----t----~"~---r----~"----;~0~ Paraquat (re&tringiclo) m~ Ausencia Ausencia Ausencia u .. 
Parafón mgll Aus;encia Ausencia Ausencia •• •• 0 
Organocloradoo (COP)': "' 
fN~d~M==-~~~~().~2~~--------~---m~;~~--+----A7u-~--... ~.----+------A7u-,-~-a~-.------+------~~~~cia~-----r----7.,,~---+----7.,,----;~n 
Clordano mg/1. Ausencia Ar.rs:encia: Ausencia .. " C 
~D;D:T~~----------------~--~m~g~?---+---~A.~.~~~"'~.----+------A~.=.~~~aa~-------+-----~A~~~~~-~.------~--~ .. ~---+----~ •• ----4 ~ 
r.~~-~~~,m---~6().~~~~~----------r---~m~~~--+----A~u~.~.n~ ... ~-----+------Au~.~~~ca~-~----+-----~Au~~~n~ci~a------~--~ •• ~---r----~ .. ----;¿s 
Endosulf<in mg!L 0,000056 0,000056 
Endrin - 72-2().8 m~ Ausencia Ausencia 
Heptac!oro - 7644-8 ~ Auo~cia Ausencia 
Heptacloro epóxido 1024-~-3 ~ 0,00003 0,00003 
Lindano m~ Au=cia Ausencia 

Carbamatos: 
Aldicarb (restringido) 

Pollcloruros Bifoniloo Total .. 
(PCBs) 

Asbesto 

MICROBIOLÓGICO 
Collifonneo Termotolerantes 144 S "C) 
CoMonnes Total .. (35- 37 •e) 
Enterococos fetaleo 
Esoherichia co6 

Giardia duoden>lís 

Sa!moneUa 

VibriD Choler.Je 

UNT Unidad Nefe!omélrica T U!iiedad 

mg~ 

mg~ 

~fillonesde 
fibras/\. 

NMPrtOOmL 
Nl.IP/IOOmL 
NMPnOOml 
NMPnOOmL 

Presencia/lOO 
mL 

Presencia/100 
mL 

NMPI 100 ml Número más probable en 100 mL 
• Conlaminantet: Org.Woos Persislen!es (COP) 

Ausencia 

0,000001 0,000001 

2000 
50 3000 

Ausencia Ausencia 

Ausencia Aus~cia 

Ausencia Ausencia 

Ausencia 

Ausencia 

20000 
5()00D 

Ausenda 

Ausencia 

Ausencia 

"Se entenderá que para .. ta oubcategO<ia, el parámetro no es relevan lB, salvo cacos e<per:íficos que la Autoridad competen lB defllnnine. 

CATEGORíA 2: ACTIVIDADES MARINO COSTERAS 

. , .,. ,, .. ·: ·AGUA DE MÁR 

· '.PARÁMETRO UNIDADES 
,, Sub.'"'ftgOÓiJI' "·' 1 Sub Cologoria 2 

' •"'-. .,.r. 

•' E>trnc±ión .¡ Cultlvo de . ExtrO<Ción y euldvo de -· 
Moluscos Blvolvoo (C1) especlos hidrobiológicao (C2) 

ORGANOLÉPTICOS 
Hidrocarburos de Petróleo NoV.Sble NoVmible 

FISICOQUÍIAICOS, 
Aceites y ;rasas ...,.< 1,0 1,0 
080 m¡o< .. 10,0 
Oxígeno Oi5Uelto ... < >=4 ·~3 

pH Unm!c!:pt1 7-8,5 6,8-8,5 
Sólidos Su;pendidos Totales ...... .. 50,0 
Sulfuro de Hidrógeno ,..< .. 0,06 
Temperatura ubi.:3 '"delta J•c '"delta 3 ·e 
INORGÁNICOS 

Amoniaco ...... .. 0,08 
Ar.énico tola! m¡oL 0,05 0,05 
Cadmio total ...... 0,0093 0,0093 
Cobre total ...... 0,0031 0,05 
Cromo VI ...... 0,05 0,05 
Foclatos (P-P04) .... .. 0,03-0,09 

1000 
1000 4000 

Ausencia 

~encia Ausencia 

Ausencia Ausenda 

:·.: 

;¡, Sub l:ateoorlo 3 
,. ., 

Otras Ai:tlvídád~ ¡23¡ 

No VISible 

2,0 
10,0 

>=2,5 
6,8-8,5 

70,0 
0,08 

•ucfelta3•c 

0,21 
0,05 

0,0093 
0,05 
0,05 
0,1 



Hidrooarburos de pelnileo totales 
(fracción aromática) 

MICROBIOLÓGICOS 
Collifo= Termotolerantes 

Co!liformes Tennotderantes 
1 
1 

0,007 

1 • s14 (área aprobada) 

1 • s86_(área reslri119ida) 

0,007 

1 
1 

0,01 

1000 
o 
" "' ~o 
"' NIJP/100 ml Niun<ro más probable en 100 ml j;i 

Area Aprobada :Áreas do dónde se extraen ó cuffivan moluscos bivatvos segiD'DS para el comercio cf11ecto y consumo.libres de contaminación fecal humana ó animal._ de wganismos d
paló;enos ó c:ualqliflr sustancia deleten.a 6 venenosa y potencialmente peligrosa O 
Área Restringida: Áreas acuáticas impadadas por un grado de contamin;e;ción donde se extraen molllSCOS bivalvo; seguros para con&Wno humana luego de ser depurados 

.. ·Se entenderá que para este uso, el parámetro no es relevante, ~alvo cacos específicos qualaAutoñdad competente Jo detemline 
La temperatura corresponde al promedio mensual mu!tianual del área evaluada. 

CATEGORIA 3: RIEGO DE VEGETALES Y BEBIDAS DE ANIMALES 

" :'PARÁMETRos)>AitARÍEGODEVEGETALESDETAU.OBAJÓYTÁLLÓALrO''c". ·: 
t:r:. ·:_- -''i>ARÁMEJ'Ros·.-- -- ·_-'::·r. ".UNIDAD· i.::.-L-~ '-'·--- vALoR -~-. ·: ., __ ; 

Flslcoquimlcos 
Bica!llonatos mgll 370 
Calcio Jli!I/L 200 
Ca!bonatos mgJL 5 
ctonnos ~~~ 100-700 
Conduclividad uS/cm <2000 
Demanda Bioquímica de Oxigeno mgiL 15 
Demanda Qulmica de Oxigeno mgiL 40 
AuOMOS mgJL 1 
Fosfatos .p mgJL 1 
Nibatos (NOJ.N) mgJL 10 
Nitritos (N02-N} mgiL 0,06 

!Oxígeno Oillue/!o maiL >=4 
lllH Unidad de!lli 65-85 
Sodio mgll 200 
Sulfátas mgiL 300 
Sulfuros mgiL_ 0,05 

Inorgánicos 
Aluminio mgiL 5 
Arsénico mgiL 0,05 
Bario total mgiL 0,7 
Boro maiL 05-6 
Cadmio mgiL 0005 

CianuroWad ~IL 0,1 

Caballo mgJL 0,05 
Cobre mgll 0.2 
Cromo(6+} Jli!I/L 01 
Hietro mgJL 1 
litio mg 2,5 
Mag!esio mgiL 150 
Manganeso mgiL 0,2 
Mercurio mgJL 0,001 
Níquel maiL 0.2 
Pla1a mgiL 0.05 
Plomo mg/1.. 0,05 
Selenio Jllllil 005 
ZinG mgiL 2 
Orgánicos 
Aceites y Grasas 1 mgiL 1 1 
Fenoles maiL 0,001 
SAAM (detrugentes} 1 Jli!I/L 1 1 
Pla¡¡ulci<!as 
Aldicarb ugll. 1 
Aldrin (CAS 309.00.2) ugll. 0,004 

Ciordano (CAS 57-74-9) ugll 0,3 
DDT ugll. 0,001 
Dieldrin (N' CAS 72-2()..11) ugll. 0,7 
Endrin uQ/1. 0004 



377226 ~NORMAS LEGALES 

PARAMEl'RóS PARA RIEGO DE VEGETALES DÉ TALLO BAJQY·TALLOALTO ... 

.·PARÁMETRos. ÚÑID.ÁD VALOR. 
Endosulfiwl ugiL 0,02 

Hep~~ CAS 76-44-8) y 
heplacl • • ugiL 0,1 

Lindano ~ 4 
Paratión ugll 7,5 

CATEGORiA 3: RIEGO DE VEGETALES Y BEBIDAS DE ANIMALES 

'· . ·•r .·••··•·. '" 
. ,. 

:' ':• 'PARAMETROS PARA RIEGO DEVEGETALÉS~ ,_ ... '.·•· . 
.. 

"" .· . ., .. -·r '1 VeoétaJes.Ta!lo &io · •. .,PARÁMETROS 
·' ., .. .. . ;, ~ · ... ··e;: f.,- ••• • .. ·J ..... · '!!· Únidad 1 'Viilór ' "· 

.• 

Biológicos 
C<Monnes Te:motoleranles NMPI100ml 1000 
Colifames Totales NMPI100ml 5000 
Entei'OGOCOS NMP/100ml 20 
EscheJit;hia co/i NMP/100ml 100 
Huevos de Helmintos huevos/frtro <1 
SalmoneUasp. Ausente 

· Viblion chole13e Ausenle 

PARÁfmRoS PARA BEBIDAS DE ANIMALES .· .. , . 
' 
,. 

-·--· ··-- ... 
-.. • .·PARÁMETROS· .,.,·.·. :1· ÜÑIDAD r .VALOR 

Fislcoquimicos 

Conduc1ividad Eléctrica (uSfan) <=5000 

Demanda Bioquímica de Oxigeno m¡¡/1. <=15 

Demanda Química de Oxigeno m¡¡/1. 40 

Auoruro mgll 2 

Nilratos-(NOJ.N) mgll 50 

Nitñlos (N02-N) m¡¡/1. 1 

Oxigeno Disuello mgll, >5 

pH Unidades de pH 6,5-8,4 

Sulfatos mgiL 500 

Sulfuros mgll. 0,05 

Inorgánicos 

Aluminio mgll 5 

Alsénico mgll 0,1 

Beñf10 mgiL 0,1 

Boro mgll 5 

Cadmio mgll 0,01 

CianuroWAO mgll 0,1 

Cohallo mgll. 1 

Cobre mgll. 0,5 
Cromo(6+) mgll 1 

Hieno mgll 1 

Litio mgll. 2,5 

Magnesio mgiL 150 

Manganeso mgll 0,2 

Mercurio mgll 0,001 

Niquel mgiL 0,2 

Plata mgiL 0,05 

Plomo mgll 0;05 

Selenio mgiL 0,05 

Zinc mgiL 24 

Orgánicos 

Aceites y Grasas mgll 1 

Fenoles mgiL 0,001 

S.AAM. (deleJ!lenles) mgll 1 

Plagúlcidas 

Aló!ca!b ugiL 1 
Aldrín (CAS J09..00.2) ugiL 0,03 

Clordano (CAS 57-74-9) ugiL 0,3 

DDT ugiL 1 
Dieldtin (N• CAS 72-20-8) ugiL 0,7 

Endllsulfán ugiL 0,02 

1 
' 

El Peruono 
Urna, ¡u,M,s 31 de Julio da 2008 

, ~~ r , . ,. ., ,, 

·v~ Tallo Alto ' 
'1 :· .. ,•, ···.•valor ,. 

2000(3 
5000(3) 

100 
100 
<1(1) 

Ausenta 
Ausenta 
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Endrln ugll 0,004 

Heptacloro ( N' CAS 7644~) y hep!acloripóxido ugll 0,1 

lindano ugll 4 

Pamlión ugll 7,5 

Biológicos 

Colifonnes Termololeranfl!S NMP/100mL 1000 

Colifonnes Tolales NMP/fOOml 5000 

Enterooooos NMP/100ml 20 

Eschetichia co6 NMP/100ml 100 

Huevos de Helrrintos huevos/litro <1 

SalmoneHa sp. Ausente 
Vibrion choleme Ausente 

NOTA: 
NMP/100: Número más probable en 100 ml 
Vegetales ele Tallo alto: Son planfl!S cultivables o no, de porte S!llus!ivo o arbóreo y tienen una buena loogilud de tallo. las especies leñosas y forestales tienen un sistema 
rad:'War pivotante profuncb (1 a 20 melms). Ejemplo; Fore!lale>, árboles frutall!3, etc. 
Vegetales ele Tallo bajo :Son plantas cultivabfl!S o no, frecuentemente porte herbáceo, debido a su poca longitucl de tallo alcanzan poca altura Usualmente, las especies 
herbaceas de porte bajo tienen un sistema radicular difuso o fi>roso, pooo profundo ( 10 a 50 cm). EjeiJlllo: HortafiZlls y verdura de tallo corto, romo ajo,le<huga, fresas, col, 
repollo, apio y arveja, etc. 
Animales mayorns: Entiéndase romo animales mayores a \OliCUROS, ovinos, porcinos, camélidos y equinos, etc. 
Animales menores: Entiéndase romo animales menores a caprinos, cuyes, aves y consjos 
SAAM: Suslantias activas de azul da nrebleno 

CATEGORÍA 4: CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE ACUÁTICO 

Rios ECOSISTEMAS MARINO 
PARÁMETROS UNIDADES -~GUNAS Y_I.AGOS COSTÉROS 

'•' ~ .. ··'/ COSTA Y SIERRA 1 SELVA . 1 , ESTUARIOS 1 MARINOS. 

FisiCOS Y QUÍMICOS 

Aceites y grasas mgll 
Ausencia de película Ausencia de película Ausencia de 1 1 visible visilie película visible 

Demanda Bíoc¡ulmica de Oxigeno (0805) mgiL <5 <10 <10 15 10 
' Nifnigeno Anmiaoal mgll. <0.02 0,02 0,05 0,05 0,08 
Temperalura Celsius della3'C 
Oxígeno DisueliD mgll :t!:5 :t!:5 :t!:5 lo-4 lo-4 
IPH unidad 6.~.5 6,5-11,5 6,8-8,5 6,8-6,5 
Sólidos Disuellos Total1!3 mgll. 500 500 1 500 500 
Sófidos Suspendidos Totales mgll S25 S25-100 1 .:25-400 S25-100 30,00 

INORGÁNICOS 
Arsénico mgiL 0,01 0.05 0,05 0,05 0,05 
Bario mgll 0.7 0,7 1 1 -
Cadmio mgll 0,004 0,004 0,004 0,005 0,005 

Cianuro libre mgll 0,022 0,022 0,022 0,022 -
Clorofila A mgll 10 - - - -
Cobre mgll 0,02 0,02 0,02 0,05 0,05 
Cromo VI mgll 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 
Fenoles rooiL 0,001 0,001 0,001 0,001 
Fosfatos Total mgll 04 0,5 0,5 0,5 0,031-0,093 
Hidnx:arblms de Pelróleo Aromá!icos Ausente Ausente Ausente Totales 
Meraaio mgiL 1 0.001>1 ¡ 0.0001 1 00001 0,001 0,0001 
Nitratos IN-N03l mg/1, 1 5 fO 1 10 10 0,07- 0,28 
INORGÁNICOS 
Nitrógeno Total mgll 1,6 1.6 -
Nlquel mgll 0025 0,025 0,025 0,002 0,0082 
Plomo mgll 0001 0001 0001 00061 00061 
Silicatos mgll. - - - - 0,14-1>,7 

S..lfuro de Hidní®no C H2S indisociable) _ mgll 0,002 0,002 0,002 0,002 0,06 
Zinc rooiL 0,03 0,03 0,3 0,03 0,081 
MICROBIOLÓGICOS 
Cofifomles Termotcletantes 1 (NMP/100mll 1 1000 1 2000 1 1000 1 so 
Colíformes Totales 1 (NMP/100ml) 1 2000 1 3000 J 2000 1 

NOTA: Aquellos parámetros que no fienen valor asignado se debe repor1ar cuando se dispone de análisis 
Dureza: Medir "dureza" del agua mueslreada para oonfrihuir en la interpretación de los datos (mélodoltéaüca recomendada: APHA-AWWA-WPCF 2340C) 
Niltógeno total: Equivalente a la suma del nilrógeno Kjeldafll total (Nitnígeno orgánico y amoniacal). nitnlgeno en fonna de nitraiD y nitrógeno en fonna de nitrito (NO) 
Amonfo: Como NH3 no ionizado 
NMP/100 mli Número más probable de 100 ml 
Ausente: No deben estar presentes a ooncenlradones que sean detectables por oklr, que afecten a los organislllM acuálicos oomestibles, que puedan fonnar depósilos de 
sedimentos en las orilas o en el fondo, que puedan ser deledados romo películas visibles en la &J¡l<!flicie o que sean nocivos a los organismos aa.táfioos presenfl!S. 

232538-1 



Lima, viemes4 de octubre de 2002 NORMAS LEGALES P4g. 230921 
RESOLUCIÓNVJCEMINISTERIAL 

N° 191-2002-JUS 

Lima; 19 de agosto de 2002 

Vista la solicitud de Registro N" 002858, de fecha 29 de 
enero de 2002, del CENTRO DE CONCILIACIÓN NUEVO 
HORIZONTE; 

CONSIDERANDO: 

Que el CENTRO DE CONCILIACIÓN NUEVO HORI· 
ZONTE. es una asociación civil sin fines de lucro que 
tiene entre sus objetivos ejercer la función conciliadora; 

Que la mencionada asociación cMI ha solicilado autori-
zación para el funcionamiento del Centro de Conciliación de
nominado VOX CONCILIUM, con sede en la ciudad de Piura; 

Que conforme obra del acta de Inspección ocular de 
fecha 10 de mayo de 2002, se realizó la constatación res· 
pectiva en las instalaciones e infraestructura flsica de su 
Centro de Conciliación; 

Que la recurrente cumple con los requisitos estable
cidos en los artlculos 24• y zr• de la Ley N• 26872, Ley de 
Conciliación, y los artlculos 42°, 44" y 45° del Reglamento 
de la Ley de Conciliación, aprobado por Decl9to Supramo 
N" 001-98-JUS, modificado por Decreto Supremo N" 016-
2001-JUS, por Jo que es procedente autorizar el funciona
miento de su Centro de Conciliación; 

Estando a lo opinado en el informe N" 1310 -2002-JUS/ 
STC, de la Secretaria Técnica de Conciliación, es perti
nente atender la solicitud del CENTRO DE CONCILIACIÓN 
NUEVO HORIZONTE; 

De conformidad con el Decl9to L~islativo N" 560 - Ley 
del Poder EJecutivo; Decreto Ley N" 25993 - Ley Orgánica 
del Sector Justicia; Decreto Supremo N" 019-2001-JUS, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia; DeCI9to Supremo N" 039-2001-
JUS, que precisa alcances de las funciones del Vicemi
nistro; Ley N" 26872 - Ley de Concniación, modifrcada por 
Ley N• 27398 y su Reglamento, aprobado por Decreto Su
premo N• 001-98-JUS, modificado por Decl9to Supremo 
N" 016-2001-JUS; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1".· Autorizar al CENTRO DE CONCILIACIÓN 
NUEVO HORIZONTE, el funcionamiento de su Centro de 
Conciliación denominado VOX CONCILIUM, con sede en 
la ciudad de Piura. 

Artículo 2°.· El Ministerio de Justicia en aplicación de 
la Ley de Conciliación y su Reglamento, supervisará el 
correcto fUncionamiento del Centro de Conciliación y apli
cará, cuando corresponda, las medidas pertinentes de 
acuerdo a sus atribuciones. 

Regístrese, comunlquese y publlquese. 

ALFREDO SOLF MONSALVE 
Viceministro de Justicia 

17582 

Autorizan funcionamiento de centro de 
formación y capacitación de conciliado
res extrajudiciales con sede en la ciu
dad de Lima 

RESOLUCIÓNVJCEMINISTERIAL 
N° 188-2002-JUS 

· Lima, 19 de agosto de 2002 

Vista la solicitud de Registro N" 010930, de fecha 18 de 
abril de 2002, de la "ASOCIACIÓN PARA LA RESO· 
LUCIÓN CREATIVA DE CONFLICTOS", con ab19vlatura 
APRECCO; 

CONSIDERANDO: 

Que,la "ASOCIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN CREA
TIVA DE CONFLICTOS", con ab19viatura APRECCO, es 
una asociación civil sin fines de lucro que tiene entre sus 
finalidades realizar Cursos de Formación y Capacitación 
de Conc0iadoi9S Extrajudiciales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 43" del 
Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por De
creto Sup19mo N• 001-98-JUS, el Ministerio de Justicia 
puede autorizar a entidades de derecho pllblico o privado 
a capacitar conciliadores; 

Que, la mencionada asociación civil ha solicitado auto
rización para el funcionamiento de su Centro de Forma
ción y Capacitación de Conciliadores con sede en la ciu· 
dad de Lima; 

Que, estando a lo opinado en el informe N° 1258-2002-
JUS/STC, de la Secretaria Técnica de Conciliación, es 
pertinente atender la solicitud de la "ASOCIACIÓN PARA 
LA RESOLUCIÓN. CREATIVA DE CONFLICTOS", con 
abreviatura APRECCO; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N• 560 - Ley 
del Poder Ejecutivo, Decreto Ley N" 25993 - Ley Orgánica 
del Sector Justicia; Decreto Supremo N" 019-2002-JUS, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia, DeCI9to Supremo N• 039-2002-
JUS, que precisa alcances de las funciones del Viceminis· 
tro, Ley N" 26872 • ley de Conciliación, modificada por 
Ley N" 27398 y su Reglamento, aprobado por Decreto Su
premo N° 001-98-JUS, modlflcado por Decreto Supremo 
N• 016-2002-JUS; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.· Autorizar el funcionamiento del "CENTRO 
DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE CONCI· 
LIADORES EXTRAJUDICIALES DE LA ASOCIACIÓN 
PARA LA RESOLUCIÓN CREATIVA DE CONFLICTOS" 
con abreviatura APRECCO, con sede en la ciudad de Urna. 

Articulo 2°.· Para la realización de los Cursos de 
Formación y Capacitación de Conciliadores 
Extrajudiciales, el Centro de Formación y Capacitación 
de Conciliadores autorizado por la presente Resolución, 
deberá solicitar y obtener, en cada oportunidad, la au
torización de la autoridad competente del Ministerio de 
Justicia, quien previamente a su otorgamiento verifica
rá que los Cursos cumplan con todos Jos requisitos le
gales y reglamentarios. 

Registrase, comuniquese y publiquese. 

ALFREDO SOLF MONSALVE 
Vlcemlnistro de Justicia 

17579 

FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 343-2002-JUS 

Mediante Oficio N• 1196-2002-JUS/SG el Ministerio de 
Justicia solicita se publique Fe de Erratas de la Resolución 
Ministerial N" 343-2002-JUS, publicada en la edición del 
30 de setiembre de 2002, en la página 230722. 

DICE: 

• Articulo Segundo.- El plato para la aprobación del Plan 
Nacional de Tratamiento Penitenciario deberá realizarse en 
el plazo de 90 dlas calendario.• 

DEBE DECIR: 

"Articulo Segundo.- El plazo para la aprobación del Plan 
Nacional de Tratamiento Penitenciario es de 90 dfas. • 

17576 

Ap.rueban Umites Máximos Permisibles 
y Valores Referenciales para las activi
dades industriales de cemento, cerve
za, curtiembre y papel 

DECRETO SUPREMO 
N° 003-2002-PRODUCE 

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 
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CONSIDERANDO: 

Que. el Articulo 2• Inciso 22) de la Constitución Politlca 
del Penl establece que toda persona tiene derecho a go
zar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de su vida; 

Que, el Código del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales, establece en el Articulo 1 de su Titulo Prelimi
nar, que es obligación de todos la conservación del am
biente y, en particular del Estado. la prevención y canllol 
de la contaminación ambiental; 

Que, de acuerda con el articulo 50" del Decreto Legls· 
lativo N• 757, "Ley Marco para el Crecimiento de la Inver
sión Privada", las Autoridades Sectoriales Competentes 
para conocer sobre los asuntos relacionados con la apli
cación de las disposiciones del Código del Medio Ambien
te y los Recursos Naturales, son los Ministertos de los sec
tores correspondientes a las actividades que desarrollan 
las empresas; 

Que, de conformidad con los artlculos 4° y 5° de la Ley 
N" 27789, corresponde al Ministerio de la Producción pro
poner pollticas y normas de protección del medio amblen
te y recursos naturales aplicables a las actividades lndus· 
triales manufactureras, supervisando su cumpUmlento; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-97-ITINCI, se 
aprobó el Reglamento de Protección Ambiental para el 
Desarrollo de las Actividad!!& de la Industria Manufacture
ra, el cual establece las obligaciones que deben cumplir 
las empresas Industriales manufactureras para prevenir, 
controlar y mitigar la contaminación ambiental, para lo cual 
sin embargo se ·requiere determinar Jos limites máximos 
permisibles de contaminación ambi11ntal; 

Que, por Decreto Supremo N" 044-98-PCM se aprobó 
el Reglamento Nacional para la Aprobación de Estándares 
de Calidad Ambiental y Limites Máximos Permisibles, el 
mismo que establece que el estudio para definir la pro
puesta de LMP será desarrollado por el Sector asignado 
en el Programa Anual de Estándares de Calidad Ambiental 
y Limites Máximos Permisibles, y sometido a consulta pll
blica para su posterior aprobación mediante Decreto Su
premo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Que, la Resolución Presidencial N° 088-99-CONAMI 
PCD que aprobó el Programa Anual2000, autorizó la for
mulación de la propuesta de Limites Máximos Permisibles 
aplicables a las acllvídadeslndustrlales manufactureras de 
producción de cemento, cerveza, curtlembre y papel; 

Que, se ha cumplido con los trámites y requisitos esta
blecidos en la normativldad vigente, contándose con la re
comendación de la Comisión Ambiental Transectorlal pera 
su aprobación; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Ar
ticulo 118° de la Constitución Politice del Perú y el Inciso 2} 
del Articulo 3° del Decreto Legislativo N" 560, Ley del Po
der Ejecutivo; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Articulo 1°.· Alcance. 
El presente Decreto Supremo es aplicable a todas las 

empresas nacionales o extranjeras, pllblicaso privadas con 
instalaciones existentes o por Implementar. que se dedl· 
quen en el pais a las actividades Industriales manufacture
ras de producción de cemento, cerveza, curliembre y pa-
pel. . 

Articulo 2°.· Glosario de Términos. 
Para los efectos de la presente norma se considera: 

a. Limite MáXImo Permisible (LMP): Es la concentra
ción o grado de elementos, S!Jstancias o parámetros flsl· 
cos, qulmlcos y biológicos, que caracterizan a un efluente 
o a una emisión, que al ser excedido causa o puede cau
sar daños a la salud, bienestar humano y al ambiente. Su 
cumplimiento es exigible legalmente. 

Dependiendo del parámetro en particular a que se re
fiera, la concentración o grado podré ser expresado en 
máximos, mlnimos o rangos. 

Limite Máximo Permisible da Efluentes para alcan
tarillado: Nivel de concentración o cantidad de uno o más 
elementos .o sustancias en los efluentas que se descargan 
al alcantarillado, que al ser excedido puede ocasionar da· 
líos a la a la Infraestructura del Sistema de Alcantarillado y 
procesos de tratamiento de las aguas servidas, y conse-

cuentemente afectación a los ecosistemas acuáticos y 
salud de las personas. 

Limite Máximo Permisible de Efluentes para aguas 
superficiales: Nivel de concentración o cantidad de uno 
o más elementos o sustancias en ros efluentes que se 
descargan a las aguas superficiales, que al ser excedi
do causa o puede causar daños a la salud, los ecosiSte· 
mas acuáticos y la infraestructura de saneamiento, que 
es flJ.ado por la Autoridad Competente y es legalmente 
exigible. 

Umlte Mblmo Permisible para emisiones de Jos hor
nos: Nivel de ooncentración o canUdad de uno o más ele
mentos o compuestos de los hornos que se descargan al 
ambiente, que al ser excedido causa o puede causar da
ños a la salud, bienestar humano y al ambiente. Es fijado 
por la Autoridad Competente y es legalmente exigible. 

b. Diagnóstico Ambiental Preliminar (DAP); Es el es· 
tudio que se reatiza antes de la elaboración del PAMA que 
contiene los resultados derivados del programa de manito
reo en función a los Protocolos de Monitoreo, con el objeto 
de evaluar los Impactos e identiflcar los problamas que se 
estén generando en el ambiente por la actividad de la In· 
dustrla manufacturera. 

c. Programes de Adecuación y Manejo Ambiental 
(PAMA): Programa que oontlene las acciones, politices 
e inversiones necesarias para reducir prioritariamente 
la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes 
que ingresan al sistema o Infraestructura de disposición 
de residuos o que se viertan o emitan al ambiente; reali· 
zar acciones de reciclaje y reutilización de bienes como 
medio para reducir los niveles de acumulación de dese
chos y prevenir la contaminación ambiental; y reducir o 
eliminar las emisiones y vertimientos para poder cumplir 
con los patrones ambientales establecidos por la Autori
dad Campetanta. 

d. Gula da Manejo Ambiental: Documento de orienta
ción expedido por la Autoridad Competente sobre linea
mientos aceptables para los distintos subsectores o activi
dades de la industria manufacturera con la finalidad de pro
piciar un desarrollo sostenible. 

En consideración a las caraoterfsticas distintivas de 
cada subsector o aclivldad de la industria manufacturera, 
la Autoridad Competente podrá preparar Guias de Manejo 
Ambiental aplicables solamente a uno o más de éstos. 

e. Gula de Buenas Prácticas: Documento que permi· 
te ldentlflcar oportunidades de mejoras asociadas a la in· 
dustria manufacturera y describir métodos de operación y 
prácticas Industriales .que pueden ser implamentadas con 
el fln de utilizar más eficientemente los recursos, gestionar 
adecuadamente los residuos y en general reducir los im· 
pactos ambientales ocasionados por la Industria manufac
turera. 

f, Valor Referencial: Nivel de concentración de conta· 
minantes o valor de parámetro flsico y/o qulmlco que.debe 
ser monitareado obligatoriamente para et establecimiento 
de los limites máXImos permisibles. 

Articulo 3°.- Limites Máximos Permisibles y Valoras 
Referenciales. 

Aprobar los Limites MáXImos Permisibles (LMP) y Va
lores Referenciales aplicables por la Autoridad Competen• 
te, a las actividades industriales manufactureras de cemen
to, cerveza, curtlembre y papel, en los términos y condi
ciones que se Indican en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, 
que forman parte Integrante del presente Decreto Supre
mo. 

Articulo 4°.- Limites Mblmos Permisibles para Ac· 
tivldadea en Curso o que se Inician. 

Los Limites Máximos Permisibles aprobados son de 
cumplimiento obligatorio e Inmediato para el caso de las 
actividades o instalaciones industriales manufactureras 
de cemento, cerveza, curliembre y papel que se inicien 
a partir de la fecha de vigencia del presente Decreto SU· 
prama. 

Tratándose de actividades en curso a la fecha de vi· 
gencia de la presente nonna, los Limites Máximos Permi
sibles deberán ser cumplidos en un plazo no mayor de cin· 
co (5) alios, que excepcionalmente podrá ser extendido 
por un plazo adicional no mayor de dos (2) afios, en los 
casos en los cuales los Programas de Adecuación y Ma
nejo Ambiental prioricen acciones destinadas a promover 
métodos de prevención de la contaminación y respondan a 
los objetivos de protección ambiental contenidos en las 
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Gulas de Manejo Ambiental. El Ministerio de la Producción 
detenninará en forma particular, los plazos que corres
ponde a cada titular de la acllvldad manufacturera, al 
momento de la aprobación del respectivo Diagnóstico Am
biental Preliminar o Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental, según corresponda. 

Articulo SO.- Valores Referenciales para curtiembre 
y papel 

Los Valores Referenciales establecidos para el caso 
de las actividades Industriales manufactureras de cur
tiembre y papel, serán evaluados con la Información ge
nerada a través de Informes de monitoreo, a fin de de
terminar su Idoneidad o necesidad de efectuar ajustes y 
darles posteriormente el carácter de Limites Máximos 
Permisibles. 

En la revisión de los Valores Referenciales se tomará 
en cuenta la infonnaclón proveniente de los estudios am
bientales presentados ante el Ministerio de la Producción 
y de las correspondientes acciones de fiscalización reali
zadas. 

Articulo 6°.· Programas de Monitoreo para loa sub
sectores cemento y papel. 

las empresas del Subsector Cemento deberán desa
rrollar un Programa de Monitoreo de dos años para el pa
rámetro SO , con una frecuencia semestral, según lo esta
blecido en Ji Protocolo de Monitoreo de Emisiones Atmos
féricas aprobado mediante Resolución Ministerial N" 026-
2000-ITINCI·DM; a fin de contar con la Jrnea base corres
pondiente que pennita establecer el Limite Máximo Pennl· 
sible para este parámetro. 

Las empresas del Subsector Papel, según corres
ponda de acuerdo a su proceso, deberán desarrollar 
un Programa de Monltoreo de dos años para los pará· 
metros H2S, Cloro y Amoniaco. con una frecuencia se
mestral, según Jo establecido en el Protocolo de Monl
toreo de Emisiones Atmosféricas aprobado mediante 
Resolución Ministerial N" 026-2000-ITINCI·DM; a fin 
de contar con la linea base correspondiente que permi
ta determinar los Limites Máximos Pennlslbles para 
estos parámetros. , . 

· El Ministerio de la Producción en casos justfficados po-
drá determinar una frecuencia .trimestral para la realiza· 
ción de los monitoreos. 

Articulo 7".· Diagnóst~o Ambiental Preliminar 
Las empresas Industriales manufactureras en actividad 

de los Subsectores cemento, cerveza y papel, deberan 
presentar un Diagnóstico Ambiental Preliminar al Ministe
rio de la Producción, para lo cual dentro del plazo de trein
ta (30) dlas útiles de publicado el presente Decreto Supre
mo, comunicarán a la autoridad competente el nombre de 
la empresa de consultarla ambiental debidamente regis
trada, a la que el tllular de la actividad manufacturera hu
biese contratado para cumplir con lo dispuesto. en la pre
sente norma 

La referida comunicación deberá precisar la fecha de 
inicio del monitoreo necesario para la formulación del co
rrespondiente DAP, documento este último que deberé ser 
presentado en un plazo no mayor de treinta (30) dlas úti
Je5 de concluido el monitoreo. 

la fecha de inicio del monitoreo a que se refiere el 
párrafo precedente deberá concretarse dentro del· plazo 
máximo da noventa (90) dlas calendaño de la fecha de vi· 
gencla del presente Decreto SUpremo. 

Para el caso de las empresas pertenecientes al sub
sector curtiembre, el Ministerio de la Producción propon

. drá posterionnente las medidas preventivas, de mitigación 
y/o correctivas a ser implementadas a corto plazo. 

· Articulo 8".· Programa$ de Adecuación y Manejo 
. Ambiental (PAMA). 

Las empresas que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreto Supremo y que como resultado 
de la evaluación de su DAP deban ejecutar un PAMA u 
otras medidas de adecuación ambiental, estén ob6ga· 
das a presentar informes semestrales al Ministerio de 
la Producción, dando cuenta de los monitoreos efectua
dos y del cumplimiento de sus obligaciones de adecua
ción ambiental. 

El Ministerio de la Producción en función a la compleji
dad de ros diatintos casos, determinará el plazo para la 
fonnulaclón y presentación de los respectivos PAMA. 

Pág. 230923 
Articulo 9".· Micro y Pequeña Empresa Industrial. 
De conformidad con lo establecido en el Articulo s• del 

Decreto Supremo N• 019·97-ITINCI, la micro y pequeña 
empresa industrial está obligada a cumpRr lo dispuesto en 
la presente norma, pudiendo hacerlo en forma colectiva 
por grupo de actividad Industrial, por concentración geo
gráfica u otros criterios similares, previa conformidad ex· 
presa del Ministerio de la Producción. 

Articulo 10".· Empresas con PAMA aprobados. 
Les empresas comprendidas en el presente Decreto 

Supremo que a la fecha tengan aprobado o se encuentren 
ejecutando un PAMA u otros estudios de adecuación am
biental similares, adecuarán sus L.MP a los establecidos 
en la presente norma, sin perjuicio de las condiciones y 
plazos en ellos establecidos. En casos debidamente acre
ditados, se podrá obtener plazos especiales de adecua
ción. 

Articulo 11•.- Plazo da adecuación. 
El plazo de adecuación no excederá de 5 años conta

dos a partir de la aprobación del PAMA respectivo; pudien
do ser extendido por un plazo no mayor de 2 años, en los 
casos en que los PAMAs contengan acciones destinadas 
a promover métodos de prevención de la contaminación y 
respondan a los objetivos" de protección ambiental conte
nidos en las gulas de manejo ambiental. 

El PAMA contará con un Cronograma detallado de cum
plimiento para su respectivo seguimiento. 

Articulo 12°.· Del incumplimiento de las disposicio· 
nas. 

Los casos de incumplimiento serán tratados conforme 
al Régimen de Sanciones e Incentivos del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades en 
la Industria Manufacturera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N• 025-2001-ITINCI. 

Articulo 13" •• Refrendo. 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de la 
Producción y entrará en Vigencia al dla siguiente de su 
publicación. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA: 

Pñmera.· Los Valores Referenciales establecidos en el 
Anexo N• 2 para los Subsectores de Curtiembre y Papel, 
tendrán un periodo de vigencia de 2 años a partir de la 
fecha publicación de la presente nonna, debiendo los titula
res de dichas empresas reanzar·un programa de monitoreo 
de 2 años, con una frecuencia semestral. Posteriormente. 
entrarán en vigencia los Limites Máximos Pennlsibies que 
durante este periodo el Ministerio de la Producción establez
ca en base a los monitoreos y estudios realizados. Para tal 
efecto, los titulares de las empresas deberán presentar re
portes de medición de los parámetros establecidos, de acuer
do a lo dispuesto en el Protocolo de Monltoreo de Emisiones 
de Efluentes Uquldos aprobado mediante Resolución Minis
terial N" 026-2000-ITINCVDM. 

Segunda.- Los LMP para el subsector papel, en cuan
to a los parámetros de partlculas, NOx, S02 y VOC, serán 
propuestos en coordinación con el MinisteriO de Energía y 
Minas y demás sectores involucrados, a partir, entre otros, 
de la Información resultante de la Implementación del Pro
yecto "Eficiencia Energética de los Calderos Industriales". 
el cual comprende a todos los Sectores que utilizan calde
ros en sus procesos productivos . 

Tercera.- El Decreto Supremo N° 028-60 del 29.11.60 
"Reglamento de Desaguas Industriales" se mantiene vi
gente en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el 
presente Decreto SUpremo . 

Dado en la casa de GobleiTIC), en Lima, a los tres dlas 
del mes de octubre del afio dos mil dos. 

ALEJANDRO TOlEDO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS SOLARI DE LA FUENTE 
Presidente del Consejo de Ministros 

EDUARDO IRIARTE JIM!:NEZ 
Ministro de la Producción 
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ANEX01 

LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE EFLUENTES PARA ALCANTARILLADO 
DE LAS ACTIVIDADES DE CEMENTO, CERVEZA, PAPEL Y CURTIEMBRE 

• En eh;asodel Subseclor Curliembre. no se ha fijado valores para el par4metroCol!ormes fecales, dado que la data recopilada no era representativa. ni confiable. 
Asimismo, no ha sido posible identifiCar dala a nivel nacionaL ni en los parses anaf¡zados sobre LMP espedicos para este para metro en curliembres, por lo que se 
ha desestimado la deliniciOn de este l.MP. 

LIMITE MAlOMO PERMISIBLE DE EFLUENTES PARA AGUAS SUPERFICIALES 
DE LAS ACTIVIDADES DE CEMENTO, CERVEZA, PAPEL Y CURTIEMBRE 

• En cursa: Se refiere a las actividades de las empresas de los subsectores cemento. papel y cuniembre que a la fecha de vigencia del presente Decreto 
Supremo se encuentran operando. 

- Nueva: Se refiere a las actividades de las empresas de los subsectares cemento, papel y cwtiembreque se inicien a partí de la fecha de vigencia del presente 
Decreto Supremo. 

ANEX02 

VALORES REFERENCIALES DE EFLUENTES PARA ALCANTARILLADO 
V AGUAS SUPERFICIALES DE LAS ACTIVIDADES EN CURSO 

DELOSSUBSECTORESCURTIEMBREVPAPEL 

• En ctJrsa: Se refiere a las actividades de las empresas de los subsectores ctJrtiembre y papel que a la lecha de vigencia del presente 
Decreto Supremo se encuentran operando. 
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ANEX03 

LfMITE MAXIMO PERMISIBLE (LMP) PARA EMISIONES DE LOS HORNOS 
DE LA INDUSTRIA CEMENTERA DEL PERO 

l'mlellll Horno LMP 
(mglln' 

MateriaiParliculado Encuno 250 

Nuevo 150 

La emisiOn de material particulado (MP} por h01no (EH) esefpromedío ponderado de las emisiones de la totafidad de las chimeneas áe 
cada horno, incluyendo lad1imenea debypas para control de lllealisodoroyse calcula con la siguíenteecuaci6n: 

EH Q:CiQO /I.Qi 

Donde: 

EH EmisiOnCO!nbinada de la Unea de producciOn. en mg/m) 

17680 

Ci Concentracion de la chimenea ·r. en ma/!W 
Qi Flujo de gases de la chimenea "í", en m1fseg 

Nllmelo de chimenea 

Modifican el Reglamento de la Ley Ge
neral de Pesca y los DD.SS. N°s. 004 y 

. 008-2002-PE y 003-98-PE 
DECRETO SUPREMO 

N° 004·2002·PRODUCE 

· EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Supremo N" 012-2001-PE, se 
aprobó el Reglamento de la Ley General de Pesca, esta
bleciéndose en los Titulas 11 y 111, correspondientes a Del 
Ordenamiento .Pesquero y De la Acllvfdad Pesquera, dis
posiciones qua regulan el acceso a los recursos plena
mente explotados, la vigencia de los permisos de pesca, el 
ordenamiento para el otorgamiento de las autorizaciones 
para la instalación de establecimientos industriales pes
queros. asl como las normas qua regulan el pago de dere
chos de pesca por la explotación de los recursos hldrobio
lóglcos: 

Que es necesario continuar adoptando medidas de or
denamiento pesquero que conlleven a evitar la pesca ile
gal por parte de las embarcaciones pesqueras que han 
sido sustituidas y como consecuencia de ello, han perdido 
el permiso de pesca respectivo, asf como adecuar la nor
matividad que regula la vigencia de los permisos en los 
casos de fuerza mayor o hechos fortuitos, sobre la transfe
rencias de las autorizaciones para la instalación de esta
blecimientos industriales pesqueros y respecto a la califi
cación de incentivo o benefiCIO de los descuentos por el 
servicio del Sistema de Seguimiento Satelltal del pago de 
los derechos de pasea; 

Que el articulo 5° del Decreto Supremo N" Q06.2002-PE 
del 6 de junio del 2002, establece que sobre la base de los 
reportes de las tolvas electrónicas u otros medios de prueba, 
se publicará, mediante Resolución Ministerial, una relación 
de embarcaciones pesqueras que registren de manera recu
rrente voi(Jmenes de descarga que exceden la capacidad de 
bodega autorii.ada, por más de tres veces: 

Que el articulo 41 ~del Oecreto Supremo N• 008-2002-PE 
del 3 de julio del2002, se establecen las sanciones adminis
trativas por comisión de las Infracciones tipificadas en la Ley 
General de Pesca, su Reglamento y demás normas vigen
tes; por lo que es necesario a fin de dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo precedente, Incluir como nueva 
infracción administratlva la extracción de recursos hidrobioJó.. 
QicoS por un volumen mayor a la capacidad de bodega auto
nzada en los permisos de pesca correspondlantes: 

Que a través de Jos Decretos Supremos N" 003-98-PE 
y N" 003-20oo-PE. se Reglamentó las disposiciones con. 
tenidas en. la Ley N" 26920, otorgándose Jos plazos para 
que los armadoras cuyas embarcaciones estén compren-

didas en el supuesto de dichos preceptos legales soliciten 
el permiso de pesca correspondiente; 

Que diversos armadores de embarcaciones comprendi
das dentro de los alcances de la Ley N" 26920 y sus normas 
complementarlas, no cumplieron con les condiCiones y requi
sitos exigidos por el ordenamiento jurldico pesquero para 
obtener el correspondiente permiso de pesca, resUltando 
necesario dictar nuevas medidas que permitan cumplir con la 
finalidad de la mencionada Ley, para cuyo efecto debe proce
derse a la publcaclón del Usla<lo con las embarcaciónes y 
procedimientos que se encuentren en dicho supuesto; 

De conformidad con lo establecido en el articulo g• de 
la Ley General de Pesca, Decreto Ley N° 25977, y en la 
Ley N° 26920; 

DECRETA; 

Articulo 1°.- Adicionar el numaral 12.5 al articulo 12~ 
del Reglamerito de la Ley General de Pesca, aprobado por 
Decreto Supremo N° 012-2001-PE, en los siguientes tér
minos: 

"Articulo 12°.- Recursos Plenamente Explotados 

12.5. los armadores de embarcaciones pesqueras no si
niestradas. que sean materia de sustitución de igual capaci
dad de bodega, deberán acreditar ante el Ministerio de la Pro
ducción la cer11ficaclón expresa que acredite la·destruccl6n o 
desguace de les embarcaciones sustituidas, emiUda por la 
autoridad marftima. Dicha destrucción o desguace se efectua
rá una vez que la embarcación objeto de la autorización de 
lnaemento de flota obtenga el permiso de pesca respectivo. 
Será causal de caducidad de dicho permiso de pesca, Incum
plir con la mencionada certificación an 111 plazo de cuarenta y 
cinco (45) dles, contados a partir del dla siguianfe de la notifi
cación de la resolución administrativa que otorgue el permiso. 

Están exceptuadas de lo previsto en el pári"afo pieceden
te en el caso que la embarcación materia de sustitución sea 
objeto para las p~~SQuerlas del recurso Attln, Calamar Gigan
te o Pota, o Jurel y CabaUa para arrastre de media agua con 
destino exclusivo al consumo humano directo. 

Para efectos de aplicar la excepción establecida debe
rá presentar el armador pesquero su solicitud de autoñza
ción de incremento de flota para tener el accaso a los re
cursos anteriormente mencionados dentro de los cuarenta 
y cinco (45) dlas contados a partir del dla siguiente de la 
notificación de la resolución que deje sin efecto el permiso 
de pesca correspondiente. En el caso, que la resolución 
administrativa que se pronuncie sobre la solicitud de auto· 
rlzaclón de Incremento de flota quede consentida o agote 
la vla administrativa, desestimando la autorización solici
tada, el armador deberé acreditar la destrucción o desgua
ce de la embarcación sustituida". 

Articulo 1!'.· Adicionar un pérrafo a ros numerales 33.3 
y 33.7 y modificar los numerales 33.6 y 33.8 del Articulo 



AMBIENTE 

Aprueba Limites Máximos Permisibles para los efluentes de Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales 

DECRETO SUPREMO N° 003-2010-MINAM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dispone que el Estado, a 
través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica, las políticas, normas, 
instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarias para garantizar el efectivo ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contenidas en dicha ley; 

Que, el numeral 32.1 del articulo 32 de la Ley General del Ambiente define al Limite 
Máximo Permisible- LMP, como la medida de concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros fisicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser 
excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su 
determinación corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por 
el Ministerio del Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental. Los criterios para la determinación de la supervisión y sanción serán establecidos por 
dicho Ministerio; 

Que, el numeral 33.4 del artículo 33 de la Ley N° 28611 en mención dispone que, en el 
proceso de revisión de tos parámetros de contaminación ambiental, con la finalidad de determinar 
nuevos niveles de calidad, se aplique el principio de la gradualldad, permitiendo ajustes 
progresivos a dichos niveles para las actividades en curso; 

Que, el literal d) del articulo 7 del Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente - MINAM, establece como función especifica 
de dicho Ministerio, elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 
Permisibles (LMP), de acuerdo con los planes respectivos. Deben contar con la opinión del sector 
correspondiente, debiendo ser aprobados mediante Decreto Supremo; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 121-2009-MINAM, se aprobó el Plan de 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Limites Máximos Permisibles (LMP) para el año fiscal 
2009 que contiene dentro de SJ anexo la elaboración del Límite Máximo Permisible para los 
efluentes de Plantas de Tratamiento de fuentes domésticas; 

Que el articulo 14 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
· Impacto Ambiental (SEtA) aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, establece 

que el proceso de evaluación de impacto ambiental comprende medidas que aseguren, entre otros, 
el cumplimiento de tos Estándares de Calidad Ambiental, tos Límites Máximos Permisibles y otros 
parámetros y requerimientos aprobados de acuerdo a la legislación ambiental vigente; del mismo 
modo, en su artículo 28 el citado reglamento señala que, la modificación del estudio ambiental o la 
aprobación de instrumentos de gestión ambiental complementarios, implica necesariamente y 
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según corresponda, la actualización de los planes originalmente aprobados al emitirse la 
Certificación Ambiental; 

1 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, y el numeral 3 del articulo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; 

DECRETA: 

Artículo 1 •• Aprobación de Limites Máximos Permisibles (LMP} para efluentes de 
Plantas de Tratamiento de Agua Residuales Domésticas o Municipales (PTAR) 

Aprobar los Limites Máximos Permisibles para efluentes de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales, los que en Anexo forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo y que son aplicables en el ámbito nacional. 

Artículo 2.· Definiciones 
Para la aplicación del presente Decreto Supremo se utilizarán los siguientes términos: 

• Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales (PTAR): 
Infraestructura y procesos que permiten la depuración de las aguas residuales Domésticas o 
Municipales. 

• Límite Máximo Permisible (LMP). • Es la medida de la concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros fisicos, químicos y biológicos, que caracterizan a una emisión, 
que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su 
cumplimiento es exigible legalmente por el MINAM y los organismos que conforman el Sistema de 
Gestión Ambiental. 

• Protocolo de Monitoreo.· Procedimientos y metodologías establecidas por el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento en coordinación con el MINAM y que deben cumplirse 
en la ejecución de los Programas de Monitoreo. 

Artículo 3.· Cumplimiento de los Limites Máximos Permisibles de Efluentes de PTAR 

3.1 Los LMP de efluentes de PTAR que se establecen en fa presente norma entran en 
vigencia y son de cumplimiento obligatorio a partir del dia siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

3.2 Los LMP aprobados mediante el presente Decreto Supremo, no serán de aplicación a 
las PTAR con tratamiento preliminar avanzado o tratamiento primario que cuenten con disposición 
final mediante emisario submarino. 

3.3. Los titulares de las PTAR que se encuentren en operación a la dación del presente 
Decreto Supremo y que no cuenten con certificación amble ntal, tendrán un plazo no mayor de dos 

· (02) años, contados a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, para presentar ante 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento su Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental; autoridad que definirá el respectivo plazo de adecuación. 

3.4 Los titulares de las PT AR que se encuentren en operación a la dación del presente 
Decreto Supremo y que cuenten con certificación ambiental, tendrán un plazo no mayor de tres 
(03) años, contados a partir de la p.~blicación del presente Decreto Supremo, para presentar ante 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la actualización de los Planes de Manejo 
Ambiental de los Estudios Ambientales; autoridad que definirá el respectivo plazo de adecuación. 

Artículo 4.· Programa de Monltoreo 
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4.1 Los titulares de las PTAR están obligados a realizar el monitoreo de sus efluentes, de 
conformidad con el Programa de Monitoreo aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. El Programa de Moriitoreo especificará la ubicación de los puntos de control, 
métodos y técnicas adecuadas; asi como los parámetros y frecuencia de muestreo para cada uno 
de ellos. 

4.2 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento podrá disponer el monitoreo de 
otros parámetros que no estén regulados en el presente Decreto Supremo, cuando existan indicios 
razonables de riesgo a la salud humana o al ambiente. 

4.3 Sólo será considerado válido el monitoreo conforme al Protocolo de Monitoreo 
establecido por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, realizado por Laboratorios 
acreditados ante el Instituto Nacional de Defensa del Consumidor y de la Propiedad Intelectual -
INDECOPI. 

Articulo 5.· Resultados de monitoreo 

5.1 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es responsable de la 
administración de la base de datos del monitoreo de los efluentes de las PTAR, por lo que los 
titulares de las actividades están obligados a reportar periódicamente los resultados del monitoreo 
de los parámetros regulados en el Anexo de la presente norma, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Protocolo de Monitoreo aprobado por dicho Sector. 

5.2 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento deberá elaborar y remitir al 
Ministerio del Ambiente dentro de los primeros noventa (90) días de cada año, un informe 
estadistico a partir de los datos de monitoreo presentados por los Titulares de las PTAR, durante el 
año anterior, lo cual será de acceso público a través del portal institucional de ambas entidades, 

Articulo 6.· Fiscalización y Sanción 
La fiscalización del cumplimiento de los LMP y otras disposiciones aprobadas en el 

presente Decreto Supremo estará a cargo de la autoridad competente de fiscalización, según 
corresponda. 

Articulo 7. • Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro del Ambiente y por el Ministro 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única •• El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en coordinación con el 
MINAM, aprobará el Protocolo de Monitoreo de Efluentes de PTAR en un plazo no mayor a doce 
(12) meses contados a partir de la vigencia del presente dispositivo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos 
mil diez. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG 
Ministro del Ambiente 

JUAN SARMIENTO SOTO 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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ANEXO 

lÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 
PARA LOS EFLUENTES DE PTAR 

PARAMETRO UNIDAD LMP DE EFLUENTES 
PARA VERTIDOS A 

CUERPOS DE AGUAS 
Aceites y grasas mg/L 20 
Coltformes Termotolerantes NMP/100 10,000 

ml 
Demanda Bioquímica de mg/L 100 
Oxígeno 
Demanda Química de mg/L 200 
Oxígeno 
pH unidad 6.5-8.5 
Sólidos Totales en mUL 150 
Suspensión 
Temperatura ·e <35 
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El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 2n92, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que es 
competencia del Ministerio, formular, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas de 
alcance nacional aplicables en materia de vivienda, urbanismo, construcción y 
saneamiento, correspondiéndole por· tanto dictar normas de alcance nacional y 
supervisar su cumplimiento; 

Que, asimismo el literal a) del Articulo 8° del Reglámento de 
Organización y Funciones del Ministerio de V~ienda, Construcción y Saneamiento, 

. aprobado. por Decreto Supremo. N° 00~-2002~VIVlENDA, establece que el Ministerio 
·de Vivienda, Construcción y Saneamientó disetla, norma y ejeeuta la potrtica nacional 
y acciones del sector en materia de vivienda, urbanismo, construcción y saneamiento; 

Que, la· Ley N° 26338, Ley General de Servicios de Saneamientos, en 
adelante la ley General, ha declarado que dichos servicios so.n de neéesidad y 
utilidad pública y de preferente Interés -nacional, cuya finalidad es proteger la salud de 
la población y el ambiente; 

· Que, el Artículo 15° de,.·la ley General, establece que los u~uarios de los 
·servicios de saneamiento tienen Ja obligación de hacer uso adecuado de dichos 
servicios, no datlar la infraestructura correspondiente y cumplir con las normas que los 
Reglamentos de ias entidades prestadoras establezcan; asimismo dispone que ef 
daño o la depredación de los equipos e Instalaciones de los servicios de saneamiento; 
asi como el uso indebido de los mismos serán sancionados en la forma que 
establezca el Reglamento de la Ley General y las disposiciones que para el efecto 
dicte la Superintendencia, sin perjuicio de la responsabilidad penal que tuviese el 
infractor. · 

. Que, mediante Decreto Supremo N° 023-2005-VIVIENDA se aprobó el 
. Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de 
Saneamiento, en adelante el TUO del Reglamento; . 

Que, el·literal g) del Articulo 5SO del TUO del Reglamento establece 
derecho ~e las EPS suspender el servicio de ~lcantarlllado sanitario cuando las 

.,..J,•I!In:~,l'f••"•r .. +i'".:." de los efluentes industriales que se vierten en él, no cumplan con los 
:"/;¡¡¡r¡oG\\1~~.- limites máximos permisibles establecidos en la normatividad vigente, quedando la EPS 

facultada para cobrar por los gas~os incurridos en la suspensión y reposición de dicho 
servicio; por otro lado el literal h) del mrsmo artfculo dispone que en casos especiales 
las EPS pueden cobrar el costo adicional por las cargas en el sistema de alcantarillado 
que. superen los limites establecidos por cada EPS en su· Reglamento de Prestación 
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de Servicios, indicando que dicho costo adicional será considerado como un servicio 
colateral; 

Que, el tercer p~nafo del Articulo 79° de. la Ley N° 29338, ley de 
Recursos Hrdricos, establece que corresponde a la autoridad sectorial competente la 
autorización y el control de las descargas de agua residual a los sistemas de drenaje 

.. urbano o alcantarillado; 

· Que, las descargas de aguas residuales no domésticas en la red de 
· alcantarillado . sanitario contienen concentmciones elevadas de sustancias 

contaminantes o tóxicas que deben ser reguladas, controladas y fiscalizadas, a fin de 
evitar el deterioro de las instalaciones, infraestructura sanitaria, maquinarias y equipos, 
disminuyendo los costos de su operación y mantenimiento, y evitando el deterioro de 
lo~ pr~cesos de tratamiento de las aguas residuales; · 

Que, por otro lado la presencia de sustancias nocivas en 
concentraciones elevadas en las aguas residuales que descargan a las redes de 
r;tlcantarillado pone en peligro la salud de los seres humanos; 

Que, es necesario regular las descargas de aguas residuales no 
dom~ticas en el sistema de alcantarillado sanitario, a fin de evitar el deterioro y 
asegurar el adecuado funcionamiento de los sistemas de alcantarillado sanitario y 
tratamiento de aguas residuales, garantizando la sostenibllidad del tratamiento de las 
aguas resld4ales, estableciendo y aprobando para este caso Valores Máximos 
Admisibles (VMA) en lugar de Umites Máximos Permisibles, pues estos últimos son 
. parámetros de orden ambiental que se aplican a las descargas de efl~entes en 
cuerpos receptores y ~ene influencia en el ecosistema y el ambiente; 

Que, en ese sentido resuHa necesario modificar e Incorporar las 
disposiciones pertinentes ~ablecidas en .el TUO del Reglamento de la Ley General a 
fin de concord¡:¡r la n<:Jmenclatura y definición de los VMA; 

De conformidad con lo dispuesto en el numerai.S) del Artfculo 118° de la 
Constitución Polftica del Perú, Leyes N° 26338, N° 27792, N° 29338, Decreto $upremo 
N° 023-2005-VIVIE~DA y sus modificatorias, y demás normas pertinentes. :' 

DECRETA: 
. . . . 

· ~ Articulo 1 o •• Finalidad, Ámbito de aplicación y obligatoriedad de la norma 
........ ,. ... '"_ .. "" La presente norma regula mediante Valores Máximos Admisibles (VMA) las descargas 

de agu~s residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado .sanitario a fin de 
.evitar el deterioro de las instalaciones, infraestructura s~nitaria, maquinarias, equipos y 
~segurar su adecuado funcionamiento, garantizando la sostenibilidª<$ de los ·sist!1Jmas 
d~. a!ca!1~ril!~d_o y ~tar:niento d.e las ~guas resid~al.es. . · ., .. 
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Los Valores Méximos Admisibles (VMA) son aplicables en el ámbito nacional y son de 
. obligatorio· cumplimiento para todos los usuarios que efect(len descargas de aguas 

residuales no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario; su cumplimiento 
es exigible por las entidades prestadoras· de servicios de saneamiento - EPS, o las 
entidades que hagan sus veces. · 

Articulo 2°.· Aprobación de Valores Máximos Admisibles (VMA) para el sector 
saneamiento 

Apruébese los Valores Méximos Admi~ibles (VMA) de las descargas de aguas 
residuales no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario; establecidos en 
los AneXos N° 1 y N° 2 que fomian parte integrante de la presente norma. 

Los usuarios cuyas descargas sobrepasen los valores contenidos fi'n el Anexo N° 1, 
deberán pagar la tarifa establecida por el ente competente, la cual es complementaria· 
al reglamento de la presente norma, pudiéndose llegar en los casos que se establezca 
en el reglamento, incl1.,1so a la suspensión del servicio de alcantarillado sanitario. · 

Los parámetros ~ntenidos en el Anexo N° 2 no pueden ser sobrepasados. En caso .se 
Sobrepase dichos parámetros, el usuario será sujeto_ de suspensión del servicio. 

Articulo 3°.• Definición .de Valores Méxlmos Admisibles (VMA) ' · 

Entiéndase por.· Valores Máximos Admisibles (VMA) como aquel valor de la 
concentración de. elementos, sustancias o parámetros fisicos y/o qurmicos, que 
caracterizan a· un efluente no doméstico que va a ser descargado a la red de 
alcantarillado sanitario, que al ser .excedido causa daño inmediato o progresivo a las 
instalaciones, infraestructura sanitaria, maquinarias y equii)Os de los sistemas de 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, y tiene influencias negativas en los 
procesos de tratamiento de las aguas residuales. 

Artfculo · 4° .• P~go por exceso de concentración en. la descarga de aguas 
residuales no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario 
Las EPS o las que hagan sus veces, podrán cobrar a los usuarios no domésticos. el 
pago adicional, de acuerdo a la nonnatividad vigente, correspondiente al exceso de 

· concentración de los parámetros: Demanda Bioquímica de Oxígeno (0805), Demanda 
Qufmlca de OXigeno (OQO), Sólidos Suspendidos Totales (SSn, Aceites y Grásas 
(AyG), . medidos en la caja de registro de la ied de alcantarillado o un dispositivo 
adecuado· para este proceso, conforme al procedimiento que se establecerá en el . 

· 'Reglamento de la presente norma · 

La metodologfa para la determinación de los pagos adicionales por exceso de -
··concentración respecto de los valores máximos admisibles, será elaborada y aprobada 
por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS, en un 
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plazo no mayor de la fecha de entrada en vigencia del Reglan:Jento de la presente 
· norma Dicha metodologia deberá ser incorporada en el Reglamento de Prestación de 

.. Servicios correspondiente a cada EPS o las entidades que hagan sus veces. 

· Articulo 5°.· Suspensión del Servicio de Alcantarillado 
· Las EPS o las entidades que hagan sus veces se encuentran facultadas en virtud de la 
presente norma a imponer el cobro de tarifas aprobadas por la SUNASS e incluso 
disponer la suspensión del servicio de descargas al sistema de alcantarillado en los 
casos que se regulen en el reglamenro y que deriven de la vulneración de Jos anexos 
W1 yN°2. 

Articulo 6°.- Caso fortuito o fuerza mayor 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no doméstico efectúe descargas de 
aguas residuales no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario superando 
los Valores Máximos Admisibles (VMA) establecido en er Anexo N° 2 de la presente 
norma, las EPS o las entidades que hagan sus veces, evaluarán si procede ex~:merar 
temporalmente al usuario no doméstico de los alcances del artrculo 5°, de·acuerdo a lo 
establecido en el reglamento de la presente nonna. 

Artfculo 7°.• Control de las aguas residuales no domésticas 
El monitoreo de la concentración de parámetros de descargas de aguas residuales no 
domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario, estará a cargo de fas EPS o las 
entidades que hagan sus veces, contando para ello con la participación de laboratorios 
debidamente acreditad~ ante INDECOPI. Los pagos deberán ser-asumidos por el 
usuario no doméstico de acuerdo al procedimiento que el ente competente establecerá 
concordante con la presente norma. La recolección de las muestras será rearrzada de 
manera inopinada, conforme al procedimiento establecido en el reglamento de la 
presente norma. 

Articulo 8° •• Actualización de los VMA 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento se encuentra autorizado. a 
modificar tos Valores Máximos Admisibles a través de una Resolución Ministerial. Para 
tal efecto; la . Dirección Nacional de Saneamiento, evaluará y, de ser el caso, 
sustentE!rá la modificación y actualización de los parámetros de los Valores Máximos 
Admisibles, senalados en Jos Anexos N° 1 y N° 2, previo anáUsis y estudio efectuado 
por las EPS o las entidades que hag!=ln sus veces, de acuerdo a la caracterización del 
tipo de descarga no doméstica vertida a los sistemas de alcantarillado.' 

Articulo 9°.· Prohibiciones .. . _ 
~... Queda totalmente prohibido descargar dire~ o indirectamente .a los sistemas de. 

~- ~ alcantariHado aguas residuales o cualquier otro tipo de residuos sólidos, liquidas o 

'J aseosos que en razón de su naturaleza,. propiedades y cantidad causen por sí solos 
o por interacción con otras descargas algún tipo de· daf\o, peligro e inconveniente en 

. .las instalaciones de los sistemas de alcantariUado y plantas de tratamiento de aguas 
--.._.......~ resj~uales según ~o i.n~icado en el ReglarQento de la presen~e nonna .. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- La presente norma entrará .én .vigencia conjuntamente con la aprobación 
de su Reglamento. el cual será elaborado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento en un plazo máximo de trescientos sesenta y cinco (365} días 
calendario, contados a partir de la publicación de la presente en el Diario Oficial El 
Peruano. 

SEGUNDA.- Los usuarios que a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto 
Supremo, se encuentren efectuando descargas de aguas residuales no domésticas en 
los sist~mas de alcantarillado sanitario, deberán adecuar sus descargas a las 
disposiciones establecidas en la presente norma, en un plazo no mayor de cinco (05) 
ai\os. . 

En el caso de nuevos usuarios del s.istema de alcantarillado sanitario las disposiciones 
de la presente norma serán de aplicación inmediata . 

. TERCERA.• . El. MiniSterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, mediante 
Resolución Ministerial, aprobará las normas complementarias que seán necesarias, 
para la aplicación e implementación del presente Decreto .Supremo. 

CUARTA.- El presente Decre~o Supremo será refrendado por el Ministro de Vwienda, 
Construcción y Saneamiento. 

. . 

DISPOSICIONES COMPLEM.ENTARI"S MOD~FICATORIAS 

ÚNICA.- Modlffquense los literaleS g) y h) del Articulo 56° del Texto úni~o Ordenado 
del Reglamento de la Ley Gene~! de Servicios dé Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 023-2005-VIVIENDA y sus modificatorias, con el texto siguiente: 

Articulo 56°.- Son derechos de la EPS: 
( ... ) 

· g) Suspender el servicio de alcantarillado sanitario cuando las características de los 
efluentes no domésticos que se vierten en· él, no cumplan con los Valores Máximos 
.at'lrni~>ii,.,AC> (VMA) estáblecidos en la normaüvidad vigente. Las EPS o las entidades 
ue hagan sus veces, quedan facultadas para cobrar por los gastos incurridos en la 

suspensi~n y reposición de dicho servicio. 

h) Cobrar el costo adicional por las cargas contaminantes descargados en el sistema 
de alcantarillado que superen los Valores Máximos Admisibles (VMA) establecidos por 
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la normatividad vigente. Dicho pago· adicional será incorporado en el Reglamento de 
Prestación de Servicios de cada EPS o las entidades que hagan sus veces. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS 

ÚNICA.· Deróguese todas las normas que se opongan al presente Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los diecinueve días del mes de novianbre 
del año dos mil nueve. 

Regfstrese, comuníquese y publiquese. 

·········-········· ... ·····-···•ll• .. ·•······ .. ··•·•··· · JUAN SARMIENTO ·soro 
Minis~. d~ ~enda,_ ~~~ y -~.amle~to 

. · .. 

. : .: .. · ', . ... .. . ... 

. ·~ . . . 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE LOS 
PROCESOS DEL CAMAL EN 

ESTUDIO 



lnspeccón 

Manga 

AtUrdimiento 

Tecle# 1 

Deguello - Desangrado 

Limpieza Garganta 

Desgrase de Pierna 
Desgrase de Pierna 

Lavado Pechos 
Lavado Piernas 

Numeracón 

Desinfección 

Cámara 

Verificación del ganado, Incluye: Documentación del animal por SENASA. En corrales 
se les clasifica seg(ln: lotes, Na Animales, Tipo de Animal, NO Corral. 

Inspección Ante Morten, realizada por el veterinario y que verifica que el ganado este en 
óptimas condiciones {puede clasificarlo como animal en emergencia). 

Transporte de reses hacia el Qljón de Aturdimiento. Comprende el bailo en la Manga 
que cumple doble función; el primero disminuir el riesgo de contaminación y el segundo 
causarle el efecto de Vaso constricción Perlferlca para su relajamiento. 

Paralización del sistema nervioso por efecto de lncondencia, mediante una Pistola 
Neumática a Perno cautivo en la Intersección Imaginarla entre el Apéndice Corneal 
con la comisura ocular lateral de ambos lados. 

Enganche y elevación sobre la riel de una de las patas para su traslado en lfnea. 
(entre 8-10 animales en riel, dependiendo de su masa corporal) 

Se efectúa un corte (punzada), entre la yugular y la carótida del animal, para producirle la 
muerte y desangrado en un tiempo estimado de 8-10 minutos. 

Se efectúa una operación mixta, que consta del faldeo de Pecho y Pierna Izquierda 
(Desuello de la canal -parte Izquierda), Incluye corte y amarre del ano, retiro de patas, 
crladUias y cabeza. 

Se efectúa una operación mixta, que consta del faldeo de Pecho v Pierna derecha 
(Desuello de la canal -parte derecha), Incluye corte de la cavidad toráxlca con sierra 
y el pelado de la cola y corte de la pata enganchada sobre la riel. 

Elevación de la canal sobre la riel de segunda linea. 
corte y retiro de la vlnza o ubre de la canal. 

Retiro de Conjunto Blanco que comprende: Intestino grueso y delgado, cuajo, librillo, 
mondongo. Incluye su traslado al área de menudencia para su proceso. 

Retiro del conjunto Rojo comprendido en la parte toráxlca abarca: pulmón, hlgado, riilon 
destinado también al área de menudencia para su proceso. Incluye el traslado de los 
cueros a la sala de despacho o reparto. 

Corte longitudinal de la canal, Incluye el retiro del rabo. 

Limpieza de la Garganta, implica retiro o eliminación de restos de coagulas, ganglios y 
basofia silo hubiese. 

Desgrase de piernas y pechos, retiro de restos de grasa adheridas a la carcasa. 

Retiro de Materias extrañas con escobillas y agua a preslcín (pelos, óxidos, basofia, etc) 
ocurridos en el desollado. 

Consiste en enumerar la carcasa en forma continua que incluye fecha de beneficio. 

Obtención del peso caliente de la carcasa, el cual pasa a ser registrado y almacenado en 
la oficina de mando, el cual reportará a los clientes y emitlta el certificado Sanitario. 

Monitoreo de la carcasa descuerdo con la no conformidad y de las expectativas del cliente. 
Reglamento Tecnologlco de carnes(DS N•22-95-AG) y Procedimiento de tratamiento de 
Productos no conformes. Inspección Post Morten. 

Con mochila aspersora y una concentración de 50-60 ppm Dióxido de aoro. 

Retiro a cámaras de refrigeración, hasta temperatura promedio de D-2•C. para su almacenaJe 
y distribución según cliente. 

Almacenamiento de las carcasas para su disposición final; !-despacho directo a los clientes 
u 2·almacenamlento en cámara 2 (transformación del músculo en carne) de 1 a 3 dlas según 
cliente, para su desposte (cortes primarios o paquetes musculares). 



f"SuBPRDiJUcTDS 

CABEZA 

una ves retirada la cabeza de la res 
Continúa con la enumeración en orden correlativo 

Se transporta al área de menudencia donde son 
colocados en orden. 

Se procede a descuernarlos, utilizando una cortadora de cachos 

Se procede a lavar la cabeza, para eliminar los restos 
de sangre v posible basosla adherida. 

Luego se almacena en forma ascendente 
una vez que estan separadas en orden ascendente deben pasar x 
lnspecdon que abarca - n' dientes 
listos para seer dlstrlbiudos para los clientes 

terneros 
informe de dientes pa clasificarlos- d leche tiernos-novillos 
tienda 4d engorde-5-60 MAS5-Y + BD SAJA CORTE JOSAC 
vacas tern- a tienda - vacas Josac - mass 

CONJUNTO BlANCO 

Se transporta al área de Proceso de menudencia 

Se procede a la separación de las partas del Conjunto 
Blanco, comprende: Intestino delgado v grueso, Cuajo 
librillo, mondongo. 

Luego se hace un lavado por separado del Conjunto 
Blanco, para eliminar la basofla del Interior. 

Luego se va al Proceso de Sancochado (repasado para 
quitar las Impurezas del blanco) 
extender la vida utll del producto-pedido cliente 

Luego se le dirige a la Peladora con adición de agua para retirar Impurezas 
(no se considera a los intestinos ni el cuajo). 
mond-bonete presenta redecillas (panel abeja) 

Luego se va al raspado de mondongo v solo lavado del librillo por 
separado 
no lnt 

Se reposa en agua fria y de nuevo en agua caliente. 
¡•Proceso ·adlcloñafBIANQUEÁDO-- - -- ----- - 1 

:Pedido por ciertos 'clientes: 500 mi Agua Oxigenada - i 
:!!l~~cl;t_ll_;._c_C!!LaS!Jji_U/!_d_!!)_c!lf!ldrl!)_ugos_!D:~.J!I!!!.!. .. _____ _j 

Se dirige al Conjunto Blanco al Proceso de Desgrase 
i"..lio_Ji!d9:iJó:s'~c_l!e_Jj~j)o_i)l_;.~~!!l:sm'Y.~Iojli:!!_isg'iji_~~:.::.:_: ___ ___;j 

Luego del desgrase se procede al enfriado (Remojo 
en agua fria) del Conjunto Blanco para darle la 
consistencia v no pierda color. 

se selecciona según cliente y se almacena para 
su posterior repartición. 

PATAS 

Se transporta al área de menudencia donde las 
patas anteriores v posteriores son colocados en 
orden, según la res. 

se procede al Proceso de Sancochado de las 
Patas a una temperatura promedio de 50 a 60 ec 

Paso siguiente es el pelado. 

Luego es llevado a la sala sub siguiente donde 
se le procede al refinado 

Se selecciona según cliente v se almacena para 
su posterior repartición. 

CONJUNTO ROJO 

Se transporta al área de Proceso de menudencia 

Se hace una lnspecc:lón del Conjunto RoDa el cual 
comprende: pulmón, hlgado, rlfton v rabo. 
(veterinario decidirá el estado de la menudencia, en 
caso de haber decomisos, estos lran al digestor). 

Luego se procede al Desgrase del Conjunto Rojo 
(eliminación de cúmulos de grasa) para despúes ser 
colocados en los percheros para su selección. 

Luego se almacena, para su posterior Reparto. 



Recepción del ganado 

corrales 

lnspecc6n 

Manga 

Aturdimiento 1 
Insensibilizado 

Deguello 
Tecle# 1 

Tecle#2 
Palla • Tecle Cuchara 

Peladora 

Refinado 

Tecle#3 

Refinado 
Costilla 

Refinado y 
Lavado 

Inspección 

Almacén 

Verificación del estado de los cerdos, Incluye: Documentación del animal por la Granja. 
selección por lote (Hembra, Macho). En los corrales se hace una selección por categorla 
(Incluye Lechones· Marranas ·Selección • Industrial) • 
(Incluye PCH 1· PCH S • PCH 6 • PCH 7 • Lechones • Marranas ·Selección • Industrial) • 

Jnspecdón Ante Morten, realizada por eJ veterinario y que verifica que eJ ganado este en 
óptimas condiciones {puede clasificarlo como animal en emergencia). 

Transporte del cerdo mediante la manga de Aturdimiento. Comprende el bafto en la Manee 
que cumple doble funtlón¡ el primero disminuir el riesgo de contaminación y el segundo 
causarle el efecto de vasoconstrlcclón Perlferlca para su relajamiento. 

El nllmero de cerdos que entran en la zona de aturdimiento es generalmente de 4 a S. 
Los animales résfven una descarga eléctrica de 0.8 a 1.0 Amp. En la zona de la cabeza 

Se efect~a un corte (punzada), entre la yugular y la carótida del animal (desangrado). 
Enganche y elevación sobre la rJel de una de las patas para $U traslado en lfnea no si antes 
enjuagarlo con agua para el retiro de la sangre, traslado hacia el área de la Palla 

Se Introducen a los cerdos en la Paila (empezando par la cabeza 30 seg) a una temperatura 
de oscila entre 60 a 62•C en un tiempo estimado de 3 minutos 

El animal escaldada es Ingresado a una peladora la cual le retira las cerda y la epldennls. 
El cerdo es retirado de la Peladora mediante un gancho hacia la mesa de refinado. 

Consiste el retira de cerda (pelas) restantes que pasaron de la Peladora. Se posicionan 
2 operarios en la parte superior (cabeza) y otro en la parte Inferior (piernas) el cual 
tambien se encarga de retirar las patas anteriores. 

Elevatlón de la canal sobre la riel de segunda linea. 

Es el proceso de terminar de retirar las cerdas o epidermis que aún se encuentre alojado 
en la parte de las costillas. 

Es el proceso de terminar de retirar las cerdas o epidermis que a~n se encuentre alojado 
en la zona de las piernas, axilas, cuellos, etc ayudados por una escobilla de cerdas plastlcas 
y chorros de agua, también se quiebran las patas delanteras del cerdo. 

Es el procesa de utflizar un cono de fuego por medio de una pistola flameadora (gas propano), 
la cual es pasada por todo la conformación del animal para eliminar el pelo fina que queda 
después del refinado (repasado). 

Es el repasada final del animal antes de Ingresar al eviscerado, ayudado por una escobilla de 
cerdas plásticas y un chorro de agua. Se retiran las patas delanteras. 

Retiro de la vlnza y Ano para luego hacer el Evlscerado del Conjunto Blanco 
Incluye su traslado al ;lrea de menudencia para su proceso. 

Retiro de los rlftanes, seguido del corte del esternón con sierra de pecho para proceder 
al Evlscerado del conjunto Rojo. 
lntluye su traslado al área de menudencia para su proceso. 

Consiste en la limpieza de la canal con un lavado final para el retiro de los euesos en la 
pierna (basafla y materias extratlas}, cavidad toráxlca; restos de sangre coagulada, etc. 
y el cuello. 

Verificación y Corrección final de las carcasas, eliminando todo cuerpo extrailo que pudo 
haber quedado después del proceso de faena, lnspeccló Post Morten. 

Eliminación y reducción de la carga microbiana del proceso de faena, con Dióxido de Coro 
en una praporolón de 10.15 ppm. 

Proceso de registrar los pesos calientes de las carcasas antes de Ingresarlo a cámaras de 
conservación, el peso es registrado en ellnfonne de producción. 
También Incluye medidas de T• y Ph. 

Retiro a cámaras de refrigeración, hasta temperatura promedio de o-s•c, para su almacenaje 
y distribución según cUente. · 

Almacenamiento de las carcasas para su disposición final¡ despacho directo a los tllentes. 



Después de la Abertura Abdominal v de la 
extracción v sellado del ano se separa 
el conjunto blanco 

Luego se hace un lavado v separación 
de las visceras blancas, 

Luego se va al Proceso de Sancochado 
de las vlsceras, pasan a la sala de 
menudencia a ser procesadas, 

Para después ser colocados para su 
almacenamiento, para su posterior 
reparto, 

Después del corte del esternón se separa el 
conjunto rojo, 

Se hace una Inspección del COnjunto Rojo el cual 
comprende: pulmón, hlgado, rlñon v rabo. 
(veterinario decidirá el estado de la menudencia, en 
caso de haber decomisos, estos lran al digestor). 

Son transportados al área de menudencia donde 
luego se procede al Desgrase del Conjunto Rojo 
(eliminación de e~lmulos de grasa) para despúes ser 
colocados en los percheros para su selección. 

Luego se almacena, para su posterior Reparto. 



DIAGRAMA DE FLUJO SUBPRODUCTOS 

MOLIENDA 

ENSACADO Y PESADO 

MOLIENDA 

ALMACENADO 

HARINA DE CARNE 

SUBPRODUCTO ANIMAL 

RECEPCION 

TRANSPORTE A DIGESTOR 

COCCION 

PRENSADO 

TRANSPORTE A TANQUE 1 

TRANSPORTE A TANQUE 2 

SEBO DE RES 



RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS 
EFECTUADOS POR EL 
LABORATORIO DE LA 

FACULTAD DE INGENIERIA 
AMBIENTAL 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL 

LABORATORIO No 20 - INGENIERIA SANITARIA 

INFORME DE ANÁLISIS N°129-2011 LAB N° 20 

Solicitante 
Proyecto 
Tipo de muestra 
Procedencia 
Fecha de muestreo 
Fecha de recepción 

LYCONS SRL. 
Tesis 
Agua de Camal - Desagüe (*) 
Km. 18 Panamericana Sur Consorcio FRIGOARESA 
29-04-2011 Hora: 9:00 a.m. 
05-05-2011 

RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICO QUIMICO 

ti;~~~~~~~t~~,:~¡¡~-i~io:,'f~~~~i7fJ?';;_·::_;M;~:~~ ';~-;~~;~~t:§~B,\:I~ 
Aceites y Grasas mg/L 95.90 Gravimétricos 

Color u.c 750.00 Calorimétrico 

DQO mg/L 3,260.00 Calorimétrico 

pH 6.90 Electrodo 

Sólidos Totales mg/L 6,724.00 Gravimétricos 

Sólidos Disueltos mg/L 5,568.00 Gravimétricos 

Sólidos Suspendidos mg/L 1,156.00 Gravimétricos 

Sólidos Fijos mg/L 4,176.00 Gravimétricos 

Sólidos Volátiles mg/L 2,548.00 . Gravimétricos 

Turbiedad U.N.T 661.00 Turbidimétrico 

DBOs mg/L 1,087.37 Winkler 

Los análisis se han efectuado tomando los MÉTODOS ARA EL ANÁLISIS DE 
AGUAS POTABLES Y RESIDUALES APHA -AWWA- PC 

(*) La muestra fue tomada por el solicitante 

Av. 'lüpac ~aro No 210 • Rímac Telefax 482-1585- Teléfono 481-1070 Anexo 365 · E-mail: lab20_fia@uni.edu.pe 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL 

LABORATORIO No 20 - INGENIERIA SANITARIA 

Solicitante 
Proyecto 

INFORME DE ANÁLISIS N°132-2011 LAB No 20 

LYCONS SRL. 
Tesis 
Agua de Camal - Desagüe (*) Tipo de muestra 

Procedencia Contenedor Geotube Km. 18 Panamericana Sur Consorcio 
FRIGOARESA 

Fecha de muestreo 
Fecha de recepción 

14-05-2011 Hora: 9:00 a.m. 
19-05-2011 

RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICO QUIMICO 

Aceites y Grasas mg/L 267.10 Gravimétricos 

Color u.c 6,120.00 Calorimétrico 

pH 7.44 Electrodo 

Sólidos Totales mg/L 7,572.00 Gravimétricos 

Sólidos Disueltos mg/L 5,828.00 Gravimétricos 

Sólidos Suspendidos mg/L 1,744.00 Gravimétricos 

Sólidos Fijos mg/L 4,448.00 Gravimétricos 

Sólidos Volátiles mg/L 3,124.00 Gravimétricos 

Sólidos 
mJIUHr. 18.00 

Sedimentables 
Gravimétricos 

Turbiedad U.N.T 1,500.00 Turbidimétrico 

Los análisis se han efectuado tomando los MÉTODOS NORMALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE 
AGUAS POTABLES Y RESIDUALES APHA -AWWA-WPCF 19 edición. 

(*) La muestra fue tomada por el solicitante 

Página 1 de 2 

Av. 'Iüpac ~aro N" 210 • Rímac Telefax 482-1585 ·Teléfono 481-1070 Anexo 365 E-mail: lab20_fia @uni.edu.pe 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL 

LABORATORIO No 20 - INGENIERIA SANITARIA 

INFORME DE ANÁLISIS N°133-2011 LAB No 20 

Solicitante 
Proyecto 
Tipo de muestra 
Procedencia 
Fecha de muestreo 
Fecha de recepción 

LYCONS SRL. 
Tesis 
Agua de Camal - Desagüe (*) 
Dilución Reactor RAFA 
14-05-2011 Hora: 1:00 p.m. 
19-05-2011 

RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICO QUIMICO 

;~~p~~~~~1~!?~~ 
Aceites y Grasas m giL 52.60 Gravimétricos 

Color u.c 540.00 Calorimétrico 

pH 7.42 Electrodo 

Sólidos Totales m giL 3,548.00 Gravimétricos 

Sólidos Disueltos m giL 2,840.00 Gravimétricos 

Sólidos Suspendidos m giL 708.00 Gravimétricos 

Sólidos Fijos m giL 2,308.00 Gravimétricos 

Sólidos Volátiles m giL 1,240.00 Gravimétricos 

Sólidos 
mi/UHr. 8.00 Gravimétricos 

Sedimentables 

Turbiedad U.N.T 713.00 Turbidimétrico 

Los análisis se han efectuado tomando los MÉTODOS NORMALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE 
AGUAS POTABLES Y RESIDUALES APHA -AWWA-WPCF 19 edición. 

(*) La muestra fue tomada por el solicitante 

Av. '1\ípac An:mru No 210 • Rímac Telefax 482-1585 ·Teléfono 481-1070 Anexo 365 E-mail: Iab20_fia@uni.edu.pe 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA. 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL 

LABORATORIO No 20 - INGENIERIA SANITARIA 

INFORME DE ANÁLISIS N°134-2011 LAB No 20 

Solicitante 
Proyecto 
Tipo de muestra 
Procedencia 
Fecha de muestreo 
Fecha de recepción 

LYCONS SRL. 
Tesis 
Agua de Camal - Desagüe (*) 
Salida Reactor RAFA Naranja 
14-05-2011 Hora: 1:00 p.m. 
19-05-2011 

RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICO QUIMICO 

Aceites y Grasas mg/L 19.10 Gravimétricos 

Color u.c 120.00 Calorimétrico 

pH 7.76 Electrodo 

Sólidos Totales mg/L 2,632.00 Gravimétricos 

Sólidos Disueltos mg/L 2,386.00 Gravimétricos 

Sólidos Suspendidos mg/L 246.00 Gravimétricos 

Sólidos Fijos mg/L 2,220.00 Gravimétricos 

Sólidos Volátiles mg/L 412.00 Gravimétricos 

Sólidos 
mi/UHr. 1.0 Gravimétricos 

Sedimentables 

Turbiedad U.N.T 305.00 Turbidimétrico 

Los análisis se han efectuado tomando los MÉTODOS NORMALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE 
AGUAS POTABLES Y RESIDUALES APHA -AWWA-WPCF 19 edición 

(*) La muestra fue tomada por el solicitante. 

Av. 1\ípac A~aru N" 210 - Rímac Telefax 482-1585- Teléfono 481-1070 Anexo 365 E-mail: lab20_fia@uni.edu.pe 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL 

LABORATORIO No 20 - INGENIERIA SANITARIA 

INFORME DE ANÁLISIS N°135-2011 LAB No 20 

Solicitante 
Proyecto 
Tipo de muestra 
Procedencia 
Fecha de muestreo 
Fecha de recepción 

LYCONS SRL. 
Tesis 
Agua de Camal - Desagüe (*) 
Salida Reactor RAFA Negro 
14-05-2011 Hora: 1 :00 p.m. 
19-05-2011 

RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICO QUIMICO. 

Aceites y Grasas mg/L 17.30 Gravimétricos 

Color U.C 230.00 Colorimétrico 

pH 7.50 Electrodo 

Sólidos Totales mg/L 2,528.00 Gravimétricos 

Sólidos Disueltos mg/L 2,372.00 Gravimétricos 

Sólidos Suspendidos mg/L 156.00 Gravimétricos 

Sólidos Fijos mg/L 2,176.00 Gravimétricos 

Sólidos Volátiles mg/L 352.00 · Gravimétricos 

Sólidos 
mi/UHr. 

Sedimentables 
2.0 Gravimétricos 

Turbiedad U.N.T 152.00 Turbidimétrico 

Los análisis se han efectuado tomando los MÉTODOS NORMALIZADOS PARA EL ANÁLISIS.DE 
AGUAS POTABLES Y RESIDUALES APHA -AWWA-WPCF 19 edición. 

(*) La muestra fue tomada por el solicitante. 

Av. 1üpac A~aru No 210 • Rímac Telefax 482-1585 ·Teléfono 481-1070 Anexo 365 E-mail: lab20_fia@uni.edu.pe 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL 

LABORATORIO No 20 -INGENIERIA SANITARIA 

Solicitante 
Proyecto 

INFORME DE ANÁLISIS N°172-2011 LAB N° 20 

LYCONS SRL. 
Tesis 
Lodo(*) Tipo de muestra 

Procedencia 
Fecha de muestreo 
Fecha de recepción 

Camal Esmeralda Km. 18.5 Panamericana Sur 
18-06-2011 Hora: 11.00 a.m. 
21-06-2011 

RESULTADOS DE ANÁLISIS FISICO QUIMICO 

% 4.44 
Sólidos Fijos 

mg/L 0.19 

% 95.56 
Sólidos Volátiles 

m giL 4.09 

Los análisis se han efectuado tomando los MÉTODOS NORMALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE 
AGUAS POTABLES Y RESIDUALES APHA-AWWA-WPCF 19 edición. 

(*) La muestra fue tomada por el solicitante. 

Av. 1üpac ~aro N" 210 - Rímac Telefax 482-1585 ·Teléfono 481-1070 Anexo 365 E-mail: lab20_fia@uni.edu.pe 




